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Sección I.  Llamado a licitación 

República  Dominicana  
EMPRESA DE GENERACION HIDROELECTRICA DOMINICANA  

RNC 4-30 -06085 -2   
 

òA¶o Nacional del Centenario del Natalicio Juan Boschó 
AVISO DE LICITACION  PÚBLICA INTERNACIONAL LPI -AGH -0001-09 

 
òLA INGENIERÍA , SUMINISTRO , TRANSPORTE AL SITIO, INSTALACIÓN Y  PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

DE LAS COMPUERTAS I Y III,  CAMBIO DE LOS MOTORES ELÉCTRICOS DE MANIOBRAS DE LAS 

COMPUERTAS I, II,  III,  IV,  V, VI,  VII,  Y VIII,  CAMBIO EQUIPO DE MANDO DE CONTROL ELÉCTRICO DE 

LAS COMPUERTAS, CAMBIO DE CABLEADO DE  ALIMENTACIÓN DE FUERZA Y CONTROL , DESMONTAJE 

DE LOS EQUIPOS A SUSTITUIR Y MONTAJE DE LOS EQUIPOS A SUMINISTRAR , DEL CONTRAEMBALSE LAS 

BARIAS, PRESA DE VALDESIA . ESTAS OBRAS SERÁN FINANCIADAS CON RECURSO S DEL BANCO 

INTERNACIONAL PARA LA  RECONSTRUCCIÓN Y EL DESARROLLO - BANC O MUNDIAL (BIRD - MB) Y 

CON RECURSOS DE LA EMPRESA DE GENERACIÓN H IDROELÉCTRICA DOMINICANA (EGEHID).ó.   

 
La EMPRESA DE GENERACION HIDROELECTRICA DOMINICANA  en cumplimiento de las 

disposiciones de la LEY 340-06, de CONTRATACIONES PUBLICAS DE BIENES, 
SERVICIOS, OBRAS Y CONCESIONES de fecha dieciocho (18) De Agosto Del 2006, y su 
modificación contenida en la LEY 449 -06 de fecha seis (06) de Diciembre del 2006, invita a 
todas Las Empresas interesadas en presentar Propuestas.  

 
Los interesadas deberán pasar por el edificio principal de la CDEEE, ubicado en la Av. 
Independencia Esq. Fray Cipriano de Utrera, Centro de los Héroes, Santo Domingo, a partir 
del --- de -------, y dirigirse a Caja, en la 3era planta, a llenar el formulario de derecho a 
participación y a  pagar el derecho a retiro de los términos de referencia que estarán 
disponibles hasta --- de --------- del 2009, en la Unidad de Análisis Financiero Administrativo 
(UAFA) de la CDEEE en la 4ta. Planta.  El valor a pagar es de Cinco Mil Pesos Oro 
Dominican os (RD$5,000.00) no reembolsables, mediante cheque certificado a nombre de La 
Empresa de Generación Hidroeléctrica Dominicana (EGEHID). En horario de 8:30 a.m. a 
12:00 m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p. m. de Lunes a Viernes, o Descargarlo del Portal de la 
Direcc ión General de Contrataciones Publicas: WWW.COMPRASDOMINICANA.GOV.DO , a 

los fines de la evaluación El Comité de Licitación recibirá las propuestas en el Edificio 
Principal en reunión convocada para, el d ía (---) del mes de--------- del año dos mil Nueve 
(2009) a las diez de la mañana (-----) en el salón de conferencias de la EGEHID ubicado en el 
3er. Piso del Edificio Principal de la CDEEE. Dichas Propuestas deberán ser presentadas en 
sobre lacrado confor me con las bases y términos de referencia del (BIRD -BM) y de 
(EGEHID) para esta licitación.  
Para más información pueden comunicarse con la  Dirección Administrativa de EGEHID y / o  LA  Unidad de 
Análisis Financiero Administrativo (UAFA) de la  CDEEE. a  los Teléfonos: (809) 535-9098 Ext. 3155, 5021, 4062, 
4050,  Fax: (809) 533-5341, ó a nuestros correos electrónicos licitacion@hidroelectrica.gov.do, uafa.pbm@cdeee.gov.do 

http://www.comprasdominicana.gov.do/
mailto:licitacion@hidroelectrica.gov.do
mailto:uafa.pbm@cdeee.gov.do
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Portal http://www.hidroelectrica.gov.do, http://www.cdeee.gov.do 
 
En Santo Domingo, a los 19 días del mes de Enero del 2009. 

 

http://www.cdeee.gov.do/


 

FORMULARIO TIPO DE LLAM ADO A LICITACIÓN  

[Nombre del país] 

[Nombre del proyecto] 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES [OBRAS] 

Préstamo [Crédito] No. 

1. Este Llamado a licitación se emite como resultado del anuncio general de 

adquisiciones para este proyecto publicado en la edición No. [indicar el número] de 

Development Business, del [indicar la fecha]
1
. 

2. [Nombre del Prestatario] [ha recibido/ha solicitado/se propone solicitar] [del/al Banco Internacional 

de Reconstrucción y Fomento] [de la/a la Asociación Internacional de Fomento] un 

[préstamo/crédito] para financiar parcialmente el costo del [nombre del proyecto], y se 

propone utilizar parte de los fondos de este [préstamo/crédito] para efectuar los pagos 

estipulados en el Contrato de [nombre/No. del contrato]
2
. 

3. [Nombre del organismo de ejecución] invita a los licitantes elegibles a presentar ofertas en 

sobres cerrados para [descripción de los bienes u obras que se han de contratar]
3,4

. 

4. La licitación se efectuará conforme al procedimiento de licitación pública 

internacional indicado en la publicación del Banco Mundial titulada Normas: 

Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, y podrán participar en 

ella todos los licitantes de países elegibles, según se especifica en dichas normas
5
. 

5. Los licitantes elegibles que estén interesados podrán solicitar información adicional a 

[indicar el nombre del organismo] y leer los documentos de licitación en la dirección que 

se indica al final de este formulario [indíquese la dirección al final de este formulario], de 

[indicar el horario]
6
. 

6. Los licitantes interesados podrán comprar un juego completo de documentos de 

licitación en [indicar el idioma], solicitándolo por escrito a la dirección que se indica al 

final de este formulario [indíquese la dirección al final de este formulario], y contra el pago 

de una suma no reembolsable
7
 de [indicar la cantidad en moneda nacional] o [indicar la 

cantidad expresada en la moneda convertible que se haya especificado].  Esta suma podrá 

pagarse mediante [indicar el método de pago]
8
. El documento será enviado por [indicar la 

forma de envío]
9
. 

7. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección que se indica al final de este 

formulario [indíquese la dirección al final de este formulario] a más tardar a las [indicar hora y 

fecha].  Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una garantía de seriedad de la 

oferta, por el monto de [indicar la cantidad en moneda local o el porcentaje mínimo del precio de 

la oferta en moneda nacional], o una cantidad equivalente en una moneda de libre 
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convertibilidad
10

. Las ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas.  La 

apertura de ofertas se efectuará en presencia de los representantes de los licitantes que 

deseen asistir, en la dirección que se indica al final de este formulario [indíquese la 

dirección al final del documento] a las [indicar la hora y la fecha]
11

. 

[Nombre de la oficina] 

[Nombre del funcionario] 

[Dirección y/o apartado postal] 

[Teléfono - indicar códigos de país y ciudad] 

[Fax o cable] 

 

Notas 
1.  Día, mes, año, por ejemplo, 31 de enero de 1996. 

2.  [Agregar cuando sea aplicable]. Este contrato será financiado conjuntamente por el Banco Mundial y [nombre 

del organismo de cofinanciamiento].  La licitación se regirá por las reglas y procedimientos pertinentes del 

Banco Mundial. 

3.  Se deberá presentar una descripción detallada de los bienes u obras, con indicación de las cantidades, el 

emplazamiento, u otra información que permita a los posibles licitantes decidir si presentarán o no una 

oferta.  Si los documentos de licitación requieren cierta experiencia o capacidad específica, estas 

restricciones deberán mencionarse en este párrafo. 

4.  [Agregar cuando sea aplicable]. El plazo para la entrega/construcción es [indicar el número de días/meses/años, o 

las fechas]. 

5.  Ocasionalmente, algunos contratos podrán ser financiados con fondos especiales, lo cual podría restringir 

aún más el criterio de elegibilidad a un grupo particular de países miembros.  En ese caso, en este párrafo 

deberá hacerse esta indicación.  También se deberá indicar el margen de preferencia que se ha de otorgar, 

conforme a lo señalado en el Convenio de Préstamo o Crédito y en los documentos de licitación. 

6.  Por ejemplo, 9.00 a 12.00 horas. 

7.  La suma debe ser una cantidad nominal suficiente para cubrir los costos de impresión y de envío. 

8.  Por ejemplo, cheque certificado de caja, cheque de gerencia, giro bancario, postal o telegráfico, o depósito 

directo en la cuenta bancaria No. 

9.  Normalmente se indica correo aéreo para envíos al extranjero y correo terrestre o marítimo, o servicio 

especial de correo, para envíos dentro del país.  En caso de urgencia, para envío al extranjero puede ser 

necesario recurrir a servicio especial de correo. 

10.  El monto de la garantía de seriedad de la oferta sólo deberá especificarse en caso de que esta garantía sea 

requerida.  En tal caso, dicho monto deberá ser una cantidad fija o un porcentaje pequeño del precio de la 

oferta.  Alternativamente, si no se exige tal garantía (como suele ocurrir en el caso de contratos relativos a 

suministros), ello deberá indicarse en este párrafo. 

11. El lugar donde se abrirán las ofertas puede ser diferente al indicado para la lectura o emisión de los 

documentos o para la entrega de las ofertas.  En ese caso, cada dirección deberá aparecer al final del párrafo 

7 y deberá ser enumerada, por ejemplo, 1), 2), 3).  Por lo tanto, el texto del párrafo se referirá a la dirección 

1), 2), etc.  Sólo se puede indicar una oficina, y su dirección, para la presentación de ofertas, la cual deberá 

estar ubicada cerca del lugar donde se ha de realizar la apertura de las mismas. 
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Instrucciones a los licitantes 

A.  Introducción 

1. Fuente de los 

fondos 

1.1 El Prestatario nombrado en los Datos de la licitación ha 

recibido/solicitado un préstamo/crédito (en adelante llamado 

ñpr®stamoò) del Banco Internacional de Reconstrucci·n y 

Fomento (BIRF) o de la Asociación Internacional de Fomento 

(AIF) (identificados en los Datos de la licitación y en adelante 

llamados ñel Bancoò en forma intercambiable) por el monto en 

dólares de EE.UU. indicado en los Datos de la licitación.  El 

préstamo se usará en diversas monedas para sufragar en parte el 

costo del proyecto indicado en dichos datos.  El Prestatario 

destinará una parte de los recursos de este préstamo a los pagos 

elegibles para financiamiento en virtud del Contrato objeto de 

este Llamado a licitación. 

 

1.2 El Banco efectuará pagos solamente a solicitud del Prestatario y 

con la aprobación del Banco, de acuerdo con las condiciones 

establecidas en el Convenio de Préstamo, y dichos pagos estarán 

sujetos en todo respecto a las condiciones establecidas en dicho 

convenio.  El Convenio de Préstamo prohíbe todo retiro de 

fondos de la cuenta del préstamo para efectuar cualquier pago a 

personas físicas o jurídicas, o financiar cualquier importación de 

planta y equipos, si el Banco tiene conocimiento de que dicho 

pago o dicha importación están prohibidos por una decisión del 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud 

del Capítulo VII de la Carta de esa institución.  Nadie sino el 

Prestatario tendrá derecho alguno en virtud del Convenio de 

Préstamo, ni podrá reclamar los recursos del préstamo. 

 

  

.  

 

2.4 Los licitantes no deben estar sujetos a una declaración de 

inelegibilidad por haber participado en prácticas corruptas y 

fraudulentas emitida por el Banco de acuerdo con la subcláusula 

35.1 de estas IAL. 

 

3. Planta, equipos 

y servicios 

elegibles 

 

3.3 Para los fines de esta cl§usula, ñorigenò significa el lugar en que 

la planta y equipos, o componentes de éstos, sean extraídos, 

cultivados o producidos.  Se producen plantas y equipos cuando, 

mediante un proceso de fabricación, elaboración o armaduría 
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sustancial se obtiene un producto comercialmente reconocible 

que difiere sustancialmente de sus componentes en lo que 

respecta a sus características básicas o a sus fines o su uso. 

 

3.4 El origen de la planta, equipos y servicios no es lo mismo que la 

nacionalidad del Licitante. 

 

4. Costo de la 

licitación 

4.1 El Licitante sufragará todos los costos relacionados con la 

preparación y presentación de su oferta, y el Contratante no será 

responsable en ningún caso de dichos costos, prescindiendo de la 

modalidad o el resultado del proceso de licitación. 

 

 

B.  Documentos de licitación 

5. Contenido de 

los documentos 

de licitación 

5.1 En los documentos de licitación se estipulan las instalaciones que 

se requieren, los procedimientos de licitación, las condiciones 

contractuales y los requisitos técnicos.  Los documentos de 

licitación comprenden las siguientes secciones: 

 

Llamado a licitación  

Instrucciones a los licitantes (IAL) 

Datos de la licitación 

Condiciones Generales del Contrato (CGC) 

Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 

Especificaciones técnicas y planos 

Formularios tipo y procedimientos 

1.  Formulario de oferta y Listas de precios 

2.  Formulario de garantía de seriedad de la oferta 

3.  Formulario del Contrato 

4.  Formularios de garantía de cumplimiento 

5.  Formulario de garantía bancaria por anticipo 

6.  Formulario del certificado de terminación       

7.  Formulario del certificado de aceptación  

8.  Procedimientos para las órdenes de modificación 

 

 Elegibilidad para el suministro de bienes y servicios y la 

contratación de obras en las adquisiciones financiadas por el 

Banco. 

 

5.2 El Licitante deberá examinar todas las instrucciones, formularios, 

condiciones, especificaciones e información de otro tipo que 

figuren en los documentos de licitación.  El Licitante que no 

incluya toda la información solicitada en los documentos de 
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licitación o que presente una oferta que no se ajuste 

sustancialmente a ellos en todos los aspectos asumirá el riesgo 

que esto entraña y la consecuencia podrá ser el rechazo de su 

oferta. 

 

6. Aclaración de 

los documentos 

de licitación y 

reunión previa 

a la licitación 

6.1 Todo Licitante potencial que necesite alguna aclaración de los 

documentos de licitación podrá solicitarla al Contratante por 

medio de una carta o cable (en lo sucesivo, se considera que la 

palabra cable comprende también el intercambio electrónico de 

datos y las comunicaciones por télex o telefax) enviado a la 

dirección postal indicada en los Datos de la licitación.  Asimismo, 

si un Licitante opina que alguna disposición importante contenida 

en los documentos, como las que se enumeran en la subcláusula 

9.3 (d) de las IAL, será inaceptable, deberá plantear dicha 

cuestión en esta etapa.  El Contratante responderá por escrito a 

toda solicitud de aclaración o modificación de los documentos de 

licitación que reciba, a más tardar veintiocho (28) días antes de 

que venza el plazo para la presentación de ofertas fijado por el 

Contratante.  El Contratante enviará una copia de su respuesta 

(incluida una explicación de la consulta pero sin identificar su 

procedencia) a todos los licitantes potenciales que hayan recibido 

los documentos de licitación. 

 

6.2 Se recomienda al Licitante que visite y examine la zona en que se 

emplazarán las instalaciones y sus alrededores y obtenga por sí 

mismo, bajo su propia responsabilidad, toda la información que 

pueda necesitar para preparar la oferta y celebrar un contrato para 

el suministro y emplazamiento de las instalaciones.  El costo de la 

visita a la zona de las instalaciones será sufragado por el 

Licitante. 

 

6.3 El Contratante autorizará el ingreso del Licitante y cualquier 

integrante de su personal o agente a sus recintos y tierras para los 

fines de dicha inspección, pero sólo con la condición expresa de 

que el Licitante, su personal y agentes liberarán al Contratante y a 

su personal y agentes de toda responsabilidad a ese respecto, y 

serán responsables de toda muerte o lesiones personales, pérdida 

o daños a la propiedad y cualquier otra pérdida, daño, costos y 

gastos resultantes de la inspección. 

 

6.4 Se invita al representante designado por el Licitante a asistir a 

una reunión previa a la licitación que, de ser convocada, se 

llevará a cabo en el lugar y la fecha indicados en los Datos de la 

licitación. La reunión tendrá por finalidad proporcionar 

aclaraciones y responder preguntas sobre cualquier asunto que 
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pudiera plantearse en esa etapa. Se pide al Licitante que, en la 

medida de lo posible, haga llegar sus preguntas por escrito o por 

cable de manera que el Contratante las reciba a más tardar una 

semana antes de la reunión. Durante la reunión tal vez no sea 

posible dar respuesta a las preguntas que lleguen después de ese 

plazo, pero las preguntas y sus respuestas serán enviadas como 

se indica a continuación. El acta de la reunión, incluido el texto 

de las preguntas y respuestas, además de las respuestas 

preparadas después de la reunión, será comunicada sin demora a 

todas las personas que hayan adquirido los documentos de 

licitación. Cualquier modificación que fuera necesario 

introducir en los documentos de licitación mencionados en la 

subcláusula 5.1 de estas IAL como consecuencia de la reunión 

previa a la licitación será hecha por el Contratante 

exclusivamente mediante la publicación de un addendum, de 

conformidad con lo dispuesto en la cláusula 7 de estas IAL, y no 

por intermedio del acta de la reunión. 

 

7. Enmienda de 

los documentos 

de licitación 

7.1 El Contratante podrá, en cualquier momento antes de que venza 

el plazo de presentación de ofertas y por cualquier causa, por 

iniciativa propia o en atención a una aclaración solicitada por un 

Licitante interesado, enmendar los documentos de licitación. 

 

7.2 Todos los licitantes interesados que hayan adquirido los 

documentos de licitación serán notificados de la enmienda por 

correo o por cable, la que será obligatoria.  Los licitantes deberán 

acusar recibo de dicha enmienda inmediatamente, y se supondrá 

que habrán tomado en cuenta la información contenida en dicha 

enmienda al preparar sus ofertas. 

 

7.3 El Contratante podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de 

presentación de ofertas a fin de dar a los posibles licitantes un 

plazo razonable para que puedan tomar en cuenta la enmienda en 

la preparación de sus ofertas, en cuyo caso, el Contratante 

notificará por escrito a todos los licitantes acerca de la prórroga de 

dicho plazo. 

 

 

C.  Preparación de las ofertas 

8. Idioma de la 

oferta 

8.1 La oferta que prepare el Licitante, así como toda la 

correspondencia y documentos relativos a ella que intercambien 

el Licitante y el Contratante, deberá redactarse en el idioma 

indicado en los Datos de la licitación, pero la literatura impresa 

que provea el Licitante podrá estar escrita en otro idioma, a 



Sección II.  Instrucciones a los licitantes  17 

condición de que vaya acompañada de una traducción de los 

párrafos pertinentes al idioma especificado en los Datos de la 

licitación, en cuyo caso la traducción prevalecerá en lo que 

respecta a la interpretación de la oferta. 

 

9. Documentos 

comprendidos 

en la oferta 

9.1 La oferta que presente el Licitante deberá comprender los 

siguientes documentos: 

 

 a) El Formulario de oferta, debidamente llenado y firmado por 

el Licitante, junto con todos los anexos indicados en la 

subcláusula 9.3 de las IAL. 

 

b) Las Listas de precios debidamente llenadas por el Licitante. 

 

9.2 Los licitantes tomarán nota de que, si se permite en los Datos de 

la licitación, pueden presentar una oferta alternativa dentro de los 

límites especificados en dichos Datos.  En esos casos, los 

Licitantes presentarán todos los detalles y justificaciones, etc. en 

el Anexo 7 de la oferta, como se indica en la subcláusula 9.3 g) de 

estas IAL. 

 

9.3 Cada Licitante adjuntará a su oferta los siguientes anexos: 

 

a) Anexo 1:  Garantía de seriedad de la oferta 

 Una garantía de seriedad de la oferta presentada de acuerdo 

con la cláusula 13 de las IAL. 

 El presente Llamado a licitación, emitido por el Contratante 

nombrado en los Datos de la licitación, está abierto a todos 

los proveedores de países de origen elegibles, según la 

definición que figura en el documento titulado Normas: 

Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, 

de enero de 1995, edición revisada en enero y agosto de 1996 

y en septiembre de 1997, en adelante llamadas Normas del 

BIRF sobre adquisiciones, salvo lo dispuesto más adelante. 

b) Anexo 2:  Poder 

 Un poder debidamente notariado, en el cual se indique que 

la(s) persona(s) que firme(n) la oferta está(n) facultada(s) 

para ello y que, por consiguiente, la oferta es obligatoria para 

el Licitante durante todo el período de su validez de acuerdo 

con la cláusula 14 de las IAL. 

 

c) Anexo 3:  Elegibilidad y calificaciones del Licitante 

 Si no ha habido precalificación, documentos que acrediten, 

de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 2 de las IAL, 

que el Licitante es elegible para participar en la licitación y 
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está calificado para ejecutar el Contrato en caso de que su 

oferta sea aceptada. 

 

Los documentos que acrediten la elegibilidad del Licitante 

para participar en la licitación deberán demostrar, en forma 

satisfactoria para el Contratante, que en el momento de 

presentar su oferta el Licitante es de un país de origen 

elegible, según la definición que figura en la subcláusula 2.1 

de las IAL. 

 

Los documentos que acrediten que el Licitante está calificado 

para ejecutar el Contrato en caso de que su oferta sea 

aceptada deberán demostrar a satisfacción del Contratante 

que el Licitante tiene la capacidad necesaria para ejecutar el 

Contrato en lo que respecta a los aspectos financiero, técnico, 

de producción, adquisiciones, transporte, instalación y de 

otro tipo y, en particular, que tiene la experiencia y reúne los 

requisitos que se indican en los Datos de la licitación. 

 

Las empresas estatales del país del Prestatario pueden 

participar por cuenta propia o como integrantes de una 

asociación en participación o grupo (joint venture), o de un 

consorcio, solamente si gozan de autonomía legal y 

financiera, si funcionan de acuerdo con las leyes comerciales, 

y si no son organismos que dependen del Prestatario o del 

Subprestatario 

Las ofertas presentadas por una asociación en participación o 

grupo, o por un consorcio, en que participen dos o más 

firmas deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 

i) En la oferta se proporcionará, para cada integrante de 

una asociación en participación o grupo, o de un 

consorcio, toda la información antes descrita que se 

necesita para el Anexo 3. 

 

ii)  La oferta deberá ser firmada de manera tal que sea 

legalmente obligatoria para todos los integrantes. 

 

iii)  Uno de los integrantes responsables de la ejecución de 

un componente fundamental del Contrato será designado 

como representante, y esta designación deberá 

acreditarse por medio de un poder firmado por las partes 

autorizadas legalmente para ello, el cual deberá ser 

presentado junto con la oferta. 

 



Sección II.  Instrucciones a los licitantes  19 

iv) El representante estará autorizado para contraer 

obligaciones y recibir instrucciones para los integrantes 

de la asociación en participación o grupo, o del 

consorcio y en nombre de cualquiera y todos ellos, y la 

ejecución total del Contrato, incluidos los pagos, estará 

exclusivamente a cargo del representante. 

 

v) Todos los integrantes de la asociación en participación o 

grupo, o del consorcio, serán responsables 

mancomunada y solidariamente de la ejecución del 

Contrato de conformidad con las condiciones de éste. 

 

vi) Junto con la oferta se deberá presentar una copia del 

contrato celebrado por los integrantes de la asociación 

en participación o grupo, o del consorcio. 

 

Para que una asociación en participación o grupo o un 

consorcio estén calificados, cada integrante o combinación de 

éstos deberá reunir, respecto del componente del Contrato 

que deba ejecutar, los requisitos mínimos exigidos para un 

Licitante individual.   Si no se cumple esta condición, la 

oferta de la asociación en participación o grupo, o del 

consorcio, será rechazada. 

 

Una firma podrá participar en una sola asociación en 

participación o grupo o en un solo consorcio; se rechazarán 

las ofertas presentadas por distintas asociaciones en 

participación o grupos, o por distintos consorcios, en los 

cuales figure como participante una misma firma. 

 

En el caso de un Licitante que en virtud del Contrato ofrezca 

proveer y/o instalar planta y equipos que no haya fabricado o 

producido y/o instalado, el Licitante deberá i) tener la 

capacidad financiera y de otro tipo que se necesite para 

ejecutar el Contrato; ii) haber sido debidamente autorizado 

por el fabricante o productor de la planta y equipos o 

componente conexos para suministrar y/o instalar ese rubro 

en el país del Contratante, y iii) asumir la responsabilidad de 

que el fabricante o productor cumpla los requisitos de la 

subcláusula 2.1 de las IAL y satisfaga los criterios mínimos 

indicados para un Licitante individual de ese rubro. 

3.1 Para los fines de estos documentos de licitación, la palabra 

ñinstalacionesò y las expresiones ñplanta y equiposò, ñservicios de 

instalaci·nò, etc. se interpretar§n de acuerdo con las definiciones 

respectivas que figuran en las Condiciones Generales del 
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Contrato.  

 

3.2 Toda planta y equipos que se hayan de suministrar e instalar y los 

servicios que se deban proporcionar en virtud del Contrato 

deberán tener su origen en cualquier país, definido en las Normas 

del BIRF sobre Adquisiciones y de acuerdo a la Sección VIII 

Países Elegibles, y todos los gastos que se efectúen en virtud del 

Contrato se limitarán a dicha planta, equipos y servicios. 

 

d) Anexo 4:  Elegibilidad y conformidad de las instalaciones 

con los documentos de licitación 

Documentos que establezcan, de conformidad con la cláusula 

3 de las IAL, que las instalaciones ofrecidas por el Licitante 

en su oferta o en cualquier oferta alternativa (si esto se 

permitiera) son elegibles y se ajustan a lo dispuesto en los 

documentos de licitación. 

 

Los documentos presentados como prueba de la elegibilidad 

de las instalaciones consistirán en una declaración sobre el 

país de origen de la planta y equipos ofrecidos, la cual será 

confirmada mediante un certificado de origen emitido en el 

momento de efectuar el embarque. 

 

Los documentos que demuestren la conformidad de las 

instalaciones con los documentos de licitación pueden 

consistir en material impreso, planos y datos, y deberán 

contener: 

 

i) una descripción detallada de las características 

esenciales tanto técnicas como de funcionamiento de las 

instalaciones; 

 

ii)  una lista completa y detallada de todos los repuestos, 

herramientas especiales, etc. ðademás de las fuentes 

donde se pueden obtenerð necesarios para el 

funcionamiento debido y continuo de las instalaciones 

durante el período indicado en los Datos de la licitación, 

y que se iniciará en el momento en que las instalaciones 

queden terminadas de acuerdo con las disposiciones del 

Contrato, y 

 

iii)  un comentario sobre las Especificaciones técnicas del 

Contratante y pruebas adecuadas de que las instalaciones 

se ajustan sustancialmente a dichas especificaciones.  

Los licitantes tendrán presente que las normas en cuanto 
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a las formas de ejecución, materiales y equipo indicados 

por el Contratante en los documentos de licitación son 

meramente descriptivas (establecen normas de calidad y 

funcionamiento) y no restrictivas.  El Licitante podrá 

ofrecer otras normas, marcas y/o números de catálogo, a 

condición de que demuestre, a satisfacción del 

Contratante, que los sustitutos son sustancialmente 

equivalentes o superiores a los que se indican en las 

Especificaciones técnicas. 

 

e) Anexo 5:  Subcontratistas propuestos por el Licitante 

  El Licitante deberá detallar en su oferta todos los rubros 

importantes, tanto suministros como servicios, que proponga 

comprar o subarrendar, e indicar el nombre y la nacionalidad 

de los subcontratistas propuestos, incluidos los vendedores, 

para cada rubro.  Los licitantes podrán indicar más de un 

Subcontratista por cada rubro de las instalaciones.  Se 

considerará que las tarifas y precios cotizados se aplican a 

cualquier Subcontratista que se escoja, y no se permitirá 

ningún ajuste de tarifas o precios. 

 

El Licitante deberá cerciorarse de que todo Subcontratista 

propuesto reúna los requisitos indicados en la subcláusula 

2.1 de las IAL y de que todo planta, equipos o servicios que 

haya de proveer el Subcontratista cumpla con los requisitos 

establecidos en la cláusula 3 y la subcláusula 9.3 c) de las 

IAL.  

 

El Contratante se reserva el derecho de eliminar de la lista a 

cualquier Subcontratista propuesto antes de la adjudicación 

del Contrato, y una vez que el Contratante y el Contratista 

hayan discutido el asunto, se llenará el apéndice 

correspondiente (Lista de subcontratistas aprobados) del 

Formulario del Contrato, en el cual se enumeran los 

subcontratistas aprobados para cada rubro de que se trate. 

 

f) Anexo 6  Desviaciones: Borrado 

  

g) Anexo 7:  Ofertas alternativas 

i) Cuando se soliciten explícitamente alternativas para el 

Plan de ejecución que se debe presentar de conformidad 

con el apéndice correspondiente (Plan de ejecución) del 

Contrato, se incluirá una indicación a ese efecto en los 

Datos de la licitación y se describirá el método de 

evaluación de los distintos planes. 
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ii)  Salvo lo dispuesto en el inciso iii) siguiente, los 

licitantes que deseen ofrecer alternativas técnicas 

respecto a lo solicitado en los documentos de licitación 

deberán cotizar primero el diseño de las instalaciones 

descritas en los documentos de licitación, y proveer 

también toda la información que necesite el Contratante 

para efectuar una evaluación completa de las 

alternativas, incluidos los planos, los cálculos de los 

diseños, las Especificaciones técnicas, el desglose de los 

precios, el método de instalación propuesto y otra 

información pertinente.  El Contratante considerará 

solamente las alternativas técnicas, si las hubiere, del 

Licitante cuya oferta haya sido evaluada como la más 

baja que se ajusten a los requisitos técnicos básicos. 

 

iii)  Cuando en los Datos de la licitación se permita que los 

licitantes presenten soluciones técnicas alternativas para 

determinadas partes de las instalaciones, dichas partes 

deberán describirse en la Sección VI, Especificaciones 

técnicas y planos.  El Contratante considerará las 

alternativas técnicas que reúnan los requisitos de 

funcionamiento y técnicos especificados para las 

instalaciones teniendo en cuenta sus ventajas, de 

conformidad con la subcláusula 24.2 de las IAL. 

 

 

10. Formulario de 

oferta y Listas 

de precios 

10.1 El Licitante llenará el Formulario de oferta y las Listas de precios 

pertinentes que se incluyen en los documentos de licitación, 

según se indica en dicho formulario y listas y en la subsección 

ñFormularios de oferta y Listas de preciosò de los documentos de 

licitación, de conformidad con lo dispuesto en las cláusulas 11 y 

12 de las IAL. 

 

11. Precios de la 

oferta 

11.1 A menos que en las Especificaciones técnicas se estipule otra 

cosa, los licitantes cotizarán las instalaciones completas sobre la 

base de un contrato de responsabilidad única, de manera que el 

precio total de la oferta cubra todas las obligaciones del 

Contratista con respecto al diseño, fabricación, incluidas las 

adquisiciones y los subcontratos (si los hubiere), entrega, 

construcción, instalación y terminación de las instalaciones que se 

mencionen en los documentos de licitación o que puedan 

deducirse razonablemente de dichos documentos.  Esto 

comprende todas las obligaciones del Contratista respecto a la 

prueba, inspecciones y ensayos previos a la puesta en servicio y 
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puesta en servicio de las instalaciones y, cuando así lo requieran 

los documentos de licitación, la obtención de todos los permisos, 

autorizaciones y licencias, etc., así como sus obligaciones 

respecto al funcionamiento, los servicios de mantenimiento y 

capacitación y los demás rubros y servicios que se especifiquen 

en los documentos de licitación, todo ello de conformidad con las 

disposiciones de las Condiciones Generales del Contrato. Los 

precios correspondientes a los rubros ejecutados para los cuales el 

Licitante no haya incluido los precios se considerarán 

comprendidos en los precios de otros rubros y no serán pagados 

por el Contratante. 

 

11.2 Los licitantes deberán cotizar el precio de las obligaciones 

comerciales, contractuales y técnicas descritas en los documentos 

de licitación.   

 

11.3 Los licitantes deberán presentar un desglose de los precios en la 

forma y con los detalles que se soliciten en las Listas de precios.  

Cuando en los documentos de licitación no se incluyan Listas de 

precios, los Licitantes deberán presentar sus precios de la 

siguiente manera: 

 

 

 Usarán listas numeradas separadas para cada uno de los 

elementos siguientes.  El monto total de cada lista (1 a 4) deberá 

traspasarse a un Resumen global (Lista No. 5), en el cual se 

indicará(n) el (los) precio(s) total(es) de la oferta que haya(n) de 

incluirse en el Formulario de oferta. 

 

Lista No. 1 Planta y equipos (incluidos los repuestos 

obligatorios) suministrados desde el exterior 

Lista No. 2 Planta y equipos (incluidos los repuestos 

obligatorios) suministrados desde el país del 

Contratante 

Lista No. 3 Transporte local 

Lista No. 4 Servicios de instalación 

Lista No. 5 Resumen global (Listas Nos. 1 a 4) 

Lista No. 6 Repuestos recomendados. 

 

Los licitantes tomarán nota de que la planta y equipos incluidos 

en las Listas Nos. 1 y 2 precedentes no incluyen los materiales 

empleados para obras civiles, edificios y otras obras de 

construcción.  Todos esos materiales deberán incluirse y cotizarse 

en la Lista No. 4, Servicios de instalación. 
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11.4 En las listas, los licitantes deberán proporcionar los detalles que 

se soliciten y el siguiente desglose de los precios: 

 

a) La planta y equipos que hayan de proveerse desde el exterior 

(Lista No. 1) deberán ser cotizados CIP lugar convenido de 

acuerdo a los Datos de la Licitación DDL.  [nota: el lugar de 

destino convenido debe ser el (los) lugar (es) donde los 

equipos serán instalados.  Si es un lugar diferente al lugar 

de las instalaciones (lugar del proyecto) debe estar 

claramente establecido en los DDL  

b) La planta y equipos fabricados o producidos en el país del 

Contratante (Lista No. 2) deberán ser cotizados EXW (puesto 

en fábrica, en taller, en bodega, o en existencia, según sea el 

caso) e incluir todos los costos, además de los derechos e 

impuestos que se hayan pagado o haya que pagar sobre los 

componentes y materias primas que se hayan utilizado o 

vayan a utilizarse en las instalaciones. 

 

c) Transporte local al lugar de destino convenido tal como se  

especifica en los DDL,  seguro y otros servicios propios de la 

entrega de la planta y equipos incluyendo impuestos locales 

por servicio de transporte que haya que pagar en el país del 

Contratante  28 (veinte y ocho) días antes de la fecha límite 

de presentación de oferta (lista No. 3) ) [Nota: cuando el 

lugar de destino es el lugar del proyecto, los costo de 

transporte para los artículos de la Lista No.1 estarán 

cubiertos bajo CIP y por tanto no se establecerán aquí.  

Este desglose solo cubrirá los artículos establecidos en la 

Lista No.2. Si el lugar de destino es diferente al lugar del 

lugar de proyecto, entonces los costos de transporte desde 

el lugar de destino al lugar de instalación (Sitio del 

Proyecto) para la Lista No. 1, debe ser incluida aquí.] 

 

 

d) Los servicios de instalación se cotizarán separadamente 

(Lista No. 4) y deberán incluir las tarifas o precios de toda la 

mano de obra, equipos del Contratista, obras provisionales, 

bienes fungibles y todos los aspectos y cosas de cualquier 

índole, además de los servicios de operación y 

mantenimiento, el suministro de manuales de operación y 

mantenimiento, capacitación, etc. que se indiquen en los 

documentos de licitación como necesarios para la ejecución 

adecuada de los servicios de instalación, incluidos todos los 

impuestos, derechos, gravámenes y cargos que haya que 

pagar en el país del Contratante veintiocho (28) días antes de 
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que venza el plazo para la presentación de ofertas. 

 

e) El precio de los repuestos que se recomienden se deberá 

cotizar separadamente (Lista No. 6), como se indica en los 

incisos a) o b) de esta subcláusula 11.4, de acuerdo con el 

origen de los repuestos. 

 

11.5 Las expresiones EXW, CIF, CIP, etc. se regirán por las normas 

prescritas en la edición actual de Incoterms publicada por la 

Cámara de Comercio Internacional, 38 Cours Albert 1
er
, 75008 

París, Francia. 

 

11.6 Los precios se cotizarán de acuerdo con una de las siguientes 

alternativas, según se especifique en los Datos de la licitación: 

 

a) Precio fijo.  Los precios cotizados por el Licitante 

permanecerán fijos durante el período de ejecución del 

Contrato y no podrán variar por ningún motivo.  Las ofertas 

presentadas con precios reajustables serán consideradas como 

ofertas que no responden a lo solicitado y se rechazarán. 

 

o 

 

b) Precio reajustable.  Los precios cotizados por el Licitante 

podrán ser reajustados durante la ejecución del Contrato, a 

fin de reflejar las variaciones del costo de elementos tales 

como mano de obra, materiales, transporte y equipos del 

contratista, de conformidad con los procedimientos 

especificados en el apéndice correspondiente (Reajuste de 

precios) del Formulario del Contrato.  Las ofertas en que se 

cotice un precio fijo no serán rechazadas, pero el reajuste de 

los precios se considerará como si fuera cero.  La disposición 

relativa al reajuste de precios no se tomará en cuenta en la 

evaluación de las ofertas.  En dicho apéndice los licitantes 

deberán indicar la fuente de los índices para la mano de obra 

y los materiales. 

 

 

12. Monedas de la 

oferta 

12.1 Los precios serán cotizados en las siguientes monedas: 

 

a) Los precios de la planta y equipos a que se refiere la 

subcláusula 11.4 a) de las IAL que hayan de suministrarse y 

provengan del exterior serán cotizados enteramente en la 

moneda de cualquier país miembro del Banco.  Si el Licitante 

desea que se le pague en una combinación de distintas 
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monedas, podrá cotizar sus precios de acuerdo con ello pero 

no podrá usar más de tres monedas extranjeras.   

 

b) Los precios de la planta y equipos a que se refiere la 

subcláusula 11.4 b) de las IAL que hayan de suministrarse y 

provengan del país del Contratante se cotizarán en la moneda 

de dicho país, salvo indicación contraria en los Datos de la 

licitación. 

 

c) A menos que en los Datos de la licitación se especifique 

otra cosa, los gastos por concepto de transporte local, seguro 

y otros servicios propios de la entrega de la planta y equipos 

a que se refiere la subcláusula 11.4 c) de las IAL y los 

servicios de instalación a que se refiere la subcláusula 11.4 d) 

de las IAL se cotizarán en moneda extranjera y/o en moneda 

nacional, según la moneda en que se haya incurrido en ellos y 

de acuerdo con lo dispuesto en la subcláusula 11.4 a) y b) 

precedente. 

 

13. Garantía de 

seriedad de la 

oferta 

13.1 El Licitante presentará, como parte de su oferta, una Garantía de 

Seriedad o un Manifiesto de Garantía de la oferta de acuerdo a 

lo que se establezca en los Datos de la Licitación.  La Garantía 

de Seriedad de la Oferta  debe ser por el monto que se estipule 

en los Datos de la licitación, en la moneda del país del 

Contratante o en su equivalente en una moneda de libre 

convertibilidad 

 

13.2 La garantía de seriedad de la oferta adoptará, a opción del 

Licitante, la forma de un cheque certificado, carta de crédito o 

garantía bancaria de un banco de prestigio seleccionado por el 

Licitante y situado en cualquier país elegible.  Si la institución 

que emite la Garantía de Seriedad está localizada fuera del país 

del Contratante, esta debe tener una institución financiera 

corresponsal localizada en el país del Contratante que pueda 

ejecutar la Garantía de Seriedad. El formato de la garantía 

bancaria deberá concordar con el Formulario de garantía de 

seriedad de la oferta incluido en los documentos de licitación; se 

podrán permitir otros formatos, previa aprobación del 

Contratante.  La garantía de seriedad de la oferta permanecerá 

válida por un período que excederá en veintiocho (28) días al 

período de validez original de la oferta y a cualquier prórroga 

solicitada posteriormente de conformidad con la subcláusula 

14.2 de las IAL. 

 

13.3 Si es requerida, toda oferta que no esté acompañada de una 
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garantía de seriedad (o un Manifiesto de Garantía de Seriedad 

de acuerdo con la Sub-Cláusula IAL 13.1) aceptable, será 

rechazada por el Contratante por no ajustarse a los documentos 

de licitación, de conformidad con la subcláusula 22.5 de las 

IAL.  La garantía de seriedad de la oferta de una asociación en 

participación o grupo debe ser en nombre de todos los 

integrantes de la asociación que presente la oferta 

 

13.4 Las garantías de seriedad presentadas por los licitantes cuyas 

ofertas no sean aceptadas  serán devueltas tan pronto como sea 

posible, a más tardar veintiocho (28) días después del 

vencimiento del plazo de validez de las ofertas. 

 

13.5 La garantía de seriedad presentada por el Licitante ganador será 

devuelta cuando el Licitante haya firmado el Contrato, de 

conformidad con la cláusula 32 de las IAL, y presentado la 

garantía de cumplimiento, de conformidad con la cláusula 33 de 

dichas instrucciones. 

 

13.6 La garantía de seriedad de la oferta podrá hacerse efectiva: 

 

a) si el Licitante retira su oferta durante el período de validez 

estipulado por él en el Formulario de oferta; 

 

b) en el caso del Licitante ganador, si dentro del plazo 

especificado para ello éste 

 

i) no firma el Contrato, de conformidad con la cláusula 32 

de las IAL, o 

 

ii)  no suministra la garantía de cumplimiento, de 

conformidad con la cláusula 33 de las IAL. 

 

14. Período de 

validez de la 

oferta 

14.1 Las ofertas serán válidas por el período indicado en los Datos de 

la licitación después de la fecha límite prescrita por el Contratante 

para recibir las ofertas, de conformidad con la subcláusula 17.1 de 

las IAL.  Toda oferta con un período de validez menor que el 

requerido será rechazada por el Contratante por no ajustarse a los 

documentos de licitación. 

 

14.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá solicitar el 

consentimiento de los licitantes para prolongar el período de 

validez de sus ofertas.  La solicitud y las respuestas serán por 

escrito o por cable.  Si un Licitante acepta prolongar el período de 

validez, la garantía de seriedad se prorrogará por el mismo 
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período.  Los licitantes pueden rechazar esa solicitud sin que se 

les haga efectiva la garantía de seriedad de sus ofertas.  A los 

licitantes que accedan a la prórroga no se les pedirá ni permitirá 

que modifiquen sus ofertas, con excepción de lo dispuesto en la 

subcláusula 14.3 de las IAL. 

 

14.3 En el caso de los contratos con precio fijo (cuyos precios no son 

reajustables), si el período de validez de la oferta se prorroga por 

más de sesenta (60) días, los montos que hayan de pagarse en 

moneda nacional y en monedas extranjeras al Licitante 

seleccionado para la adjudicación del Contrato serán reajustados 

por los factores especificados en la solicitud de prórroga, los 

cuales se aplicarán al componente de los pagos en moneda 

nacional y en moneda extranjera, respectivamente, por el período 

de la prórroga que exceda de sesenta (60) días después del 

vencimiento del período de validez inicial de la oferta, hasta el 

momento en que se notifique la adjudicación.  La evaluación de la 

oferta se basará en los precios de la oferta sin considerar dicha 

corrección. 

 

15. Formato y 

firma de la 

oferta 

15.1 El Licitante preparará su oferta en original y con el número de 

copias o ejemplares especificados en los Datos de la licitación, 

marcando claramente cada uno como ñOFERTA ORIGINALò, 

ñCOPIA No. 1ò, COPIA No. 2ò, etc., respectivamente.  En caso de 

discrepancia, el texto del original prevalecerá sobre el de las 

copias. 

 

15.2 El original y todas las copias de la oferta, cada uno de los cuales 

consistirá en los documentos enumerados en la subcláusula 9.1 de 

las IAL, serán mecanografiados o escritos con tinta indeleble y 

firmados por el Licitante o por la(s) persona(s) debidamente 

autorizada(s) para contraer en su nombre las obligaciones del 

Contrato.  Esta última autorización se acreditará por medio de un 

poder escrito que se adjuntará a la oferta y se presentará como 

Anexo 2 de ésta, de conformidad con la subcláusula 9.3 de las 

IAL.  Todas las páginas de la oferta, excepto las que contengan 

material impreso que no haya sido modificado, deberán llevar las 

iniciales de la(s) persona(s) que firme(n) la oferta. 

 

15.3 La oferta no deberá tener modificaciones, omisiones ni 

adiciones, a menos que tales correcciones lleven las iniciales de 

la(s) persona(s) que firme(n) la oferta. 

 

15.4 El Licitante deberá proporcionar información como se indica en 

el último párrafo del Formulario de oferta sobre las comisiones 
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o primas, de haberlas, pagadas o por pagarse a agentes en 

relación con esta oferta y con la ejecución del Contrato en el 

caso de que el Contrato le sea adjudicado al Licitante. 

 

 

D.  Presentación de las ofertas 

16. Cómo cerrar y 

marcar los 

sobres de las 

ofertas 

16.1 El Licitante colocará el original y cada copia de la oferta en 

sobres separados que cerrará en forma inviolable y marcará como 

ñOFERTA ORIGINALò y COPIA No. [número]ò, respectivamente.  

Luego los sobres se pondrán a su vez en otro sobre, el cual se 

cerrará también en forma inviolable. 

 

16.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 

 

a) estar dirigidos al Contratante y llevar la dirección indicada en 

los Datos de la licitación, y 

 

b) llevar el nombre del Contrato indicado en los Datos de la 

licitación, el título y número del Llamado a licitación 

indicados en los Datos de la licitaci·n y las palabras ñNO 

ABRIR ANTES DEò, seguidas de la hora y la fecha especificadas 

en los Datos de la licitación, de conformidad con la 

subcláusula 20.1 de las IAL. 

 

16.3 Los sobres interiores llevarán además el nombre y la dirección del 

Licitante, a fin de que se le pueda devolver su oferta sin abrirla en 

caso de que sea declarada ñtard²aò. 

 

16.4 Si el sobre exterior no está cerrado y marcado según lo  dispuesto 

en la subcláusula 16.2 de las IAL, el Contratante no asumirá 

responsabilidad alguna en caso de que la oferta se traspapele o sea 

abierta prematuramente.  El Contratante no garantizará el 

anonimato de la oferta presentada si en el sobre exterior aparece 

la identidad del Licitante, pero este hecho no causará el rechazo 

de la oferta. 

 

17. Plazo para la 

presentación 

de las ofertas 

17.1 Las ofertas deberán ser recibidas por el Contratante en la 

dirección indicada en la subcláusula 16.2 de las IAL a más tardar 

a la hora y en la fecha indicadas en los Datos de la licitación. 

 

17.2 El Contratante podrá, a su discreción, prorrogar el plazo para la 

presentación de las ofertas mediante una enmienda de los 

documentos de licitación, de acuerdo con la subcláusula 7.3 de las 

IAL, en cuyo caso todos los derechos y obligaciones del 
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Contratante y los licitantes quedarán sujetos al nuevo plazo. 

 

18. Ofertas tardías 18.1 Toda oferta que reciba el Contratante después del plazo fijado por 

él para la presentación de ofertas de conformidad con la cláusula 

17 de las IAL será rechazada y devuelta al Licitante sin abrir. 

 

19. Modificación y 

retiro de las 

ofertas 

19.1 El Licitante podrá modificar o retirar su oferta después de 

presentada, a condición de que el Contratante reciba la 

notificación escrita de la modificación o el retiro de la oferta antes 

de que venza el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 

 

19.2 Las modificaciones del Licitante serán preparadas, puestas en 

sobre cerrado en forma inviolable, marcadas y enviadas por el 

Licitante de la siguiente manera: 

 

a) El Licitante notificará cualquier modificación de su oferta 

enviando para ello un original y el número de copias que se 

especifique en los Datos de la licitación, identificándolos 

claramente como tal en dos sobres interiores marcados 

ñMODIFICACIONES DE LA OFERTAðORIGINALò y 

ñMODIFICACIONES DE LA OFERTAðCOPIASò.  Luego los 

sobres interiores se pondrán a su vez en otro sobre, que 

también se cerrará en forma inviolable y se marcará 

ñMODIFICACIONES DE LA OFERTAò. 

 

b) Otras disposiciones relativas a la forma de marcar y enviar 

las modificaciones de las ofertas se ajustarán a lo 

especificado en las subcláusulas 16.2, 16.3 y 16.4 de las IAL. 

 

19.3 Los licitantes que deseen retirar su oferta deberán notificar al 

Contratante por escrito antes de que venza el plazo fijado para la 

presentación de ofertas. La notificación del retiro deberá: 

 

a) enviarse al Contratante, a la dirección indicada en los Datos 

de la licitación, y 

 

b) llevar el nombre del Contrato, el número del Llamado a 

licitaci·n y las palabras ñNOTIFICACIÓN DE RETIRO DE LA 

OFERTAò.  No se considerar§n las notificaciones de retiro de 

ofertas que se reciban después de haber vencido el plazo para 

la presentación de las ofertas, y las ofertas del caso se 

considerarán válidas. 

 

19.4 Ninguna oferta podrá ser retirada en el intervalo entre el 

vencimiento del plazo para la presentación y el vencimiento del 
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período de validez de la oferta especificado en la cláusula 14 de 

las IAL.  El retiro de una oferta durante ese intervalo puede dar 

lugar a que se haga efectiva la garantía de seriedad de la oferta, de 

conformidad con la subcláusula 13.6 de las IAL. 

 

 

E.  Apertura y evaluación de las ofertas 

20. Apertura de 

las ofertas por 

el Contratante 

20.1 El Contratante abrirá las ofertas, incluidos los retiros y 

modificaciones de ofertas efectuados conforme a lo dispuesto en 

la cláusula 19 precedente, en presencia de los representantes de 

los licitantes que deseen asistir, a la hora, en la fecha y en el lugar 

especificados en los Datos de la licitación.  Los representantes de 

los licitantes que asistan firmarán un registro para dejar 

constancia de su presencia. 

 

20.2 Los sobres marcados con la palabra ñRETIROò se abrir§n en 

primer lugar, y el nombre del Licitante se leerá en voz alta. No 

se abrirán las ofertas respecto de las cuales se haya presentado 

una notificación de retiro aceptable, conforme lo dispuesto en la 

cláusula 19 de estas IAL. 

 

20.3 En la apertura de las ofertas el Contratante anunciará los nombres 

de los licitantes, los precios de las ofertas, incluidos los precios de 

ofertas alternativos o desviaciones, los descuentos, las 

modificaciones y retiros de ofertas, la existencia (o falta) de la 

garantía requerida y cualquier otro detalle que el Contratante 

considere apropiado anunciar.  Luego, se abrirán todos los sobres 

marcados con la palabra ñMODIFICACIÓNò y su contenido se leer§ 

en voz alta, con suficiente detalle. Ninguna oferta será rechazada 

en la sesión de apertura, excepto las ofertas tardías, de 

conformidad con lo dispuesto en la cláusula 18 de las IAL. 

 

20.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las ofertas, en 

la que se incluirá la información dada a conocer a las personas 

presentes, conforme a lo estipulado en la subcláusula 20.3. 

 

20.5 Las ofertas que no sean abiertas y leídas en la sesión de apertura 

no serán evaluadas, prescindiendo de las circunstancias. 

 

21. Aclaración de 

las ofertas 

21.1 Durante la evaluación de las ofertas el Contratante podrá, a su 

discreción, solicitar al Licitante que aclare su oferta.  La solicitud 

de aclaración y la respuesta se harán por escrito, y no se solicitará, 

ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los precios o de los 

elementos sustanciales de la oferta. 
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22. Examen 

preliminar de 

las ofertas 

22.1 El Contratante examinará las ofertas para determinar si están 

completas, si contienen errores de cálculo, si se han presentado 

las garantías requeridas, si los documentos han sido debidamente 

firmados y si, en general, las ofertas están en orden. 

 

22.2 Los errores aritméticos serán rectificados de la siguiente manera.  

Si existiere una discrepancia entre un precio unitario y el precio 

total obtenido multiplicando ese precio unitario por las cantidades 

correspondientes, o entre los totales parciales y el precio total, 

prevalecerá el precio unitario o el total parcial y el precio total 

será corregido.  Si existiere una discrepancia entre palabras y 

cifras, prevalecerá el monto expresado en palabras.  Si el Licitante 

no acepta la corrección de los errores, su oferta será rechazada. 

 

22.3 El Contratante podrá dispensar en una oferta discrepancias 

menores, ya sea de forma o respecto de los documentos de 

licitación, y pequeñas irregularidades a condición de que éstas no 

constituyan desviaciones significativas, hayan sido o no 

identificadas por el Licitante en el Anexo 6 de su oferta, y que 

esto no perjudique o afecte la clasificación relativa de ningún 

Licitante como resultado de la evaluación técnica y comercial, de 

conformidad con las cláusulas 24 y 25 de las IAL. 

 

22.4 Antes de proceder a la evaluación detallada, el Contratante 

determinará si cada oferta es de calidad aceptable, está completa y 

se ajusta sustancialmente a los documentos de licitación.  Para los 

fines de esta determinación, se considerará que una oferta se 

ajusta sustancialmente a los documentos de licitación cuando 

satisfaga, sin desviaciones, objeciones, condicionalidades o 

reservas importantes, todas las condiciones y especificaciones 

estipuladas en dichos documentos.  Se considerarán como 

desviaciones, objeciones, condicionalidades o reservas 

importantes las que i) afecten de manera sustancial el alcance, la 

calidad o la ejecución del Contrato; ii) limiten de manera 

considerable, en forma incompatible con los documentos de  

licitación, los derechos del Contratante o las obligaciones del 

Licitante ganador que se establezcan en el Contrato, o iii) aquellas 

cuya rectificación pudiere afectar injustamente la situación 

competitiva de otros licitantes que hubieren presentado ofertas 

que se ajusten sustancialmente a lo solicitado. 

 

22.5 El Contratante rechazará toda oferta que no se ajuste 

sustancialmente a los documentos de licitación y con 

posterioridad el Licitante no podrá convertir dicha oferta, 
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mediante correcciones, en una oferta que se ajuste a los 

documentos de licitación. La determinación del Contratante de 

que una oferta se ajusta a la licitación se basará en el contenido de 

la propia oferta, sin recurrir a pruebas externas. 

 

23. Conversión a 

una sola 

moneda 

23.1 Para facilitar la evaluación y comparación de las ofertas, el 

Contratante convertirá todos los precios de las ofertas expresados 

en las diversas monedas en que hayan de pagarse dichos precios a 

una de las monedas siguientes: 

 

a) la moneda del país del Contratante al tipo de cambio 

vendedor establecido para transacciones semejantes por el 

Banco Central o por un banco comercial del país del 

Contratante, o 

 

b) una moneda de amplio uso en el comercio internacional, 

como el dólar de EE.UU., al tipo de cambio vendedor 

publicado en la prensa internacional, en el caso de los montos 

pagaderos en moneda extranjera, y al tipo de cambio 

vendedor establecido para transacciones semejantes por el 

Banco Central del país del Contratante, en el caso del monto 

pagadero en la moneda de éste. 

 

23.2 La moneda seleccionada para convertir los precios de las ofertas a 

una base común para los fines de la evaluación, así como la 

fuente y fecha del tipo de cambio, se especifican en los Datos de 

la licitación. 

 

24. Evaluación 

técnica 

24.1 El Contratante efectuará una evaluación detallada de las ofertas 

respecto de las cuales haya determinado previamente que se 

ajustan sustancialmente a los documentos de licitación, a fin de 

determinar si los aspectos técnicos se ajustan o no a lo estipulado 

en dichos documentos.  Para llegar a esa determinación, el 

Contratante examinará y comparará los aspectos técnicos de las 

ofertas sobre la base de la información proporcionada por los 

licitantes, tomando en cuenta los siguientes factores: 

 

a) la medida en que la oferta sea íntegra y se ajuste a las 

Especificaciones técnicas y planos; el grado en que las 

instalaciones ofrecidas sean apropiadas para las condiciones 

ambientales y climáticas de la zona de su emplazamiento, y 

la calidad, función y operación de todo método de control de 

procesos incluido en la oferta.  Las ofertas que no alcancen 

un grado mínimo aceptable en cuanto a su integridad, 

coherencia y detalle serán rechazadas por no ajustarse a lo 
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solicitado; 

 

b) el grado en que las instalaciones cumplan los requisitos 

especificados en cuanto a rendimiento; 

 

c) el tipo, cantidad y disponibilidad a largo plazo de los 

repuestos y servicios de mantenimiento obligatorios y 

recomendados; 

 

d) cualquier otro factor pertinente, si lo hubiere, que se 

mencione en los Datos de la licitación, o que el Contratante 

estime que es necesario o prudente considerar. 

 

24.2 En caso de que se permitan alternativas técnicas y éstas se 

ofrezcan en el Anexo 7 de la oferta, el Contratante hará una 

evaluación semejante de las alternativas, las cuales se 

considerarán en las evaluaciones técnica y comercial como si 

fueran las ofertas básicas.  Se hará caso omiso de las alternativas 

cuando éstas no estén permitidas pero se hayan ofrecido de todas 

maneras. 

 

25. Evaluación 

comercial 

25.1 La comparación debe ser basada en el precio total incluido en la 

Lista de Precio No. 5 Resumen Global (Total de lista de Precios 

Nos. 1 a 4).  La comparación del Contratante también debe 

incluir los costos que resulten de la aplicación de los 

procedimientos de evaluación descritos en la Sub-Clausula 25.2 

y 25.3. 

 

25.2 Al evaluar la oferta, el Contratante tendrá en cuenta, además de 

los precios de la oferta indicados en las Listas de precios Nos. 1 a 

5, los siguientes costos y factores que se sumarán al precio de 

cada oferta, usando para ello la información sobre precios de que 

disponga, en la forma y la medida indicadas en la subcláusula 

25.3 de las IAL y en las Especificaciones técnicas: 

 

a) el costo de toda desviación u omisión cuantificable con 

respecto a las condiciones contractuales y comerciales y las 

Especificaciones técnicas que se indiquen en el Anexo 6 de la 

oferta, y toda otra desviación u omisión que no esté 

identificada como tal; 

 

b) el cumplimiento del Plan de ejecución exigido en el apéndice 

correspondiente (Plan de ejecución) del Formulario del 

Contrato, cumplimiento que se debe documentar, si es 

necesario, en el Plan de ejecución por etapas incluido en la 
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oferta; 

 

c) el costo proyectado de operación y mantenimiento durante la 

vida útil de las instalaciones; 

 

d) las garantías de funcionamiento de las instalaciones 

ofrecidas; 

 

e) el costo adicional de los trabajos, servicios, instalaciones, etc. 

que deban proporcionar el Contratante o terceros. 

 

 En la evaluación de las ofertas no se tomará en cuenta el efecto 

estimado de las disposiciones sobre ajustes de precios de las 

Condiciones del Contrato, aplicadas durante el período de 

ejecución del Contrato. 

 

25.3 De conformidad con la subcláusula 25.2 precedente, para la 

evaluación se aplicarán los siguientes métodos: 

 

a) Cumplimientos contractuales y comerciales 

La evaluación se basará en el costo evaluado de la ejecución 

del Contrato, en cumplimiento de las obligaciones 

comerciales, contractuales y técnicas establecidas en virtud 

de este documento de licitación.   

 

b) Plan de ejecución (programa de ejecución) 

La planta y equipos objeto de esta licitación deberán ser 

embarcados e instalados, y las inspecciones y ensayos previos 

a la puesta en servicio de las instalaciones deberán quedar 

terminados, dentro del plazo indicado en los Datos de la 

licitación a contar de la fecha que se especifique para ello en 

el Formulario del Contrato.  Los licitantes deberán basar 

sus precios en el Plan de ejecución indicado en el 

apéndice correspondiente (Plan de ejecución) del 

Formulario del Contrato o, en caso de que no se 

presentare un plan, en la(s) fecha(s) de terminación 

indicada(s) en los Datos de la licitación.  No se otorgará 

ningún crédito por concepto de terminación anticipada.  

Cuando de conformidad con la subcláusula 9.3 g), inciso i) 

de las IAL se acepte otro Plan de ejecución y la fecha de 

terminación ofrecida esté dentro de los límites establecidos 

en los Datos de la licitación, el precio de las ofertas que 

indiquen una fecha de terminación posterior al período 

mínimo especificado será reajustado en la evaluación, para lo 
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cual se le agregará un factor estipulado en los Datos de la 

licitación.  Las ofertas que indiquen una fecha de terminación 

posterior al período máximo especificado serán rechazadas. 

 

c) Costos de operación y mantenimiento 

i) Dado que los gastos de operación y mantenimiento de 

las instalaciones que se han de adquirir constituyen una 

parte importante del costo durante su ciclo de vida útil, 

estos costos se evaluarán de acuerdo con los principios 

indicados en los Datos de la licitación, incluirán el costo 

de los repuestos durante el período inicial de operación 

que se indique en los Datos de la licitación y se basarán 

en los precios cotizados por cada Licitante en las Listas 

de precios Nos. 1 y 2, y en la experiencia del Contratante 

o de otros contratantes que se encuentren en una 

situación semejante.  Para los fines de la evaluación, 

dichos costos se agregarán al precio de la oferta. 

 

ii)  No se considerará, para los fines de la evaluación, el 

precio de los repuestos recomendados que se coticen en 

la Lista de precios No. 6. 

 

 

d) Garantías de funcionamiento 

i) En cumplimiento de lo solicitado en las 

Especificaciones técnicas, los licitantes deberán indicar 

las garantías de funcionamiento (por ejemplo, 

rendimiento, eficiencia, consumo) de las instalaciones 

propuestas.  Para que se considere que se ajustan a lo 

solicitado, la planta y equipos ofrecidos deberán tener 

las garantías de funcionamiento mínimas (o máximas, 

según sea el caso) indicadas en las Especificaciones 

técnicas.  Las ofertas de plantas y equipos con garantías 

inferiores al mínimo o superiores al máximo 

especificado serán rechazadas. 

 

ii)  Para los fines de la evaluación, el ajuste indicado en los 

Datos de la licitación se agregará al precio de la oferta 

por cada diferencia que exista en las garantías de 

funcionamiento que se ajustan a los documentos de 

licitación, sea dicha diferencia una insuficiencia (o un 

exceso) que las sitúe por debajo (o por encima) ya sea de 

una norma de cien (100) o del valor consignado en la 

oferta aceptable que contenga las mejores garantías de 

funcionamiento especificadas en los Datos de la 
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licitación. 

 

e) Trabajos, servicios, instalaciones, etc. que deberá proveer 

el Contratante 

Cuando las ofertas incluyan trabajos que deba realizar el 

Contratante o servicios o instalaciones que éste deba proveer 

y que excedan de los que se indiquen en los documentos de 

licitación, el Contratante estimará el costo de dichos trabajos, 

servicios y/o instalaciones adicionales durante el período del 

Contrato.  Dichos costos se agregarán al precio de la oferta 

para los fines de la evaluación. 

 

f) Criterios especiales adicionales 

  El método de evaluación pertinente, si lo hubiere, se detallará 

en los Datos de la licitación y/o en las Especificaciones 

técnicas. 

 

25.4 Todo ajuste de precios resultante de los procedimientos anteriores 

se agregará, solamente para los fines de la evaluación 

comparativa, para llegar a un ñprecio evaluado de la ofertaò.  Los 

precios de las ofertas que hayan cotizado los licitantes 

permanecerán inalterados. 

 

26. Preferencia 

nacional 

26.1 No hay preferencia doméstica 

 

27. Comunica-

ciones del 

Contratante 

27.1 Si en el período que medie entre la apertura de las ofertas y la 

adjudicación del Contrato un Licitante quiere comunicarse con el 

Contratante sobre algún asunto relacionado con su oferta, deberá 

hacerlo por escrito.  

 

27.2 Cualquier intento por parte de un Licitante de influir en las 

decisiones del Contratante en la evaluación y comparación de las 

ofertas o la adjudicación del Contrato podrá dar lugar al rechazo 

de su oferta. 

 

 

F.  Adjudicación del Contrato 

28. Poscalificación 28.1 En los casos en que no haya habido precalificación, el Contratante 

determinará, a su satisfacción, si el Licitante cuya oferta resultara 

ser la oferta aceptable evaluada como la más baja está o no 

calificado para cumplir el Contrato satisfactoriamente. 

 

28.2 En la determinación se tendrá en cuenta la capacidad financiera, 
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técnica y de producción del Licitante, en particular sus contratos 

de trabajo en curso, sus compromisos contraídos para el futuro y 

sus litigios pendientes.  Dicha determinación se basará en un 

examen de los documentos que acrediten las calificaciones del 

Licitante presentados por éste en el Anexo 3 de la oferta, así 

como en otras informaciones que el Contratante estime necesarias 

y apropiadas. 

 

28.3 La determinación afirmativa será un requisito previo para 

adjudicar el Contrato al Licitante seleccionado.  La determinación 

negativa dará por resultado el rechazo de la oferta del Licitante, 

en cuyo caso el Contratante considerará la siguiente oferta más 

baja evaluada con el fin de determinar de manera similar la 

capacidad de ese Licitante para cumplir satisfactoriamente el 

Contrato. 

 

28.4 La capacidad de los vendedores y subcontratistas propuestos en el 

Anexo 5 por el Licitante cuya oferta haya sido evaluada como la 

más baja también será evaluada para determinar si éstos son 

aceptables.  La participación de dichos vendedores y 

subcontratistas deberá ser confirmada mediante el intercambio de 

una carta de intenciones entre las partes, según sea necesario.  En 

caso de determinarse que un vendedor o subcontratista es 

inaceptable, la oferta no será rechazada sino que se le solicitará al 

Licitante que lo reemplace por un vendedor o subcontratista 

aceptable pero sin modificar el precio de su oferta. 

 

29. Criterios para 

la adjudicación 

29.1 Con sujeción a lo dispuesto en la cláusula 30 de las IAL, el 

Contratante adjudicará el Contrato al Licitante cuya oferta se 

ajuste sustancialmente a los documentos de licitación y haya sido 

evaluada como la más baja, a condición de que, además, se haya 

determinado que ese Licitante está calificado para cumplir 

satisfactoriamente el Contrato. 

 

29.2 El Contratante podrá solicitar al Licitante que elimine cualquier 

desviación indicada en el Anexo 6 de la oferta ganadora, al precio 

indicado para dicha desviación en ese mismo anexo. 

 

30. Derecho del 

Contratante de 

aceptar 

cualquier 

oferta y de 

rechazar 

cualquiera o 

30.1 El Contratante se reserva el derecho a aceptar o rechazar 

cualquier oferta, así como el derecho a anular el proceso de 

licitación y rechazar todas las ofertas en cualquier momento con 

anterioridad a la adjudicación del Contrato, sin que por ello 

adquiera responsabilidad alguna ante el Licitante o los licitantes 

afectados por esta decisión ni la obligación de informar al (los) 

licitante(s) afectado(s) los motivos de la decisión del Contratante. 
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todas las 

ofertas 

31. Notificación de 

la adjudicación 

31.1 Antes del vencimiento del plazo de validez de la oferta, el 

Contratante notificará al Licitante seleccionado, por escrito, que 

su oferta ha sido aceptada.  La notificación de la adjudicación 

dará por constituido el Contrato notificación de la adjudicación 

dará por constituido el Contrato. 

 

31.2 El Prestatario debe publicar en el UNDP online y en el dgMarket 

los resultados que identifiquen la oferta y los números de lotes y la 

siguiente información:  a) nombre de cada licitante que haya 

entregado una oferta; b) precios de las ofertas leídos en voz alta en 

la apertura de ofertas; c) nombre y precio evaluado de cada oferta 

que fue evaluada; d) nombre de los licitantes cuyas ofertas fueron 

rechazadas y las razones de su rechazo; e) nombre del licitante 

ganador, y el precio que ofreció, así como la duración y resumen 

del alcance del contrato adjudicado.  Después de la publicación de 

la adjudicación, los licitantes no adjudicados pueden requerir al 

prestatario por escrito una explicación de las consideraciones 

sobre las cuales su oferta no fue seleccionada.  El prestatario 

deberá prontamente proporcionar una respuesta por escrito a 

cualquier solicitud requerida por Licitantes no adjudicados, 

quienes después de la publicación de la adjudicación así lo 

requieran. 

31.3 Una vez que el Licitante seleccionado haya presentado la garantía 

de cumplimiento de conformidad con la cláusula 33 de las IAL, el 

Contratante notificará prontamente a cada uno de los licitantes no 

seleccionados que su oferta no ha sido aceptada y liberará las 

respectivas garantías de seriedad de las ofertas, de conformidad 

con la subcláusula 13.4 de las IAL. 

32. Firma del 

Contrato 

32.1 El Contratante, al notificar al Licitante seleccionado que su oferta 

ha sido aceptada, le enviará simultáneamente el Formulario del 

Contrato incluido en los documentos de licitación, en el cual se 

habrán incorporado todos los acuerdos entre las partes. 

 

32.2 El Licitante seleccionado tendrá un plazo de veintiocho (28) días, 

a partir de la fecha en que reciba el Formulario del Contrato, para 

firmar, fechar y devolver el Contrato al Contratante. 

 

32.3 No obstante lo dispuesto en la en la subclausula IAL 32.2, en 

caso de que la firma del Acuerdo de Contrato se vea impedida 

por cualquier restricción de exportación atribuible al 

Contratante, al país del Contratante, o al uso de las Plantas y 
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Servicios de Instalaciones que deben suministrarse, siempre que 

tales  restricciones se deriven de los reglamentos comerciales de 

un país que suministra esas Plantas y Servicios de Instalaciones, 

el Licitante no estará obligado por su oferta, siempre y cuando el 

Licitante demuestre a satisfacción del Contratante y del Banco, 

que la firma del Acuerdo de Contrato no ha sido impedido por 

falta de diligencia por parte del Licitante en completar todas las 

formalidades, incluidas las gestiones para obtener permisos, 

autorizaciones y licencias necesarios para la exportación de la 

Planta y Servicios de Instalaciones bajo los términos del 

Contrato. 

 

33. Garantía de 

cumplimiento 

33.1 Dentro de los veintiocho (28) días siguientes a la notificación de la 

adjudicación, el Licitante seleccionado suministrará la garantía de 

cumplimiento por el monto indicado en los Datos de la licitación, 

utilizando para ello el formulario incluido en la Sección VII, 

Formularios tipo y procedimientos de los documentos de licitación 

o en otra forma que el Contratante considere aceptable. 

 

33.2 El hecho de que el Licitante seleccionado no cumpla lo dispuesto 

en la cláusula 32 o la cláusula 33 de las IAL constituirá causa 

suficiente para la anulación de la adjudicación y para hacer 

efectiva la garantía de seriedad de la oferta, en cuyo caso el 

Contratante podrá adjudicar el Contrato al Licitante cuya oferta 

sea evaluada como la segunda más baja, o llamar a una nueva 

licitación. 

 

34. Conciliador 34.1 El Contratante propone que se designe como Conciliador a la 

persona nombrada en los Datos de la licitación conforme al 

Contrato, a quien se le pagarán los honorarios por hora 

especificados en los Datos de la licitación.  Se adjuntarán a los 

Datos de la licitación un currículo de la persona nombrada y una 

descripción de los gastos que se considerarían reembolsables.  Si 

un Licitante no acepta al Conciliador propuesto por el 

Contratante, deberá manifestarlo en el Formulario de oferta y 

proponer otro Conciliador y los correspondientes honorarios por 

hora.  Si para el día en que se firme el Contrato el Contratante y el 

Contratista no han logrado ponerse de acuerdo sobre el 

nombramiento del Conciliador, este último será nombrado, a 

solicitud de cualquiera de las partes, por la autoridad nominadora 

indicada en las Condiciones Especiales del Contrato, de 

conformidad con la subcláusula 6.1.4 de las CGC. 
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35. Prácticas 

corruptas o 

fraudulentas 

35.1 Es política del Banco exigir que los Prestatarios (incluidos los 

beneficiarios de préstamos concedidos por la institución), así 

como los licitantes, proveedores y contratistas que participen en 

contratos financiados por el Banco, observen las más elevadas 

normas éticas durante el proceso de adquisiciones y la ejecución 

de dichos contratos. A efectos del cumplimiento de esta política, 

el Banco: 

 

a) define de la siguiente manera, a los efectos de esta 

disposición, las expresiones que se indican a continuación: 

 

i) ñpr§ctica corruptaò significa el ofrecimiento, 

suministro, aceptación o solicitud de cualquier cosa 

de valor con el fin de influir en la actuación de un 

funcionario público con respecto al proceso de 

adquisiciones o a la ejecución del Contrato, y 

 

ii)  ñpr§ctica fraudulentaò significa una tergiversaci·n 

de los hechos con el fin de influir en un proceso de 

adquisiciones o en la ejecución de un contrato. 

 

iii)  ñpr§ctica de colusi·nò significa un arreglo de dos o 

más licitantes, con o sin el conocimiento del 

Contratante, diseñado para establecer precios de 

oferta a niveles artificiales y no competitivos.  

 

iv) ñpr§ctica coercitivaò significa el daño o amenazas 

para dañar, directa o indirectamente, a cualquiera 

persona, o las propiedades de una persona, para 

influenciar impropiamente su participación en el 

proceso de adquisiciones o afectar la ejecución del 

contrato. 

b) rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que el 

licitante seleccionado para dicha adjudicación ha participado 

en prácticas corruptas o fraudulentas de colusión o coercitiva 

para competir por el contrato de que se trate; 

 

c) anulará la porción del préstamo asignada a un contrato si en 

cualquier momento determina que los representantes del 

Prestatario o de un beneficiario del préstamo han participado 

en prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o 

de obstrucción durante el proceso de contrataciones o la 

ejecución de dicho contrato, sin que el Prestatario haya 

adoptado medidas oportunas y apropiadas que el Banco 

considere satisfactorias para corregir la situación, dirigidas a 
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dichas prácticas cuando éstas ocurran; 

d) sancionará a una firma o persona, incluyendo declarando 

inelegible, en forma indefinida o durante un período 

determinado, para la adjudicación de un contrato financiado 

por el Banco si en cualquier momento determina que la firma 

ha participado, directamente o a través de un agente, en 

prácticas corruptas, fraudulentas, de colusión, coercitivas o de 

obstrucción al competir por dicho contrato o durante su 

ejecución, y 

e)  tendrá el derecho a exigir que, en los contratos financiados con 

un préstamo del Banco, se incluya una disposición que exija 

que los proveedores y contratistas deben permitir al Banco 

revisar las cuentas y archivos relacionados con el 

cumplimiento del contrato y someterlos a una verificación por 

auditores designados por el Banco 

35.2 Asimismo, los licitantes deberán tener en cuenta las 

disposiciones de las subcláusulas 9.6 y 42.2 de las CGC. 
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Datos de la licitación 

Los siguientes datos específicos sobre la planta y equipos que hayan de adquirirse modificarán 

y/o complementarán las disposiciones de las Instrucciones a los licitantes (IAL).  En caso de 

conflicto, las disposiciones contenidas aquí prevalecerán sobre las de las IAL.  

[Las instrucciones para llenar los Datos de la licitación se dan, cuando es necesario, en las notas en letra cursiva 

que aparecen en las cláusulas pertinentes de las IAL.] 

INTRODUCCIÓN  

IAL 1.1 Nombre del Prestatario: Republica Dominicana 

IAL 1.1 Número del préstamo o crédito:  7546-DO 

Monto del préstamo o crédito:    80,000,000.00 

 

 

IAL 1.1 Nombre del Proyecto : Recuperación de Emergencia y Manejo de 

Desastre. 

IAL 1.1 Nombre del Contrato:  OEM-LPI -01-09 

IAL 2.1 Nombre del Contratante:  Corporación Dominicana de Empresas 

Eléctricas Estatales (CDEEE)- Empresa de Generación Hidroeléctrica 

Dominicana (EGEHID) 

IAL 6.1 Dirección y números de teléfono, télex y fax del Contratante 

Atención :  

Dirección: Independencia    No.    604    Esq. Fray Cipriano de 

Utrera Centro de los Héroes  

Ciudad: Santo Domingo, D.N 

País: Republica Dominicana 

Telefono: 809-535-9098 

 

Número de Fax: 809-533-6933 

 

Dirección electrónica: uafa.pbm@cdeee.gov.do y 

licitacion@hidrolectrica.gov.do 

mailto:uafa.pbm@cdeee.gov.do
mailto:licitacion@hidrolectrica.gov.do
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IAL 6.4 Lugar, hora y fecha de la reunión previa a la licitación 

Fecha: xx-xx-xx 

Hora: xx:xx 

Dirección:  Ave. Independencia    No.    604    Esq. Fray Cipriano 

de Utrera Centro de los Héroes 

IAL 8.1 El idioma de la oferta es el: Español  

  

IAL 9.3 d) ii) Repuestos necesarios para el funcionamiento de las instalaciones;  

No aplica 

número de años de operación a partir de la fecha de terminación: 

No aplica 

IAL 9.3 g) Se aceptan ofertas alternativas en virtud de los incisos i) y/o iii). 

No aplica 

 

PRECIO Y MONEDA DE LA OFERTA  

11.4 a) El lugar de destino de las obras es: Presa de Valdesia, 

Contraembalse Las Barias, San Cristobal  Río  Nizao 

11.4 c) El lugar de destino de las obras es: Presa de Valdesia, 

Contraembalse Las Barias, San Cristobal  Río  Nizao 

IAL 11.6 El precio no será reajustable 

 

IAL 12.1 b) La subcláusula 12.1 b) de las IAL no se aplica. En cambio, se 

aplicarán las opciones de monedas señaladas en la subcláusula 12.1 a) 

de las IAL a toda planta y equipos. 

IAL 12.1 c) La subcláusula 12.1 c) de las IAL no se aplica.  En cambio, se 

aplicarán las opciones de monedas señaladas en la subcláusula 12.1 a) 

de las IAL a todos los servicios señalados en la subcláusula 12.1 c) de 

las IAL. 

 

PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS  

IAL 13.1 Monto de la garantía de seriedad de la oferta:  RD$5,865,000.00 

(Cinco millones ochocientos sesenta y cinco mil pesos con 
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00/100) 

La garantía de oferta debe permanecer válida 28 días posteriores a la 

validez de la oferta, 

  
IAL 14.1 Período de validez de la oferta: El periodo de validez de la oferta es 

de 90 (noventa) días a partir de la fecha límite de presentación de 

propuesta. 

 

IAL 15.1 y 19.2 Original y 2 (dos) copias 

IAL 16.1 Los Licitantes no tendrán la opción de presentar sus ofertas 

electrónicamente. 

Si los Licitantes tienen la opción de presentar sus ofertas 

electrónicamente, los procedimientos para dicha presentación serán: 

No aplica  

 

IAL 17.1 Dirección a la cual deben enviarse las ofertas 

Atención:  Elida Jiménez 

Direccion: Ave. Independencia    No.    604    Esq. Fray Cipriano 

de Utrera Centro de los Héroes 

Tel.  809-535-9098 

 

Plazo límite para presentar las ofertas 

Fecha: xx-xx-xx 

Hora: xx:xx p.m. 

 

IAL 20.1 Lugar, fecha y hora de apertura de las ofertas 

 

Dirección:  Independencia    No.    604    Esq. Fray Cipriano de 

Utrera Centro de los Héroes Corporación Dominicana de 

Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE), 3er. Piso;  Salón de 

Reuniones EGEHID 

 

 

Fecha: xx-xx-xx 

Hora:  xx-xx-xx 

 

 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS  

IAL 23.2 Moneda escogida para la conversión a una sola moneda. 

Pesos Dominicanos  
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Fuente del tipo de cambio: La tasa oficial del Banco Central de la 

República Dominicana 

 

Fecha del tipo de cambio 

Quince (15) días antes de la fecha limite de apertura de ofertas. 

  
  

IAL 25.3 b) Plan de ejecución:  

Plazo para finalizar las instalaciones, contado a partir de la fecha 

especificada para el comienzo de dicho plazo en el Artículo 3 del 

Contrato, para determinar el tiempo que deban tomar las inspecciones 

y ensayos previos a la puesta en servicio: 

12 meses 

IAL 25.3 c) Para estimar los costos de operación, a los efectos de la evaluación 

de las propuestas, solo se incluira el costo de los respuestos durante 

el periodo inicial de operación estimado en.  No Aplica 

i) número de años del ciclo de vida;  

 No aplica 

ii)  costo de operación; 

 No aplica 

 

      

IAL 25.3 d 

 

 

IAL 25.3 f) Detalles adicionales sobre el método de evaluación o referencia a las 

Especificaciones técnicas, según corresponda. 

No aplica 

IAL 26 No se aplicará la preferencia nacional  
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ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO  

IAL 33 Monto de la garantía de cumplimiento  

5% del precio del contrato 

IAL 34 Nombre del Conciliador propuesto por el Contratante  

El Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y 

Agrimensores (CODIA) 

Honorarios por hora del Conciliador: La establecida por el CODIA 

al momento de la conciliación, si la misma fuere necesaria 
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Sección IV. Criterios de Calificación y Requisitos  

 

Esta Sección contiene todos los métodos, criterios y requisitos que el Contratante utilizará para 

evaluar las solicitudes. La información que se deberá proporcionar relativa a cada requisito y las 

definiciones de los términos correspondientes se incluyen en los respectivos Formularios de 

Solicitud. 
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2. Antecedentes de incumplimiento de contratos....................................................................... 1-51 
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Criterios de Elegibilidad y Calificación  Requisitos de Cumplimiento  Documentación  

No.  

 

Tema  Requisito  

Entidad 

Individual  

Asociación en participación  

Requisitos de 

Presentación  

Todas las 

partes 

combinadas 

Cada 

Socio 
Un Socio 

1. Elegibilidad  

1.1 Nacionalidad  Nacionalidad de conformidad 
con la Subcláusula 4.2 de las 
IAS 

Debe cumplir con el 
requisito 

La asociación 
existente o 
propuesta 
debe cumplir 
con el 
requisito  
 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito 

N / A Formularios ELE ï1.1 y 
1.2, con los anexos  

1.2 Conflictos de 

Interés  

No presenta conflictos de 
interés de conformidad con la 
Subcláusula 4.4 de las IAS. 

Debe cumplir con el 
requisito 

La asociación 
existente o 
propuesta 
debe cumplir 
con el 
requisito 
 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito 

N / A Formulario de 
Presentación de la 
Solicitud  

1.3 Declaración de 

Inelegibilidad 

por parte del 

Banco  

No ha sido declarado 
inelegible por el Banco de 
conformidad con la 
Subcláusula 4.6 de las IAS 

Debe cumplir con el 
requisito 

La asociación 
existente  
debe cumplir 
con el 
requisito 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito 

N / A Formulario de 
Presentación de la 
Solicitud 

1.4 Entidad de 

propiedad del 

Gobierno  

El Solicitante debe cumplir 
con las condiciones 
establecidas en la 
Subcláusula 4.7 de las IAS 

Debe cumplir con el 
requisito 

Debe cumplir 
con el 
requisito 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito 

N / A Formularios ELE -1.1 y 
1.2, con los anexos  

1.5 Resolución de 

las Naciones 

Unidas o Leyes 

del país del 

Prestatario  

No haber sido excluido como 
resultado de alguna ley o 
regulación oficial del país del 
Prestatario, o en 
cumplimiento de una 
resolución del Consejo de 
Seguridad de las Naciones 
Unidas, de conformidad con 
la Subcláusula 4.10 de las 
IAS. 
 

Debe cumplir con el 
requisito 

Debe cumplir 
con el 
requisito 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito 

N / A Formularios ELE -1.1 y 
1.2, con los anexos 



Sección III Criterios de Calificación y Requisitos 1 - 51 

Criterios de Elegibilidad y Calificación  Requisitos de Cumplimiento  Documentación  

No.  

 

Tema  Requisito  

Entidad 

Individual  

Asociación en participación  

Requisitos de 

Presentación  

Todas las 

partes 

combinadas 

Cada 

Socio 
Un Socio 

2. Antecedentes de incumplimiento de contratos  

2.1 Antecedentes 

de 

incumplimiento 

de contratos  

No ha habido incumplimiento 
de contratos en los últimos 

tres (3) años, o antes de la 
fecha límite para la 
presentación de las 
solicitudes con base en la 
información sobre 
controversias y litigios 
totalmente resueltos.  Una 
controversia o litigio 
totalmente resuelto es aquel 
que se ha resuelto mediante 
el Mecanismo de Solución de 
Controversias establecido 
bajo cada contrato particular, 
y donde todas las posibles 
apelaciones disponibles al 
solicitante han sido 
agotadas.   

Debe cumplir con el 
requisito por si solo o 
como socio de una 
Asociación anterior o 
existente. 

N / A Debe 
cumplir 
con el 
requisito 
por si solo 
o como 
socio de 
una 
Asociación 
anterior o 
existente. 

N / A Formulario CON ï 2 

2.2 Incumplimiento 

a firmar el 

Contrato  

No está sancionado por la 
ejecución de un Manifiesto 
de Garantía de Oferta de 
conformidad con la 
Subcláusula 4.8 por cinco (5)  
años. 

Debe cumplir con el 
requisito 

Debe cumplir 
con el 
requisito 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito 

N/A Formulario de 
Presentación de la 
Solicitud 

2.3 Litigios 

pendientes  

El total de todos los litigios 
pendientes no deberá 

representar más del veinte y 

cinco  por ciento (25%) del 
patrimonio neto del 
Solicitante y se considerarán 
como fallados en contra del 
Solicitante.   

Debe cumplir con el 
requisito por si solo o 
como socio de una 
Asociación anterior o 
existente. 

N / A Debe 
cumplir 
con el 
requisito 
por si solo 
o como 
socio de 
una 
Asociación 
anterior o 
existente. 

N / A Formulario CON ï 2 



1 - 52 Section III. Criterios de Seleccion y Requerimientos 52 

Criterios de Elegibilidad y Calificación  Requisitos de Cumplimiento  Documentación  

No.  

 

Tema  Requisito  

Entidad 

Individual  

Asociación en participación  

Requisitos de 

Presentación  

Todas las 

partes 

combinadas 

Cada 

Socio 
Un Socio 

 

3. Estado financiero  

3.1 Capacidad 

Financiera  

Presentación del balance 
general auditado y si no es 
un requisito en el país del 
Solicitante, otros estados 
financieros aceptables al 
Contratante, de los últimos 

tres (3) años que 
establezcan: (a) la solidez 
actual del estado financiero 
del solicitante y la proyectada 
rentabilidad a largo plazo, y 
(b) la capacidad de liquidez 
por un monto equivalente a 
Un millón quinientos mil  
(US$1,500,000.) dólares 
estadounidenses 

Debe cumplir con el 
requisito  
 
 
 
 
 
 

(a) Debe cumplir con 

el requisito 

 
 
(b) Debe cumplir con 
el requisito 

N / A 
 
 
 
 
 
 
 

(a) N / A 

 

 
 
(b) Debe 
cumplir con el 
requisito 

Debe 
cumplir 
con el 
requisito 
 
 
 
 
 
 

(a) Debe 

cumplir 

con el 

requisito 

 
 
(b) N / A 

N / A 
 
 
 
 
 
 
 

(a) N / A 

 

 
 
(b) N / A 

Formulario FIN - 3.1 
con anexos 

3.2 Promedio del 

Volumen anual 

de  Suministro e  

Instalación  

 

Promedio del volumen anual 
de construcción equivalente 
en dólares estadounidenses 

ocho millones 

(US$8,000,000.00) total de 
pagos certificados recibidos 
por contratos en proceso o 
terminados, dentro de los 
últimos cinco (5) años. 

Debe cumplir con el 
requisito 

Debe cumplir 
con el 
requisito 

Debe 
cumplir 
con un 
porcentaje 
equivalent
e a su 
cuota 
parte en la 
Asociación 
en 
Participaci
ón  
 

Debe 
cumplir con 
el 100%  
(cien por 
ciento))  del 
requisito 

Formulario FIN - 3.2 

4.  Experiencia  

4.1 Experiencia Experiencia con contratos de 
construcción en calidad de 

Debe cumplir con el 
requisito 

N / A Debe 
cumplir 

N / A Formulario EXP-4.1 
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Criterios de Elegibilidad y Calificación  Requisitos de Cumplimiento  Documentación  

No.  

 

Tema  Requisito  

Entidad 

Individual  

Asociación en participación  

Requisitos de 

Presentación  

Todas las 

partes 

combinadas 

Cada 

Socio 
Un Socio 

general en el 

campo de la 

construcción   

contratista principal o 
subcontratista o contratista 
administrador por lo menos 
en los últimos cinco (5) años 
anteriores a la fecha límite 
para la presentación de las 
Solicitudes, y con una 
actividad de por lo menos 
nueve (9) meses de cada 
año. 

con el 
requisito 

4.2(a) Experiencia 

específica en 

Construcción  

Participación como 
contratista principal, 
contratista administrador o 
subcontratista en por lo 

menos (2) dos contratos 

dentro los últimos (5) cinco 
años, por lo menos uno de 
un valor mínimo de 
 

Proyecto a)  Seis millones 

cuatrocientos mil dólares 

estadounidenses 

(US$6,400,000.) los cuales 
han sido completados 
satisfactoria y 
substancialmente y son de 
naturaleza y complejidad 
similares a las obras 
propuestas. La similitud se 
basará en el tamaño físico, 
complejidad, métodos, 
tecnología y otras 
características tal como se 
describen en la Sección VI, 
Magnitud de las obras.   

Debe cumplir con el 
requisito 

Debe cumplir 
con el 
requisito 

N / A Debe 
cumplir con 
el requisito 
para un 
contrato 
(puede ser 
un 
subcontratis
ta 
especializa
do) 

Formulario EXP 4.2(a) 

4.2(b)  b) Para los contratos 
enumerados anteriormente y 
los ejecutados en el período 
estipulado en la cláusula 

Debe cumplir con el 
requisito 

Debe cumplir 
con el 
requisito 

N / A Para cada 
uno de los 
componen-
tes críticos 

Formulario EXP-4.2(b) 
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Criterios de Elegibilidad y Calificación  Requisitos de Cumplimiento  Documentación  

No.  

 

Tema  Requisito  

Entidad 

Individual  

Asociación en participación  

Requisitos de 

Presentación  

Todas las 

partes 

combinadas 

Cada 

Socio 
Un Socio 

4.2(a) anterior, experiencia 
mínima en construcción en 
los siguientes componentes 
críticos: 
 
1.- Experiencia previa en:  
ü Rehabilitación en 

generadores 
hidroeléctricos 

ü Sistema de 
regulación de 
voltaje 

ü Rehabilitación de 
sistema de control 
de centrales 
hidroeléctrica 

ü Rehabilitación de 
sistema de 
protección 

ü Rehabilitación de 
sistemas de 
servicios auxiliares  

 
 
3.- Experiencia del personal. 
 
4.- Recursos logísticos 
(equipos y maquinarias, 
capacidad de 
almacenamiento)  

que se 
listan a 
continua-
ción, debe 
cumplir con 
el requisito 
también 
indicado a 
continua-
ción (puede 
ser un 
subcontra-
tista 
especiali-
zado) 1.- 
Experiencia 
previa en:  
.Rehabilitac
ión en 
generadore
s 
hidroeléctric
os 
.Sistema de 
regulación 
de voltaje 
.Rehabilitac
ión de 
sistema de 
control de 
centrales 
hidroeléctric
a 
.Rehabilitac
ión de 
sistema de 
protección 
.Rehabilitac
ión de 
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Criterios de Elegibilidad y Calificación  Requisitos de Cumplimiento  Documentación  

No.  

 

Tema  Requisito  

Entidad 

Individual  

Asociación en participación  

Requisitos de 

Presentación  

Todas las 

partes 

combinadas 

Cada 

Socio 
Un Socio 

sistemas de 
servicios 
auxiliares  

 

 
3.- 
Experiencia 
del 
personal. 
 
4.- 
Recursos 
logísticos 
(equipos y 
maquinaria, 
capacidad 
de 
almacenami
ento 
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Condiciones Generales del Contrato 

 

A.  Contrato e interpretación 

1. Definiciones  1.1 Las siguientes palabras y expresiones tendrán el significado que 

se les asigna a continuación: 

 (a) ñContratoò es el convenio celebrado entre el Contratante y el 

Contratista, junto con los documentos del Contrato 

mencionados en él; todos ellos constituirán el Contrato, y la 

expresi·n ñel Contratoò se interpretará de esa manera en todos 

esos documentos. 

 (b) Los ñdocumentos del Contratoò son los documentos 

enumerados en el artículo 1.1 (Documentos del Contrato) del 

Formulario del Contrato (incluidas todas las enmiendas). 

 (c) ñCGCò son las Condiciones Generales del Contrato contenidas 

en esta Sección. 

 (d) ñCECò son las Condiciones Especiales del Contrato. 

 (e) ñD²aò significa un d²a civil (d²a calendario) del calendario 

gregoriano. 

 (f) ñMesò significa un mes civil (mes calendario) del calendario 

gregoriano. 

 (g) El ñContratanteò es la persona designada como tal en las CEC e 

incluye a los sucesores legales o a los cesionarios autorizados 

del Contratante. 

 (h) El ñGerente de Obrasò es la persona designada por el 

Contratante de la manera prevista en la subcláusula 17.1 de 

estas CGC (Gerente de Obras) y designada como tal en las CEC 

para desempeñar las funciones que le han sido delegadas por el 

Contratante. 

 (i) El ñContratistaò es la persona o las personas cuya oferta para 

ejecutar el Contrato ha sido aceptada por el Contratante y que es 

designada como tal en el Contrato, e incluye a los sucesores 

legales o a los cesionarios autorizados del Contratista. 

 (j) El ñRepresentante del Contratistaò es toda persona nombrada 

por el Contratista y designada como tal en las CEC y aprobada 

por el Contratante de la manera prevista en la subcláusula 17.2 
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de estas CGC (Representante del Contratista y Jefe de Obras) 

para desempeñar las funciones que le han sido delegadas por el 

Contratista. 

 (k) El ñSubcontratistaò, incluidos los vendedores, es toda persona 

con quien el Contratista subcontrata directa o indirectamente la 

ejecución de cualquier parte de las instalaciones, incluida la 

preparación de cualquier diseño o el suministro de cualquier 

planta y equipos, e incluye a sus sucesores legales o a sus 

cesionarios autorizados. 

 (l) El ñConciliadorò es la persona (o personas) designada(s) en las 

CEC por acuerdo entre el Contratante y el Contratista para 

adoptar una decisión o resolver cualquier controversia o 

diferencia entre el Contratante y el Contratista que le haya sido 

remitida por las partes de conformidad con la subcláusula 6.1 de 

estas CGC (Conciliador). 

 (m) El ñBanco Mundialò es el Banco Internacional de 

Reconstrucción y Fomento (BIRF) o la Asociación Internacional 

de Fomento (AIF). 

 (n) El ñPrecio del Contratoò es la suma especificada en el art²culo 

2.1 (Precio del Contrato) del Contrato, con sujeción a las 

adiciones o ajustes o a las deducciones introducidas en él que 

puedan hacerse de conformidad con lo dispuesto en el Contrato. 

 (o) Las ñinstalacionesò son la planta y equipos que han de 

suministrarse e instalarse, así como los servicios de instalación 

que ha de prestar el Contratista con arreglo al Contrato. 

 (p) La ñplanta y equiposò son la planta permanente, equipos,  

maquinarias, aparatos, artículos y objetos de toda índole que el 

Contratista ha de suministrar e incorporar en las instalaciones 

con arreglo al Contrato (incluidos los repuestos que ha de 

suministrar el Contratista con arreglo a la subcláusula 7.3 de 

estas CGC), pero no incluye los equipos del Contratista. 

 (q) Los ñservicios de instalaci·nò son todos los servicios 

complementarios del suministro de la planta y equipos para las 

instalaciones que ha de prestar el Contratista con arreglo al 

Contrato; por ejemplo, transporte y obtención de seguro 

marítimo u otros seguros similares, inspección, despacho, 

preparación de la zona de las instalaciones (con inclusión del 

suministro y el uso de los equipos del Contratista y del 

suministro de todos los materiales de construcción necesarios), 
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montaje, prueba, inspecciones y ensayos previos a la puesta en 

servicio, puesta en servicio, operación, mantenimiento, 

suministro de manuales de operación y mantenimiento, 

capacitación, etc. 

 (r) Los ñequipos del Contratistaò son toda la planta, instalaciones, 

equipos, maquinarias, herramientas, aparatos, dispositivos u 

objetos de todo tipo necesarios durante o para el montaje, la 

terminación y el mantenimiento de las instalaciones que ha de 

proporcionar el Contratista, pero no incluyen la planta y equipos 

u otros objetos que formen parte o estén destinados a formar 

parte de las instalaciones. 

 (s) ñPa²s de origenò significa los pa²ses y territorios elegibles de 

conformidad con las normas del Banco Mundial, como se 

explica con mayores detalles en las CEC. 

 (t) La ñzona de las instalacionesò es el terreno y otros lugares en 

que han de emplazarse las instalaciones y cualquier otro terreno 

o lugar que, con arreglo a lo especificado en el Contrato, forme 

parte de la zona de las instalaciones. 

 (u) La ñfecha en que comienza el plazo para la terminaci·n de las 

instalacionesò es la fecha en que se cumplen todas las 

condiciones enumeradas en el artículo 3 (Fecha en que 

comienza el plazo para la terminación de las instalaciones) del 

Formulario del Contrato para determinar el plazo para la 

terminación de las instalaciones. 

 (v) El ñPlazo para la terminaci·n de las instalacionesò es el plazo 

dentro del cual han de terminarse las instalaciones en su 

totalidad (o una parte de las instalaciones si se ha establecido un 

plazo distinto para la terminación de esa parte), de conformidad 

con las especificaciones contenidas en las CEC y las 

disposiciones pertinentes del Contrato. 

 (w) ñTerminaci·nò significa que las instalaciones (o una parte 

específica de ellas si en las CEC se especifican partes 

específicas) han quedado terminadas operacional y 

estructuralmente y están en buenas condiciones de solidez y 

limpieza y que se han terminado todas las inspecciones y 

ensayos previos a la puesta en servicio de las instalaciones o la 

parte específica de ellas; en otras palabras,  las instalaciones o la 

parte específica de ellas están listas para la puesta en servicio 

según lo previsto en la cláusula 24 de estas CGC.  
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(x)  Las ñinspecciones y ensayos previos a la puesta en 

servicioò son las pruebas, verificaciones, y otros requisitos 

indicados en las Especificaciones técnicas que ha de llevar 

a cabo el Contratista en preparación para la puesta en 

servicio, según lo previsto en la cláusula 24 (Terminación 

de las instalaciones) de estas CGC. 

(y)  La ñpuesta en servicioò es la puesta en funcionamiento de 

las instalaciones o de cualquier parte de ellas por el 

Contratista después de su terminación que el Contratista 

ha de llevar a cabo de conformidad con lo dispuesto en la 

subcláusula 25.1 (Puesta en servicio) de estas CGC con el 

fin de realizar las pruebas de garantía. 

(z)  Las ñpruebas de garant²aò son las pruebas indicadas en las 

Especificaciones técnicas que han de llevarse a cabo para 

determinar si las instalaciones o una parte específica de 

ellas puede satisfacer las garantías de funcionamiento 

indicadas en las Especificaciones técnicas de conformidad 

con las disposiciones de la subcláusula 25.2 (Prueba de 

garantía) de estas CGC. 

(aa)  ñAceptaci·nò es la aceptaci·n de las instalaciones (o de 

cualquier parte de las instalaciones cuando en el Contrato 

se prevea la aceptación por partes de las instalaciones) por 

el Contratante, en la que se certifica el cumplimiento del 

Contrato por el Contratista con respecto a las garantías de 

funcionamiento de las instalaciones (o la parte pertinente 

de ellas), de conformidad con las disposiciones de la 

cláusula 28 (Garantías de funcionamiento) de estas CGC, e 

incluirá la aceptación presunta de conformidad con la 

cláusula 25 (Puesta en servicio y aceptación) de estas 

CGC. 

(bb) El ñper²odo de responsabilidad por defectosò es el per²odo 

de validez  de las garantías proporcionadas por el 

Contratista a partir de la  terminación de las instalaciones 

o de parte de ellas.  Durante este período, el Contratista es 

responsable de los defectos con respecto a las instalaciones 

(o la parte pertinente de ellas), de conformidad con lo 

dispuesto en la cláusula 27 (Responsabilidad por defectos) 

de estas CGC. 

2. Documentos 

del Contrato 

 2.1 Con sujeción al artículo 1.2 (Orden de prelación) del Contrato, 

todos los documentos que forman parte del Contrato (y todas las 

partes de esos documentos) deberán ser correlativos y 
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complementarios y explicarse mutuamente.  El Contrato se 

considerará como un todo. 

3. Interpretación  3.1 Idioma 

 

3.1.1 El idioma que regirá el Contrato debe ser especificado en las 

CEC 

 

3.1.2 El idioma para comunicaciones debe ser establecido en las 

CEC.  Si no se establece ningún idioma, el idioma para 

las comunicaciones debe ser el idioma que rige el 

Contrato. 

 3.2 Singular y plural 

  El singular incluirá el plural y el plural incluirá el singular, 

salvo cuando el contexto exija otra cosa. 

 3.3 Encabezamientos 

  Los encabezamientos y las notas al margen de las Condiciones 

Generales del Contrato se incluyen para facilitar la referencia y 

no constituyen parte del Contrato ni afectan su interpretación. 

 3.4 Personas 

  Las palabras y expresiones que denoten personas o partes 

contractuales incluirán a empresas, corporaciones y entidades 

gubernamentales. 

 3.5 Incoterms 

  A menos que sea incompatible con una disposición del 

Contrato, el significado de cualquier término comercial y de los 

derechos y obligaciones de las partes será el que se establece en 

Incoterms.  

  Incoterms son las normas internacionales para la interpretación 

de los términos comerciales publicadas por la Cámara de 

Comercio Internacional (última edición), 38 Cours Albert 1
er
, 

75008 París, Francia. 

 3.6 Convenio completo 

  Con sujeción a la subcláusula 16.4 de estas CGC, el Contrato 

constituye el convenio completo entre el Contratante y el 

Contratista con respecto al objeto del Contrato y deberá 

prevalecer sobre todas las comunicaciones, negociaciones y 

acuerdos (escritos o verbales) entre las partes con respecto a esa 

cuestión formalizados antes de la fecha del Contrato. 



64 Sección IV.  Condiciones Generales del Contrato 

 3.7 Modificaciones 

  Toda modificación o variación del Contrato deberá hacerse por 

escrito, estar fechada y referirse expresamente al Contrato, y 

llevar la firma de un representante debidamente autorizado de 

cada una de las partes contratantes. 

 3.8 Contratista independiente 

  El Contratista será un contratista independiente que lleve a cabo 

el Contrato.  El Contrato no crea ningún organismo, asociación, 

asociación en participación o grupo (joint venture) u otra 

relación conjunta entre las partes contratantes. 

  Con sujeción a las disposiciones del Contrato, el Contratista 

será exclusivamente responsable de la forma en que se lleve a 

cabo el Contrato.  Todos los empleados, representantes o 

subcontratistas contratados por el Contratista en relación con el 

cumplimiento del Contrato estarán bajo el control completo del 

Contratista y no serán considerados empleados del Contratante, 

y en ningún caso se entenderá que el Contrato o cualquier 

subcontrato adjudicado por el Contratista crea relaciones 

contractuales entre esos empleados, representantes o 

subcontratistas y el Contratante. 

 3.9 Asociación en participación o grupo (joint venture) o  consorcio 

  Si el Contratista es una asociación en participación o grupo o un 

consorcio de dos o más personas, todas esas entidades serán 

responsables ante el Contratante, en forma solidaria y 

mancomunada, del cumplimiento de las disposiciones del 

Contrato y designarán a una de esas personas para que actúe 

como su representante, con facultades para obligar a la 

asociación en participación o el consorcio.  La composición o 

constitución de la asociación en participación o del consorcio no 

podrá modificarse sin el consentimiento previo del Contratante. 

 3.10 Prohibición de dispensas y renuncias 

  3.10.1 Con sujeción a la subcláusula 3.10.2 siguiente de estas 

CGC, ninguna relajación, tolerancia, demora o 

indulgencia por una de las partes en exigir el 

cumplimiento de cualquiera de las condiciones del 

Contrato, ni la concesión de tiempo por una de las partes 

a la otra parte menoscabará, afectará o limitará los 

derechos de esa parte con arreglo al Contrato; la dispensa 

por una de las partes de un incumplimiento del Contrato 

tampoco servirá como dispensa de un incumplimiento 

posterior o constante del Contrato. 
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  3.10.2 La renuncia a los derechos, facultades o recursos de una 

parte en virtud del Contrato deberá hacerse por escrito y 

con indicación de fecha y deberá ser firmada por un 

representante autorizado de la parte que haga la renuncia; 

además, deberán especificarse en ella los derechos a que 

se renuncia y la medida en que se renuncia a ellos. 

 3.11 Separación 

  Si una disposición o condición del Contrato está prohibida o 

resulta inválida o inaplicable, esa prohibición, invalidez o 

imposibilidad de cumplimiento no afectará la validez o el 

cumplimiento de las demás disposiciones y condiciones del 

Contrato. 

 3.12 País de origen 

  ñOrigenò significa el lugar donde se extraen, cultivan, producen 

o fabrican los materiales, equipos y otros suministros para las 

instalaciones, y desde donde se prestan los servicios. 

4. Notificaciones 4.1 A menos que se indique otra cosa en el Contrato, todas las 

notificaciones con arreglo al Contrato se harán por escrito y se 

entregarán personalmente, o se enviarán por correo aéreo,  

correo especial, cable, telégrafo, télex, fax o mediante 

intercambio electrónico de datos a la dirección de la parte que 

corresponda especificada en las CEC, con las siguientes 

disposiciones: 

  4.1.1 Toda notificación enviada por cable, telégrafo, télex, fax 

o mediante intercambio electrónico de datos deberá ser 

confirmada dentro de los dos (2) días de su despacho 

mediante notificación enviada por correo aéreo o correo 

especial, a menos que se especifique otra cosa en el 

Contrato. 

  4.1.2 Se considerará que toda notificación enviada por correo 

aéreo o correo especial (en ausencia de pruebas de que se 

ha recibido antes) ha sido entregada diez (10) días 

después de su despacho.  Para probar que una 

notificación ha sido despachada bastará con demostrar 

que el sobre que la contenía tenía la dirección correcta, 

estaba estampillado y fue entregado a las autoridades 

postales o al servicio de correo especial para su envío 

por correo aéreo o correo especial. 

  4.1.3 Toda notificación entregada personalmente o enviada 

por cable, telégrafo, télex, fax o mediante intercambio 
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electrónico de datos se considerará entregada en la fecha 

de su despacho. 

  4.1.4 Las partes podrán cambiar su dirección postal, de cable, 

télex, fax o intercambio electrónico de datos, o la 

persona encargada de recibir esas notificaciones 

mediante notificación por escrito a las otras partes con 

diez (10) días de antelación. 

 4.2 Se considerará que las notificaciones incluyen las aprobaciones, 

consentimientos, instrucciones,  órdenes y certificados que han 

de hacerse con arreglo al Contrato. 

5. Ley aplicable  5.1 El Contrato se regirá y se interpretará de conformidad con las 

leyes del país especificado en las CEC. 

6. Solución de 

controversias 

 6.1 Conciliador 

  6.1.1 Si surge una controversia de cualquier clase entre el 

Contratante y el Contratista en relación con el Contrato o 

a raíz de éste, con inclusión y sin perjuicio del carácter 

general de lo que antecede, toda cuestión relativa a su 

existencia, validez o rescisión, o a la ejecución de las 

instalaciones ðya sea durante el avance de los trabajos o 

después de su terminación o antes o después de la 

rescisión, abandono o incumplimiento del Contratoð las 

partes procurarán resolver dicha controversia o 

diferencia mediante consultas entre ellas.  Si las partes 

no logran resolver la controversia o diferencia mediante 

tales consultas, la controversia será remitida por escrito 

por cualquiera de las partes al Conciliador, con copia a la 

otra parte. 

  6.1.2 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito 

a ambas partes dentro de los veintiocho (28) días de la 

fecha en que le haya sido remitida la controversia.  Si el 

Conciliador ha comunicado su decisión dentro del plazo 

debido y ni el Contratante ni el Contratista notifican su 

intención de iniciar procedimientos de arbitraje dentro de 

los cincuenta y seis (56) días de esa remisión, la decisión 

pasará a ser definitiva y obligatoria para el Contratante y 

el Contratista.  Toda decisión que pase a ser definitiva y 

obligatoria será aplicada inmediatamente por las partes. 

 

  6.1.3 El Conciliador percibirá honorarios por hora, según las 

tarifas especificadas en las CEC, más los gastos 

razonables en que incurra en el cumplimiento de sus 

funciones de Conciliador, y esos costos se dividirán por 
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igual entre el Contratante y el Contratista. 

  6.1.4 En caso de renuncia o fallecimiento del Conciliador, o si 

el Contratante y el Contratista concuerdan con que el 

Conciliador no está cumpliendo sus funciones de 

acuerdo con las disposiciones del Contrato, el 

Contratante y el Contratista nombrarán juntamente a otro 

Conciliador.  Si no llegan a un acuerdo dentro de los 

veintiocho (28) días, la autoridad nominadora 

especificada en las CEC designará al nuevo Conciliador 

a petición de cualquiera de las partes.  

 6.2 Arbitraje 

  6.2.1 Si el Contratante o el Contratista no considera aceptable 

la decisión del Conciliador, o si el Conciliador no 

comunica su decisión dentro de veintiocho (28) días de 

la fecha en que se le haya remitido una controversia, el 

Contratante o el Contratista podrá, dentro de los 

cincuenta y seis (56) días de esa remisión, notificar a la 

otra parte, con copia para su información al Conciliador, 

su intención de iniciar procedimientos de arbitraje, según 

lo dispuesto a continuación, sobre la cuestión 

controvertida, pero no se iniciará ningún procedimiento 

de arbitraje con respecto a dicha cuestión antes de 

efectuarse tal notificación. 

  6.2.2 Toda controversia con respecto a la cual se haya 

notificado la intención de iniciar procedimientos de 

arbitraje de conformidad con la subcláusula 6.2.1 de 

estas CGC será resuelta definitivamente mediante 

arbitraje.  El arbitraje podrá iniciarse antes o después de 

la terminación de las instalaciones. 

  6.2.3 Los procedimientos de arbitraje se llevarán a cabo 

conforme al reglamento señalado en las CEC. 

 6.3 No obstante cualquier referencia al Conciliador o al arbitraje 

contenida en esta sección, 

  a) las partes seguirán cumpliendo sus obligaciones respectivas 

con arreglo al Contrato a menos que convengan en otra 

cosa; 

  b) el Contratante pagará al Contratista las sumas adeudadas al 

Contratista. 
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B.  Objeto del Contrato 

7. Detalle de las 

instalaciones 

 7.1 A menos que estén expresamente limitadas de otra manera en 

las Especificaciones técnicas, las obligaciones del Contratista 

incluyen el suministro de la totalidad de la planta y equipos y la 

prestación de todos los servicios de instalación necesarios para 

el diseño, la fabricación (incluidas las adquisiciones, garantías 

de calidad, construcción, montaje, obras civiles conexas, 

inspecciones y ensayos previos a la puesta en servicio y entrega) 

de la planta y equipos y el montaje, terminación y puesta en 

servicio de las instalaciones de conformidad con los planes, 

procedimientos, especificaciones, planos, códigos y otros 

documentos señalados en las Especificaciones técnicas.  Esas 

especificaciones incluyen, sin que esta enumeración sea 

taxativa, la prestación de servicios de supervisión e ingeniería; 

el suministro de mano de obra, materiales, equipos, repuestos 

(según lo especificado en la subcláusula 7.3 de estas CGC) y 

accesorios;  equipos del Contratista;  servicios públicos y 

suministros para la construcción;  materiales, estructuras e 

instalaciones provisionales;  transporte (incluidos, sin 

limitaciones, la descarga y el acarreo hasta y desde la zona de 

las instalaciones, y dentro de ellas), y almacenamiento, con 

excepción de los suministros, obras y servicios que hayan de ser 

suministrados o realizados por el Contratante, de conformidad 

con lo dispuesto en el apéndice correspondiente (Detalle de las 

obras y suministros que proveerá el Contratante) del Contrato. 

 7.2 A menos que se excluyan explícitamente en el Contrato, el 

Contratista realizará todas las obras y/o suministrará todos los 

rubros y materiales no mencionados específicamente en el 

Contrato pero que pueda deducirse razonablemente del Contrato 

que son necesarios para la terminación de las instalaciones 

como si esas obras y/o rubros y materiales estuvieran 

expresamente mencionados en el Contrato. 

 7.3 Además del suministro de los repuestos obligatorios incluidos 

en el Contrato, el Contratista conviene en suministrar los 

repuestos necesarios para el funcionamiento y mantenimiento de 

las instalaciones durante el período especificado en las 

Condiciones Especiales del Contrato.  Sin embargo, la 

identidad, especificaciones y cantidades de tales repuestos y las 

condiciones relacionadas con su suministro deberán ser 

convenidas por el Contratante y el Contratista; el precio de 

dichos repuestos se indicará en la Lista de precios No. 6, que se 

añadirá al Precio del Contrato.  El precio de esos repuestos 

incluirá el precio de compra de los artículos y otros costos y 
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gastos (incluidos los honorarios del Contratista) relacionados 

con el suministro de los repuestos. 

8. Plazo para 

comenzar y 

terminar los 

trabajos 

 8.1 El Contratista iniciará los trabajos en las instalaciones dentro 

del plazo especificado en las CEC y, sin perjuicio de la 

subcláusula 26.2 de estas CGC, procederá a continuación a 

realizar las instalaciones de conformidad con el calendario 

especificado en el apéndice correspondiente (Plan de ejecución) 

del Contrato. 

 8.2 El Contratista terminará las instalaciones (o una parte de ellas 

cuando en el Contrato se especifique una fecha para la 

terminación de esa parte) dentro del plazo establecido en las 

CEC o dentro de la prórroga del plazo a que tenga derecho el 

Contratista con arreglo a la cláusula 40 de estas CGC. 

9. Responsabi-

lidades del 

Contratista 

 9.1 El Contratista diseñará, fabricará (con inclusión de las compras 

y/o la subcontratación conexas), emplazará y terminará las 

instalaciones con el cuidado y la diligencia debidos de 

conformidad con el Contrato. 

 9.2 El Contratista confirma haber formalizado el presente Contrato 

después de examinar atentamente los datos relacionados con las 

instalaciones (incluidos los datos sobre perforaciones de prueba) 

proporcionados por el Contratante y sobre la base de la 

información que pudiera haber obtenido de una inspección 

ocular de la zona de las instalaciones (si hubiera tenido acceso a 

ella) y de otros datos sobre las instalaciones que estaban a su 

disposición veintiocho (28) días antes de la fecha de 

presentación de las ofertas.  El Contratista reconoce que el 

hecho de no haberse familiarizado con esos datos y esa 

información no le exime de su responsabilidad de estimar 

debidamente la dificultad o el costo de la ejecución satisfactoria 

de las instalaciones. 

 9.3 El Contratista obtendrá en su propio nombre todos los permisos, 

aprobaciones y/o licencias de todas las autoridades 

gubernamentales locales, estatales o nacionales o las empresas 

de servicios públicos del país donde está situada la zona de las 

instalaciones que sean necesarios para el cumplimiento del 

Contrato, incluidos, sin que esta enumeración sea taxativa, los 

visados para el personal del Contratista y el Subcontratista y los 

permisos de internación de todos los equipos importados del 

Contratista.  El Contratista obtendrá todos los demás permisos, 

aprobaciones y/o licencias que no sean de responsabilidad del 

Contratante con arreglo a la subcláusula 10.3 de estas CGC y 
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que sean necesarios para el cumplimiento del Contrato. 

 9.4 El Contratista cumplirá con todas las leyes vigentes en el país en 

que se emplacen las instalaciones y en que se presten los 

servicios de instalación.  Esas leyes incluirán todas las leyes 

locales, estatales, nacionales o de otra índole que afecten el 

cumplimiento del Contrato y sean obligatorias para el 

Contratista.  El Contratista eximirá al Contratante de toda 

responsabilidad por daños y perjuicios, demandas, multas, 

sanciones y gastos de cualquier índole resultantes de la 

violación de esas leyes por el Contratista o su personal, 

incluidos los subcontratistas y su personal, pero sin perjuicio de 

lo dispuesto en la subcláusula 10.1 de estas CGC. 

 9.5 El origen de toda planta, material y servicios que vayan a 

incorporarse en las instalaciones o que sean necesarios para 

ellas, así como de los demás suministros, será tal como se 

especifica en la cl§usula 1 (Definiciones, ñpa²s de origenò) de 

las CGC. 

 9.6 El Contratista permitirá al Banco Mundial inspeccionar las 

cuentas y archivos relacionados con el cumplimiento del 

Contrato por parte del Contratista y someterlos a una 

verificación por auditores designados por el Banco, si éste así lo 

requiriese. 

10. Responsabi-

lidades del 

Contratante 

 10.1 El Contratante garantizará la exactitud de toda información y/o 

los datos que deba suministrar el Contratante según lo descrito 

en el apéndice correspondiente (Detalle de las obras y 

suministros que proveerá el Contratante) del Contrato, excepto 

cuando en el Contrato se establezca expresamente otra cosa. 

 10.2 El Contratante será responsable de obtener y dar la posesión 

jurídica y física de la zona de las instalaciones y el acceso a la 

zona, y de suministrar posesión y acceso a todos los demás 

lugares que sean razonablemente necesarios para la ejecución 

adecuada del Contrato, incluidas todas las servidumbres de 

paso, de conformidad con lo especificado en el apéndice 

correspondiente (Detalle de las obras y suministros que proveerá 

el Contratante) del Contrato.  El Contratante dará plena 

posesión y concederá todos los derechos de acceso a esos 

lugares a más tardar en la(s) fecha(s) especificada(s) en este 

apéndice. 

 10.3 El Contratante obtendrá y pagará todos los permisos, 

aprobaciones y/o licencias de todas las autoridades 
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gubernamentales locales, estatales o nacionales o las empresas 

de servicios públicos del país en que está situada la zona de las 

instalaciones.  Esas autoridades o empresas exigen que el 

Contratante obtenga tales permisos, aprobaciones y/o licencias 

en nombre del Contratante; ellos son necesarios para la 

ejecución del Contrato (incluyen los requeridos para el 

cumplimiento por el Contratista y el Contratante de sus 

obligaciones respectivas con arreglo al Contrato) y están 

especificados en el apéndice correspondiente (Detalle de las 

obras y suministros que proveerá el Contratante) del Contrato. 

 10.4 Si el Contratista así lo solicita, el Contratante hará todo lo 

posible por ayudar al Contratista a obtener de las autoridades 

gubernamentales locales, estatales o nacionales o las empresas 

de servicios públicos, de manera oportuna y expeditiva, todos 

los permisos, aprobaciones y/o licencias necesarios para la 

ejecución del Contrato que esas autoridades o empresas exijan 

al Contratista o los subcontratistas o al personal del Contratista 

o de los subcontratistas, según sea el caso. 

 10.5 A menos que se especifique otra cosa en el Contrato o que el 

Contratante y el Contratista convengan en otra cosa, el 

Contratante proporcionará personal de operaciones y de 

mantenimiento debidamente calificado y en número suficiente; 

suministrará y proporcionará toda la materia prima, servicios 

públicos, lubricantes, productos químicos, catalizadores, y otros 

materiales e instalaciones, y realizará todas las obras y servicios 

de cualquier naturaleza, incluidos los requeridos por el 

Contratista para llevar a cabo debidamente las inspecciones y 

ensayos previos a la puesta en servicio, la puesta en servicio y 

las pruebas de garantía, todo ello de conformidad con las 

disposiciones del apéndice correspondiente (Detalle de las obras 

y suministros que proveerá el Contratante) del Contrato, dentro 

del plazo especificado en el programa proporcionado por el 

Contratista con arreglo a la subcláusula 18.2  de estas CGC y de 

la manera allí indicada o en otra forma convenida por el 

Contratante y el Contratista. 

 10.6 El Contratante será responsable del funcionamiento continuado 

de las instalaciones después de su terminación, de conformidad 

con la subcláusula 24.8 de las CGC, y se encargará de facilitar 

la(s) prueba(s) de garantía para las instalaciones, de 

conformidad con la subcláusula 25.2 de las CGC. 

 10.7 Todos los costos y los gastos relacionados con el cumplimiento 

de las obligaciones con arreglo a la presente cláusula 10 de las 
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CGC correrán por cuenta del Contratante, salvo aquellos en los 

que deba incurrir el Contratista con respecto a la realización de 

las pruebas de garantía, de conformidad con la subcláusula 25.2 

de las CGC. 

 

C.  Pagos 

11. Precio del 

Contrato 

 11.1 El Precio del Contrato será el especificado en el artículo 2 

(Precio del Contrato y condiciones de pago) del Formulario del 

Contrato. 

 11.2 A menos que se indique otra cosa en las CEC, el Precio del 

Contrato será una suma alzada fija, que no podrá ser modificada 

salvo en caso de una modificación de las instalaciones o si se 

dispone otra cosa en el Contrato. 

 11.3 Con sujeción a las subcláusulas 9.2 y 10.1 y a la cláusula 35 de 

estas CGC, se considerará que el Contratista ha aceptado como 

correcto y suficiente el Precio del Contrato, el cual, salvo que se 

disponga otra cosa en el Contrato, deberá cubrir todas las 

obligaciones contractuales del Contratista. 

12. Condiciones de 

pago 

 12.1 El Precio del Contrato se pagará según lo especificado en el 

apéndice correspondiente (Condiciones y procedimientos de 

pago) del Contrato.  Los procedimientos que deberán seguirse 

para solicitar y tramitar los pagos serán los establecidos en el 

mismo apéndice. 

 12.2 Ningún pago efectuado por el Contratante será interpretado en 

el sentido de que constituye aceptación por el Contratante de las 

instalaciones o de cualquier parte de ellas. 

 12.3 En caso de que el Contratante no haga un pago en la fecha 

debida o dentro del plazo establecido en el Contrato, el 

Contratante pagará al Contratista intereses sobre el monto del 

pago atrasado a la(s) tasa(s) establecida(s) en el apéndice 

correspondiente (Condiciones y procedimientos de pago) del 

Contrato por el período de la demora hasta que se haya 

completado la totalidad de dicho pago, ya sea antes o después de 

un fallo o laudo arbitral. 

 12.4 La moneda o monedas en que hayan de hacerse los pagos al 

Contratista con arreglo al presente Contrato se especificarán en 

el apéndice correspondiente (Condiciones y procedimientos de 

pago) del Contrato, con sujeción al principio general de que 
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todos los pagos se harán en la moneda o las monedas en que se 

haya establecido el Precio del Contrato en la oferta del 

Contratista. 

12.5 Todo pago debe hacerse en la moneda o monedas especificadas en el 

apéndice correspondiente (Condiciones y Procedimientos de Pago) del 

Contrato, de conformidad con la subclausula GCC 12.4 

13. Garantías  13.1 Suministro de garantías 

  El Contratista proporcionará al Contratante las garantías 

especificadas a continuación en el plazo, por el monto y en la 

forma que se especifican a continuación. 

 13.2 Garantía por anticipo 

  13.2.1 El Contratista proporcionará, dentro de los veintiocho 

(28) días de la notificación de la adjudicación del 

Contrato, una garantía por un monto igual al del anticipo 

calculado de conformidad con el apéndice 

correspondiente (Condiciones y procedimientos de pago) 

del Contrato y en la misma moneda o monedas. 

  13.2.2 La garantía se suministrará en la forma prevista en los 

documentos de licitación o en otra forma que el 

Contratante considere aceptable.  El monto de la garantía 

se reducirá en proporción al valor de las instalaciones 

ejecutadas por el Contratista y pagadas periódicamente al 

Contratista, y quedará automáticamente anulada cuando 

el Contratante haya recuperado la totalidad del anticipo.  

La garantía será devuelta al Contratista inmediatamente 

después de su expiración. 

 13.3 Garantía de cumplimiento 

  13.3.1 El Contratante, dentro de los veintiocho (28) días de la 

notificación de la adjudicación del Contrato, deberá 

proporcionar una garantía de fiel cumplimiento del 

Contrato por el monto especificado en las CEC. 

  13.3.2 La garantía deberá estar denominada en la moneda o las 

monedas del Contrato, o en una moneda de libre 

convertibilidad que el Contratante considere aceptable, y 

adoptar una de las formas de garantía bancaria señaladas 

en los documentos de licitación, según lo estipulado por 

el Contratante en las CEC, o cualquier otra forma que 

sea aceptable para el Contratante. 

  13.3.3 La garantía se reducirá automáticamente a la mitad en la 

fecha de la aceptación y quedará anulada dieciocho (18) 
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meses después de la terminación de las instalaciones o 

doce (12) meses después de la aceptación de las 

instalaciones, según lo que ocurra primero, 

estipulándose, sin embargo, que si el período de 

responsabilidad por defectos ha sido prorrogado con 

respecto a cualquier parte de las instalaciones de 

conformidad con la subcláusula 27.8 de estas CGC, el 

Contratista proporcionará una garantía adicional por un 

monto proporcional al Precio del Contrato 

correspondiente a esa parte.  La garantía será devuelta al 

Contratista inmediatamente después de su expiración; 

sin embargo, si el Contratista, de conformidad con la 

subcláusula 27.10 de las CGC, ha asumido la obligación 

de prolongar la garantía, la garantía de cumplimiento se 

prolongará por el período especificado en las CEC, hasta 

por el monto allí indicado. 

14. Impuestos y 

derechos 

 14.1 Salvo que en el Contrato se disponga específicamente otra cosa, 

el Contratista será responsable y deberá pagar todos los 

impuestos, derechos, gravámenes y cargos impuestos al 

Contratista, sus subcontratistas o sus empleados por las 

autoridades gubernamentales municipales, estatales o nacionales 

en relación con las instalaciones dentro y fuera del país donde 

esté situada la zona de las instalaciones. 

 14.2 No obstante lo dispuesto en la subcláusula 14.1 precedente, el 

Contratante será responsable y deberá pagar puntualmente (a) 

todos los derechos de aduanas y de importación para toda Planta 

y Equipos especificado en la Lista de Precios No. 1, (b) todos 

los demás impuestos locales que establezcan las leyes del lugar 

donde esté situada la zona de las instalaciones, por ejemplo, los 

impuestos al valor agregado (IVA) sobre la planta y equipos 

especificados en la Lista de precios No. 1 y 2  y que han de 

incorporarse a las instalaciones y en los bienes terminados. 

14.3 Si el Contratista tuviera derecho a alguna exención o reducción 

de impuestos o a algún privilegio fiscal en el país donde esté 

situada la zona de las instalaciones, el Contratante hará todo lo 

posible por conseguir que el Contratista se beneficie en la mayor 

medida posible de esos ahorros tributarios. 

 14.4 Para los fines del Contrato, queda convenido que el Precio del 

Contrato especificado en el artículo 2 (Precio del Contrato y 

condiciones de pago) del Formulario del Contrato se basa en los 

impuestos, derechos, gravámenes y cargos vigentes en la fecha 

que sea veintiocho (28) días antes de la fecha de presentación de 
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las ofertas en el país en que esté situada la zona de las 

instalaciones (en adelante denominados ñimpuestosò en la 

presente subcláusula 14.4 de las CGC).  Si las tasas impositivas 

aumentan o disminuyen, si se introducen nuevos impuestos o se 

elimina un impuesto existente, o si durante la ejecución del 

Contrato se produce algún cambio en la interpretación o la 

aplicación de un impuesto que se haya cobrado o haya de 

cobrarse al Contratista, los subcontratistas o sus empleados en 

relación con el cumplimiento del Contrato, se hará un ajuste 

equitativo del Precio del Contrato para tener plenamente en 

cuenta dicho cambio; el ajuste se hará mediante una adición al 

Precio del Contrato o una deducción del Precio del Contrato, 

según sea el caso, de conformidad con la cláusula 36 de estas 

CGC. 

 

D.  Propiedad intelectual 

15. Derechos de 

autor 

 15.1 Los derechos de autor sobre todos los planos, documentos y 

otros materiales que contengan datos e información 

suministrados al Contratante por el Contratista seguirán 

correspondiendo al Contratista o, si dichos planos, documentos 

o materiales son suministrados al Contratante por un tercero, 

incluidos los proveedores de materiales, directamente o a través 

del Contratista, los  derechos de autor sobre esos materiales 

seguirán correspondiendo a ese tercero. 

16. Información 

confidencial 

 16.1 El Contratante y el Contratista mantendrán con carácter 

confidencial y se abstendrán de divulgar a ningún tercero, sin el 

consentimiento expreso por escrito de la otra parte, ningún 

documento, dato u otra información proporcionada directa o 

indirectamente por la otra parte en relación con el Contrato, ya 

sea que esa información se haya proporcionado antes, durante o 

después de la terminación del Contrato.  No obstante lo que 

antecede, el Contratista podrá proporcionar a su(s) 

Subcontratista(s) los documentos, datos u otra información que 

reciba del Contratante que sean necesarios para que el (los) 

Subcontratista(s) realice(n) su trabajo con arreglo al Contrato, 

en cuyo caso el Contratista obtendrá de dicho(s) 

Subcontratista(s) un compromiso de confidencialidad similar al 

impuesto al Contratista con arreglo a la presente cláusula 16 de 

las CGC. 

16.2  El Contratante no utilizará esos documentos, datos u otra 

información recibidos del Contratista para ningún fin que no sea 

el funcionamiento y mantenimiento de las instalaciones.  El 
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Contratista tampoco utilizará esos documentos, datos u otra 

información recibida del Contratante para ningún fin que no sea 

el diseño, la adquisición de planta y equipos, la construcción u 

otros trabajos y servicios necesarios para el cumplimiento del 

Contrato. 

 16.3 Sin embargo, la obligación de una de las partes con arreglo a las 

subcláusulas 16.1 y 16.2 precedentes no se aplicará a la 

información que 

  a) ahora o más adelante pase a ser de dominio público sin que 

medie falta de esa parte; 

b) pueda demostrarse que estaba en posesión de esa parte en el 

momento de su divulgación y que no fue obtenida con 

anterioridad, directa o indirectamente, de la otra parte; 

c) pase a estar legítimamente a disposición de esa parte por 

obra de un tercero que no tenga ninguna obligación de 

mantener su confidencialidad. 

 16.4 Las disposiciones precedentes de la presente cláusula 16 de las 

CGC no modificarán en modo alguno los compromisos de 

confidencialidad con respecto a las instalaciones o a cualquier 

parte de ellas asumidos por cualquiera de las partes con 

anterioridad a la fecha del Contrato. 

 16.5 Las disposiciones de la presente cláusula 16 seguirán en vigor 

después de la rescisión, por cualquier causa, del Contrato. 

 

E.  Ejecución de las instalaciones 

17. Representantes  17.1 Gerente de Obras 

  Si el Gerente de Obras no ha sido designado en el Contrato, 

dentro de los catorce (14) días de la fecha en que comience el 

plazo para la terminación de las instalaciones, el Contratante 

nombrará al Gerente de Obras y notificará por escrito su nombre 

al Contratista.  El Contratante podrá ocasionalmente designar 

otra persona como Gerente de Obras para substituir a la persona 

designada anteriormente, y comunicará sin demora el nombre de 

esa persona al Contratista.  Tal nombramiento no se hará en un 

momento o de una manera que perjudique el progreso de los 

trabajos en las instalaciones.  El nombramiento sólo será 

efectivo cuando el Contratista reciba la notificación 

correspondiente. El Gerente de Obras representará al 
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Contratante y actuará en su nombre en todo momento durante la 

vigencia del Contrato.  Todas las notificaciones, instrucciones, 

órdenes, certificados, aprobaciones y demás comunicaciones 

con arreglo al Contrato serán emitidas por el Gerente de Obras, 

salvo que aquí se disponga otra cosa. 

  Todas las notificaciones, instrucciones, información y otras 

comunicaciones proporcionadas por el Contratista al 

Contratante con arreglo al Contrato se transmitirán al Gerente 

de Obras, salvo que aquí se disponga otra cosa. 

 17.2 Representante del Contratista y Jefe de Obras 

  17.2.1 Si el Representante del Contratista no ha sido designado 

en el Contrato, dentro de los catorce (14) días de la fecha 

en que comience el plazo para la terminación de las 

instalaciones, el Contratista nombrará al Representante 

del Contratista y pedirá por escrito al Contratante que 

apruebe la persona nombrada.  Si el Contratante no 

presenta objeciones al nombramiento dentro del plazo de 

catorce (14) días, se considerará que el Representante del 

Contratista ha sido aprobado.  Si el Contratante presenta 

objeciones al nombramiento dentro del plazo de catorce 

(14) días, indicando las razones, el Contratista designará 

un sustituto dentro de los catorce (14) días de la 

presentación de esa objeción, y se aplicarán las 

disposiciones de la presente subcláusula 17.2.1 de las 

CGC. 

  17.2.2 El Representante del Contratista representará al 

Contratista y actuará en su nombre en todo momento 

durante la vigencia del Contrato y transmitirá al Gerente 

de Obras todas las notificaciones, instrucciones, 

información y otras comunicaciones del Contratista con 

arreglo al Contrato. 

   Todas las notificaciones, instrucciones, información y 

demás comunicaciones transmitidas por el Contratante o 

el Gerente de Obras al Contratista con arreglo al 

Contrato se transmitirán al Representante del Contratista 

o, en su ausencia, a su suplente, salvo que aquí se 

disponga otra cosa. 

   El Contratista no revocará el nombramiento del 

Representante del Contratista sin el consentimiento 

previo por escrito del Contratante, consentimiento que 

no se denegará sin razones válidas.  Si el Contratante 
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consiente en ello, el Contratista designará otra persona 

como Representante del Contratista, de conformidad con 

el procedimiento establecido en la subcláusula 17.2.1 de 

las CGC. 

  17.2.3 Con sujeción a la aprobación del Contratante 

(aprobación que no se denegará sin razones válidas), el 

Representante del Contratista podrá delegar, en cualquier 

momento, en cualquier persona cualquiera de las 

facultades, funciones y autoridad que le hayan sido 

conferidas.  Esa delegación podrá revocarse en cualquier 

momento.  Toda delegación o revocación estará sujeta a 

una notificación previa firmada por el Representante del 

Contratista, en la que se especificarán las facultades, 

funciones y autoridad que se delegan o revocan en virtud 

de ella.  La delegación o revocación no tendrá efecto 

hasta que se haya entregado una copia de ella al 

Contratante y al Gerente de Obras. 

   Todo acto o ejercicio por una persona de las facultades, 

funciones y autoridad delegadas en ella de conformidad 

con la presente subcláusula 17.2.3 de las CGC se 

considerará un acto o ejercicio del Representante del 

Contratista. 

  17.2.4 Desde el comienzo del montaje de las instalaciones en la 

zona correspondiente hasta la terminación de las mismas, 

el Representante del Contratista designará una persona 

idónea como jefe de construcción (en adelante 

denominado ñel Jefe de Obrasò).  El Jefe de Obras 

supervisará todos los trabajos que el Contratista realice 

en la zona de las instalaciones y estará presente en dicha 

zona durante las horas de trabajo normales, salvo cuando 

esté haciendo uso de licencia, enfermo o ausente por 

razones relacionadas con el debido cumplimiento del 

Contrato.  Cuando el Jefe de Obras esté ausente de la 

zona de las instalaciones, se designará una persona 

idónea para que actúe en su lugar. 

  17.2.5 El Contratante podrá, mediante notificación al 

Contratista, oponer objeciones con respecto a cualquier 

representante o persona empleada por el Contratista en la 

ejecución del Contrato que, en la opinión razonable del 

Contratante, pudiera comportarse de manera no 

apropiada, o ser incompetente o negligente, o pudiera 

cometer una contravención grave de las 

reglamentaciones de la zona de las instalaciones 
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previstas en la subcláusula 22.3 de las CGC.  El 

Contratante suministrará pruebas de ello, y el Contratista 

ordenará entonces que esa persona abandone las 

instalaciones.  

  17.2.6 Si un representante o persona empleada por el 

Contratista es retirada con arreglo a la subcláusula 17.2.5 

de las CGC, el Contratista nombrará sin demora, cuando 

sea necesario, un sustituto. 

18. Programa de 

trabajo 

 18.1 Organización del Contratista 

  El Contratista proporcionará al Contratante y al Gerente de 

Obras el organigrama que propone para llevar a cabo  los 

trabajos en las instalaciones.  En el organigrama se incluirá la 

identidad del personal clave, junto con los currículos de dicho 

personal, que habrá de emplearse dentro de los veintiún (21) 

días de la fecha en que comience el plazo para la terminación de 

las instalaciones.  El Contratista informará prontamente por 

escrito al Contratante y al Gerente de Obras de toda 

rectificación o modificación del organigrama. 

 18.2 Programa de ejecución 

  Dentro de los veintiocho (28) días de la firma del Contrato, el 

Contratista presentará al Gerente de Obras un programa 

detallado de ejecución del Contrato, el que será preparado en la 

forma especificada en las CEC; en dicho programa se indicará 

la secuencia en que se propone diseñar, fabricar, transportar, 

ensamblar, instalar y realizar las inspecciones y ensayos previos 

a la puesta en servicio de las instalaciones, así como la fecha 

para la cual el Contratista exige razonablemente que el 

Contratante cumpla sus obligaciones con arreglo al Contrato a 

fin de permitir al Contratista ejecutar el Contrato de 

conformidad con el programa y alcanzar la  terminación, 

efectuar la puesta en servicio y obtener la aceptación de las 

instalaciones de conformidad con el Contrato.  El programa que 

presente el Contratista se ajustará al Plan de ejecución incluido 

en el apéndice correspondiente (Plan de ejecución) del Contrato 

y a cualesquiera otras fechas y plazos especificados en el 

Contrato.  El Contratista actualizará y rectificará el programa 

según sea apropiado y cuando así lo solicite el Gerente de 

Obras, pero sin modificar los plazos para la terminación de las 

instalaciones establecidos en las CEC ni las prórrogas 

concedidas de conformidad con la cláusula 40 de las CGC, y 

presentará todas esas rectificaciones al Gerente de Obras. 

 18.3 Informe sobre la marcha de los trabajos 
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  El Contratista vigilará los progresos de todas las actividades 

especificadas en el programa mencionado en la subcláusula 18.2 

precedente y presentará al Gerente de Obras un informe mensual 

sobre la marcha de los trabajos. 

  El informe sobre la marcha de los trabajos se presentará en una 

forma que el Gerente de Obras considere aceptable y en él se 

indicará: a) el porcentaje de terminación alcanzado en 

comparación con el porcentaje de terminación planificado para 

cada actividad, y b) cuando una actividad esté atrasada con 

respecto al programa, se incluirán observaciones, se explicarán 

las consecuencias probables y se señalarán las medidas de 

corrección que se estén adoptando. 

 18.4 Ritmo de cumplimiento del programa 

  Si en algún momento el progreso real del Contratista se atrasa 

con respecto al programa mencionado en la subcláusula 18.2 de 

las CGC, o si resulta evidente que se atrasará, el Contratista, a 

petición del Contratante o del Gerente de Obras, preparará y 

presentará al Gerente de Obras un programa revisado, teniendo 

en cuenta las circunstancias imperantes, y notificará al Gerente 

de Obras las medidas adoptadas para acelerar las actividades a 

fin de terminar las instalaciones dentro del plazo para la 

terminación de las mismas con arreglo a la subcláusula 8.2 de 

las CGC, de las prórrogas concedidas con arreglo a la 

subcláusula 40.1 de las CGC o de cualquier prórroga en que 

pudieran convenir el Contratante y el Contratista. 

 18.5 Procedimientos para la realización de los trabajos 

  El Contrato se ejecutará de conformidad con los documentos del 

Contrato y los procedimientos establecidos en la sección 

titulada Formularios tipo y procedimientos de los documentos 

del Contrato. 

  El Contratista podrá ejecutar el Contrato de conformidad con 

sus propios planes y procedimientos estándar de ejecución de 

proyectos en la medida en que no estén en conflicto con las 

disposiciones contenidas en el Contrato. 

19. Subcontratos  19.1 En el apéndice correspondiente (Lista de subcontratistas 

aprobados) del Contrato se especifican los rubros más 

importantes de suministro o de servicios y se incluye una lista 

de los subcontratistas aprobados para cada rubro, incluidos los 

vendedores.  Si no hay subcontratistas enumerados para alguno 

de esos rubros, el Contratista preparará una lista de 

subcontratistas para esos rubros para su inclusión en la lista.  El 
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Contratista podrá proponer ocasionalmente que se agreguen o 

supriman subcontratistas de esa lista.  El Contratista presentará 

al Contratante la lista o las modificaciones de ésta para su 

aprobación con tiempo suficiente a fin de no obstaculizar el 

progreso de los trabajos en las instalaciones.  La aprobación por 

el Contratante de cualquiera de los subcontratistas no eximirá al 

Contratista de ninguna de sus obligaciones, deberes o 

responsabilidades contraídos en virtud del Contrato. 

 19.2 El Contratista seleccionará y recurrirá a sus subcontratistas para 

los rubros importantes de entre los incluidos en las listas 

mencionadas en la subcláusula 19.1 de las CGC. 

 19.3 Para los rubros o las partes de las instalaciones no especificados 

en el apéndice correspondiente (Lista de subcontratistas 

aprobados) del Contrato, el Contratista podrá recurrir a los 

subcontratistas que seleccione, a su discreción. 

20. Diseño e 

ingeniería 

 20.1 Especificaciones y planos 

  20.1.1 El Contratista realizará el diseño básico y detallado y los 

trabajos de ingeniería de conformidad con las 

disposiciones del Contrato o, cuando ello no esté 

especificado, de conformidad con las buenas prácticas de 

ingeniería. 

   El Contratista será responsable de toda discrepancia, 

error u omisión en las especificaciones, planos y otros 

documentos técnicos que haya preparado, ya sea que 

dichas especificaciones, planos y otros documentos 

hayan sido aprobados o no por el Gerente de Obras, 

siempre que tales discrepancias, errores u omisiones no 

se deban al uso de información inexacta suministrada por 

escrito al Contratista por el Contratante o en su nombre. 

  20.1.2 El Contratista tendrá derecho a que se le exima de 

responsabilidad por todo diseño, dato, plano, 

especificación u otro documento, o modificación de 

ellos, proporcionado o diseñado por el Contratante o en 

su nombre, mediante notificación de esa liberación de 

responsabilidad al Gerente de Obras. 

 20.2 Códigos y normas 

  Cuando en el Contrato se haga referencia a códigos y normas 

conforme a los cuales deba ejecutarse el Contrato, se aplicará, a 

menos que se especifique otra cosa, la edición o la versión 

revisada de esos códigos y normas que esté vigente en la fecha 
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que sea veintiocho (28) días anterior a la fecha de presentación 

de la oferta.  Durante la  ejecución del Contrato, las 

modificaciones introducidas en esos códigos y normas se 

aplicarán tras su aprobación por el Contratante y se tratarán de 

conformidad con la cláusula 39 de las CGC. 

 20.3 Aprobación/examen de los documentos técnicos por el Gerente 

de Obras 

  20.3.1 El Contratista preparará (o hará que sus subcontratistas 

preparen) y proporcionará al Gerente de Obras los 

documentos enumerados en el apéndice correspondiente 

(Lista de documentos para aprobación o examen) del 

Contrato para su aprobación o examen según lo 

especificado y de conformidad con lo requerido en la 

subcláusula 18.2 de las CGC (Programa de Ejecución). 

   Las partes de las instalaciones incluidas o relacionadas 

con los documentos que deberá aprobar el Gerente de 

Obras sólo se llevarán a cabo después de la aprobación 

correspondiente del Gerente de Obras. 

   Las subcláusulas 20.3.2 a 20.3.7 de las CGC se aplicarán 

a los documentos que requieran la aprobación del 

Gerente de Obras, pero no a los proporcionados al 

Gerente de Obras  para su examen solamente. 

  20.3.2 Dentro de los catorce (14) días de la recepción por el 

Gerente de Obras de cualquier documento que requiera 

su aprobación de conformidad con la subcláusula 20.3.1 

de las CGC, el Gerente de Obras devolverá una copia del 

documento al Contratista, con su aprobación, o notificará 

por escrito al Contratista su falta de aprobación y las 

razones de ella, así como las modificaciones que 

propone introducir. 

   Si el Gerente de Obras no lo hace así dentro del plazo 

indicado de catorce (14) días, se considerará que el 

documento ha sido aprobado por el Gerente de Obras. 

  20.3.3 El Gerente de Obras solamente se negará a aprobar un 

documento si éste no se ajusta a alguna disposición 

especificada en el Contrato o es contrario a las buenas 

prácticas de ingeniería. 

  20.3.4 Si el Gerente de Obras no aprueba el documento, el 
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Contratista modificará el documento y volverá a 

presentarlo al Gerente de Obras para su aprobación, de 

conformidad con la subcláusula 20.3.2 de las CGC.  Si el 

Gerente de Obras aprueba el documento con sujeción a 

modificaciones, el Contratista hará las modificaciones 

requeridas, y se considerará entonces que el documento 

ha sido aprobado. 

  20.3.5 Si surge una controversia o diferencia entre el 

Contratante y el Contratista en relación con o como 

resultado de la falta de aprobación por el Gerente de 

Obras de un documento y/o una modificación de un 

documento que las partes no puedan resolver dentro de 

un plazo razonable, dicha controversia o diferencia podrá 

remitirse a un Conciliador para que adopte una 

determinación al respecto de acuerdo con la subcláusula 

6.1 de estas CGC.  Si la controversia o diferencia se 

remite a un Conciliador, el Gerente de Obras dará 

instrucciones con respecto a si el Contrato deberá seguir 

adelante o no y en qué forma.  El Contratista seguirá 

adelante con el Contrato de conformidad con las 

instrucciones del Gerente de Obras, pero si el 

Conciliador apoya el parecer del Contratista en la 

controversia y si el Contratante no ha hecho una 

notificación con arreglo a la subcláusula 6.1.2 de las 

CGC, el Contratante reembolsará al Contratista los 

gastos adicionales en que haya incurrido en 

cumplimiento de tales instrucciones, y el Contratista 

quedará exento de responsabilidad en relación con la 

controversia y la ejecución de las instrucciones, según 

decida el Conciliador, y se prorrogará en consecuencia el 

plazo para la terminación de las instalaciones. 

  20.3.6 La aprobación del Gerente de Obras, con o sin 

modificación, del documento proporcionado por el 

Contratista no eximirá al Contratista de ninguna 

responsabilidad que le imponga una disposición del 

Contrato, excepto en la medida en que la falla resultante 

sea consecuencia de las modificaciones exigidas por el 

Gerente de Obras. 

  20.3.7 El Contratista no se apartará de los documentos 

aprobados a menos que haya presentado primero al 

Gerente de Obras un documento enmendado, y obtenido 

la aprobación de éste de conformidad con las 

disposiciones de la presente subcláusula 20.3 de las 
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CGC. 

   Si el Gerente de Obras solicita una modificación de un 

documento ya aprobado y/o de un documento basado en 

este último, se aplicarán a esa solicitud las disposiciones 

de la cláusula 39 de las CGC. 

21. Adquisiciones  21.1 Planta y equipos 

  Con sujeción a la subcláusula 14.2 de las CGC, el Contratista 

fabricará o comprará y transportará toda la planta y equipos de 

manera expeditiva y ordenada a la zona de las instalaciones. 

 21.2 Planta, equipos y materiales suministrados por el Contratante 

  Si en el apéndice correspondiente (Detalle de las obras y 

suministros que proveerá el Contratante) del Contrato se 

dispone que el Contratante proporcionará rubros específicos de 

maquinarias, equipos o materiales al Contratista, se aplicarán las 

siguientes disposiciones: 

  21.2.1 El Contratante transportará por su propia cuenta y riesgo 

cada artículo al lugar situado en la zona de las 

instalaciones, o cerca de ese lugar, en que hayan 

convenido las partes, y lo entregará al Contratista en el 

momento especificado en el programa presentado por el 

Contratista, de conformidad con la subcláusula 18.2 de 

las CGC, a menos que ambos convengan en otra cosa. 

  21.2.2 Al recibir un artículo, el Contratista lo inspeccionará 

visualmente y notificará al Gerente de Obras toda 

deficiencia, defecto o falla que detecte.  El Contratante 

subsanará inmediatamente toda deficiencia, defecto o 

falla, o el Contratista, a petición del Contratante, 

subsanará si es practicable y posible esa deficiencia, 

defecto o falla por cuenta del Contratante.  Tras la 

inspección, el artículo quedará bajo el cuidado, la 

custodia y el control del Contratista.  Las disposiciones 

de esta subcláusula 21.2.2 de las CGC se aplicarán a 

cualquier artículo suministrado para subsanar una 

deficiencia o falla o para substituir un artículo 

defectuoso, o a los artículos defectuosos que hayan sido 

reparados. 

  21.2.3 Tales responsabilidades del Contratista y sus 

obligaciones de cuidado, custodia y control no eximirán 

al Contratante de responsabilidad por las deficiencias, 

defectos o fallas no detectados, ni harán responsable al 
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Contratista por esas deficiencias, defectos o fallas con 

arreglo a la cláusula 27 de las CGC u otra disposición 

del Contrato. 

 21.3 Transporte 

  21.3.1 El Contratista transportará por su propia cuenta y riesgo 

toda la planta y equipos, así como los equipos del 

Contratista, a la zona de las instalaciones por el medio de 

transporte que el Contratista estime más adecuado 

teniendo en cuenta todas las circunstancias. 

  21.3.2 A menos que se disponga otra cosa en el Contrato, el 

Contratista tendrá derecho a seleccionar cualquier medio 

de transporte seguro a cargo de cualquier persona para 

trasladar la planta y equipos, y los equipos del 

Contratista. 

  21.3.3 Tras cada envío de la planta y equipos y de los equipos 

del Contratista, el Contratista enviará al Contratante por 

télex, cable, fax o mediante intercambio electrónico de 

datos una descripción de la planta y equipos y de los 

equipos del Contratista, y le notificará el lugar y la forma 

de envío, así como la fecha y hora estimadas y el lugar 

de llegada al país en que esté situada la zona de las 

instalaciones, si corresponde, y a la zona de las 

instalaciones.  El Contratista proporcionará al Contratante 

los documentos de embarque pertinentes que convengan 

las partes. 

  21.3.4 El Contratista será responsable de obtener, en caso 

necesario, la aprobación de las autoridades para el 

transporte de la planta y equipos y de los equipos del 

Contratista a la zona de las instalaciones.  El Contratante 

hará todo lo posible, de manera oportuna y expeditiva, 

por ayudar al Contratista a obtener tal aprobación, si así 

lo solicita éste.  El Contratista eximirá al Contratante de 

responsabilidad por toda reclamación por daños 

causados a carreteras, puentes u otras instalaciones viales 

que puedan ocurrir como consecuencia del transporte de 

la planta y equipos y de los equipos del Contratista a la 

zona de las instalaciones. 

 21.4 Despacho de aduanas  

  El Contratista se ocupará, a su propia costa, de la planta y 

equipos y de los equipos del Contratista en los puntos de 

internación y se hará cargo de todos los trámites del despacho 



86 Sección IV.  Condiciones Generales del Contrato 

de aduanas, con sujeción a las obligaciones del Contratante 

conforme a la subcláusula 14.2 de las CGC, estipulándose que si 

las leyes y reglamentos aplicables exigen que el Contratante 

presente una solicitud o haga un  trámite, o que se presente una 

solicitud o se haga un trámite en nombre del Contratante, el 

Contratante tomará todas las medidas necesarias para cumplir 

con esas leyes o reglamentos.  En caso de que se produzcan 

demoras en el despacho de aduanas que no sean atribuibles al 

Contratista, éste tendrá derecho a una prórroga del plazo para la 

terminación de las instalaciones, de conformidad con la cláusula 

40 de las CGC. 

22. Emplaza-

miento de las 

instalaciones 

 22.1 Demarcación, supervisión, mano de obra 

  22.1.1 Hitos: El Contratista será responsable de la demarcación 

correcta y adecuada de las instalaciones en relación con 

los hitos, las marcas de referencia y lindes que le hayan 

sido proporcionados por escrito por el Contratante o en 

su nombre. 

   Si en algún momento durante el proceso de 

emplazamiento de las instalaciones se descubre un error 

en la posición, el nivel o la alineación de las 

instalaciones, el Contratista comunicará inmediatamente 

ese error al Gerente de Obras y, a su propia costa, 

rectificará de inmediato el error a satisfacción razonable 

del Gerente de Obras.  Si el error se debe al uso de datos 

incorrectos suministrados por escrito por el Contratante 

o en su nombre, el costo de la rectificación correrá por 

cuenta del Contratante. 

  22.1.2 Supervisión del Contratista:  El Contratista proporcionará 

toda la supervisión necesaria durante el emplazamiento 

de las instalaciones, y el Jefe de Obras o su suplente 

permanecerá en la zona de las instalaciones para asegurar 

en todo momento la supervisión de la instalación.  El 

Contratista proporcionará y empleará solamente personal 

técnico calificado y con experiencia en su respectiva 

actividad, y supervisores competentes para vigilar 

adecuadamente los trabajos. 

  22.1.3 Mano de obra: 

   a) El Contratista proporcionará y empleará en la zona 

de las instalaciones, para el emplazamiento de éstas, 

la mano de obra calificada, semicalificada y no  

calificada necesaria para la ejecución adecuada y 
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oportuna del Contrato.  Se alienta al Contratista a 

emplear mano de obra local que posea las 

calificaciones necesarias; 

   b) A menos que se disponga otra cosa en el Contrato, el 

Contratista será responsable de la contratación, el 

transporte, el alojamiento y las comidas de toda la 

mano de obra, local o expatriada, necesaria para la 

ejecución del Contrato, así como de todos los pagos 

correspondientes; 

   c) El Contratista será responsable de obtener de las 

autoridades apropiadas todos los permisos y/o 

visados necesarios para el ingreso de la mano de 

obra y el personal que deberá trabajar en la zona de 

las instalaciones al país en que ésta esté situada; 

   d) El Contratista proporcionará, a su propia costa, 

medios de repatriación a sus países de origen a todo 

su personal y el personal de sus subcontratistas 

empleado para la ejecución del Contrato en la zona 

de las instalaciones.  Además, proporcionará 

provisionalmente medios de subsistencia adecuados 

a todas esas personas desde el cese de su empleo en 

el Contrato hasta la fecha programada de su partida.  

En caso de que el Contratista no proporcione esos 

medios de transporte y subsistencia en forma 

provisional, el Contratante podrá proporcionarlos al 

personal y recuperar del Contratista los costos 

correspondientes; 

   e) En todo momento durante la marcha del Contrato, el 

Contratista hará todo lo posible por prevenir toda 

conducta o comportamiento ilegal, excesivo o 

turbulento de sus empleados y de los trabajadores de 

sus subcontratistas; 

   f) En todos sus tratos con sus trabajadores y los de sus 

subcontratistas empleados para el Contrato o 

relacionados con éste, el Contratista deberá respetar 

debidamente todas las fiestas reconocidas, los 

feriados oficiales, las  costumbres religiosas o de 

otra índole y todas las leyes y reglamentos locales 

relativos al empleo de mano de obra. 

 22.2 Equipos del Contratista 

  22.2.1 Se considerará que todos los equipos del Contratista 
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transportados por el Contratista a la zona de las 

instalaciones están destinados a ser utilizados 

exclusivamente para la ejecución del Contrato.  El 

Contratista no retirará esos equipos de la zona de las 

instalaciones sin el consentimiento del Gerente de Obras 

en el sentido de que esos equipos ya no son necesarios 

para la ejecución del Contrato. 

  22.2.2 A menos que se especifique otra cosa en el Contrato, una 

vez terminadas las instalaciones, el Contratista retirará 

todos los equipos transportados por éste a la zona de las 

instalaciones, así como los materiales excedentes que 

hayan quedado en esa zona. 

  22.2.3 El Contratante, si así se le solicita, hará todo lo posible 

por ayudar al Contratista a obtener los permisos 

gubernamentales locales, estatales o nacionales que 

requiera el Contratista para la exportación de los equipos 

del Contratista internados por éste para su uso en la 

ejecución del Contrato y que ya no se necesiten para tal 

efecto. 

 22.3 Reglamentación y seguridad en la zona de las instalaciones 

  El Contratante y el Contratista establecerán un reglamento para 

la zona de las instalaciones con las normas que deberán 

observarse en la ejecución del Contrato en dicha zona, y 

acatarán esas normas.  El Contratista preparará y presentará al 

Contratante, con copia al Gerente de Obras, propuestas de un 

reglamento para la zona de las instalaciones para su aprobación 

por el Contratante, quien no denegará sin razones válidas esa 

aprobación. 

  El reglamento para la zona de las instalaciones incluirá, sin que 

esta enumeración sea taxativa, normas sobre seguridad de las 

instalaciones, control de las puertas de entrada, saneamiento, 

atención médica y prevención de incendios. 

 22.4 Oportunidades para otros contratistas 

  22.4.1 El Contratista, a petición escrita del Contratante o el 

Gerente de Obras, dará todas las oportunidades 

razonables de realizar los trabajos a otros contratistas 

empleados por el Contratante en la zona de las 

instalaciones o cerca de ella. 

  22.4.2 Si el Contratista, a petición escrita del Contratante o el 

Gerente de Obras, pone a disposición de otros 
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contratistas carreteras o caminos cuyo mantenimiento sea 

de responsabilidad del Contratista, permite el uso de los 

equipos del Contratista por los otros contratistas, o 

suministra otros servicios de cualquier naturaleza a esos 

contratistas, el Contratante indemnizará plenamente al 

Contratista de toda pérdida o daño causado u ocasionado 

por los otros contratistas en relación con ese uso o 

servicio y pagará al Contratista una remuneración 

razonable por el uso de esos equipos o el suministro de 

esos servicios. 

  22.4.3 El Contratista procurará también realizar su trabajo de 

forma de minimizar, en la medida de lo posible, la 

interferencia con el trabajo de otros contratistas.  El 

Gerente de Obras resolverá toda diferencia o conflicto 

que pueda surgir entre el Contratista y otros contratistas 

y los trabajadores del Contratante en relación con su 

trabajo. 

  22.4.4 El Contratista notificará prontamente al Gerente de 

Obras cualquier defecto observado en el trabajo de los 

demás contratistas de que tenga conocimiento y que 

pueda afectar el trabajo del Contratista.  El Gerente de 

Obras determinará las medidas correctivas que puedan 

ser necesarias para rectificar la situación tras una 

inspección de las instalaciones.  Las decisiones que tome 

el Gerente de Obras serán obligatorias para el 

Contratista. 

 22.5 Trabajos de emergencia 

  Si debido a una emergencia en relación con la ejecución del 

Contrato y durante ésta es preciso realizar en forma urgente 

trabajos de protección o corrección para impedir que las 

instalaciones sufran daño, el Contratista llevará a cabo 

inmediatamente esos trabajos. 

  Si el Contratista no puede o no está dispuesto a llevar a cabo 

inmediatamente esos trabajos, el Contratante realizará o 

dispondrá que se realicen los trabajos que estime necesarios 

para impedir daños a las instalaciones.  En ese caso, el 

Contratante, tan pronto como sea posible luego de tal 

emergencia, notificará por escrito al Contratista la emergencia, 

los trabajos realizados y las razones de su realización.  Si los 
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trabajos efectuados u ordenados por el Contratante eran trabajos 

que debía llevar a cabo el Contratista a su propia costa con 

arreglo al Contrato, el Contratista pagará al Contratante los 

costos razonables en que haya incurrido el Contratante en 

relación con ellos.  De no ser así, el costo de esos trabajos 

correrá por cuenta del Contratante. 

 22.6 Despeje de la zona de las instalaciones 

  22.6.1 Despeje de la zona de las instalaciones durante la 

ejecución del Contrato:  Durante la ejecución del Contrato, 

el Contratista mantendrá la zona de las instalaciones 

razonablemente libre de toda obstrucción innecesaria, 

almacenará o retirará los materiales excedentes y retirará 

los restos, la basura o los trabajos temporales de la zona 

de las instalaciones, así como todos los equipos del 

Contratista que ya no sean necesarios para la ejecución 

del Contrato. 

  22.6.2 Despeje de la zona de las instalaciones después de su 

terminación: Una vez terminadas todas las partes de las 

instalaciones, el Contratista retirará todos los restos, 

basura y desechos de cualquier índole de la zona de las 

instalaciones y dejará esa zona y las instalaciones en 

buenas condiciones de limpieza y seguridad. 

 22.7 Vigilancia e iluminación 

  El Contratista proporcionará y mantendrá a su propia costa toda 

la iluminación, los cercados y la vigilancia cuando sean 

necesarios para la ejecución correcta y la protección de las 

instalaciones, o para la seguridad de los propietarios y ocupantes 

de propiedades adyacentes y la seguridad del público. 

 22.8 Trabajo por la noche y en días feriados 

  22.8.1 A menos que se disponga otra cosa en el Contrato, no se 

llevará a cabo ningún trabajo por la noche ni en los días 

feriados del país en que esté situada la zona de las 

instalaciones sin el consentimiento previo por escrito del 

Contratante, excepto cuando esos trabajos sean 

necesarios para garantizar la seguridad de las 

instalaciones o para proteger vidas humanas o impedir 

pérdidas o daños materiales, en cuyo caso el Contratista 

informará inmediatamente al Gerente de Obras; sin 

embargo, las disposiciones de la presente subcláusula 

22.8.1 de las CGC no se aplicarán a los trabajos que 

habitualmente se lleven a cabo en forma rotatoria o en 

doble turno. 
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  22.8.2 No obstante lo dispuesto en las subcláusulas 22.8.1 o 

22.1.3 de las CGC, si el Contratista considera que es 

necesario llevar a cabo trabajos por la noche o en días 

feriados a fin de cumplir el plazo para la terminación de 

las instalaciones y solicita el consentimiento del 

Contratante para ello, el Contratante no denegará sin 

razones válidas ese consentimiento. 

23. Pruebas e 

inspecciones 

 23.1 El Contratista llevará a cabo, a su propia costa, en el lugar de 

fabricación y/o en la zona de las instalaciones, las pruebas y/o 

inspecciones de la planta y equipos y de cualquier parte de las 

instalaciones que se especifiquen en el Contrato. 

 23.2 El Contratante y el Gerente de Obras o sus representantes 

designados tendrán derecho a presenciar tales pruebas y/o 

inspecciones, estipulándose que el Contratante cubrirá todos los 

costos y gastos relacionados con esa asistencia, con inclusión de 

los gastos de viaje, comidas y alojamiento, sin que esta 

enumeración sea taxativa. 

 23.3 Cuando el Contratista esté en condiciones de realizar tales 

pruebas y/o inspecciones, el Contratista anunciará con suficiente 

antelación esas pruebas y/o inspecciones, así como el lugar y la 

fecha y hora de su realización al Gerente de Obras.  El 

Contratista obtendrá de los terceros o los fabricantes pertinentes 

los permisos o el consentimiento necesarios para permitir que el 

Contratante y el Gerente de Obras (o sus representantes 

designados) asistan a la prueba y/o la inspección. 

 23.4 El Contratista proporcionará al Gerente de Obras un informe 

certificado de los resultados de esas pruebas y/o inspecciones. 

  Si el Contratante o el Gerente de Obras (o sus representantes 

designados) no asisten a las pruebas y/o  inspecciones, o si las 

partes convienen en que ni el Contratante ni el Gerente de Obras 

asistirán a éstas, el Contratista podrá llevar a cabo la prueba y/o 

inspección en ausencia de esas personas y proporcionar al 

Gerente de Obras un informe certificado de sus resultados. 

 23.5 El Gerente de Obras podrá exigir que el Contratista lleve a cabo 

cualquier prueba y/o inspección que no se exija en el Contrato, y 

los costos y gastos razonables en que incurra el Contratista para 

realizar tal prueba y/o inspección se añadirá al Precio del 

Contrato.  Además, si la prueba y/o inspección obstaculiza el 

progreso de los trabajos en las instalaciones y/o el cumplimiento 
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por el Contratista de sus demás obligaciones en virtud del 

Contrato, ello deberá tenerse debidamente en cuenta en relación 

con el plazo para la terminación de las instalaciones y las demás 

obligaciones que resulten afectadas. 

 23.6 Si una planta y equipos o cualquier parte de las instalaciones no 

pasan una prueba y/o inspección, el Contratista podrá rectificar 

o substituir esa planta y equipos o esa parte de las instalaciones 

y repetirá la prueba y/o la inspección tras efectuar la 

notificación prevista en la subcláusula 23.3 de las CGC. 

 23.7 Si surge una controversia o diferencia de opinión entre las 

partes en relación con la prueba y/o la inspección de la planta y 

equipos o de parte de las instalaciones, o como resultado de ella, 

que las partes no puedan resolver dentro de un plazo razonable, 

dicha controversia o diferencia de opinión podrá remitirse a un 

Conciliador para que adopte una decisión de conformidad con 

lo dispuesto en la subcláusula 6.1 de las CGC. 

 23.8 El Contratista dará al Contratante y al Gerente de Obras, a costa 

del Contratante, acceso en cualquier momento razonable a 

cualquier lugar en que se estén fabricando la planta y equipos o 

en que se estén emplazando las instalaciones, a fin de observar 

el avance y la forma de fabricación o de instalación, siempre 

que el Gerente de Obras dé al Contratista un aviso previo 

razonable. 

 23.9 El Contratista conviene en que ni la ejecución de una prueba y/o 

inspección de una planta o equipos o de cualquier parte de las 

instalaciones, ni la asistencia por el Contratante o el Gerente de 

Obras, ni la emisión de un certificado de prueba de conformidad 

con la subcláusula 23.4 de las CGC liberará al Contratista de 

otras responsabilidades contraídas en virtud del Contrato. 

23.10 En la zona de las instalaciones no podrá cubrirse ninguna parte 

de las instalaciones o de los cimientos sin que el Contratista 

haya realizado una prueba y/o inspección requerida con arreglo 

al Contrato.  El Contratista notificará con antelación razonable 

al Gerente de Obras cuando esas partes de las instalaciones o de 

los cimientos estén listas o casi listas para la prueba y/o 

inspección; tal prueba y/o inspección y su notificación estarán 

sujetas a los requisitos del Contrato. 

23.11 El Contratista descubrirá cualquier parte de las instalaciones o 

de los cimientos, o hará las aperturas en ellos que pueda requerir 

ocasionalmente el Gerente de Obras en la zona de las 
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instalaciones, y volverá a colocar y dejar en buenas condiciones 

esa parte o partes. 

  Si alguna parte de las instalaciones o de los cimientos ha sido 

cubierta en la zona de las instalaciones después de cumplido el 

requisito contenido en la subcláusula 23.10 de las CGC y se 

determina que se han realizado de conformidad con el Contrato, 

los gastos del descubrimiento, las aperturas en ellos, la 

reinstalación y la puesta en buenas condiciones correrán por 

cuenta del Contratante y el plazo para la terminación de las 

instalaciones se ajustará razonablemente en la medida en que el 

Contratista se haya visto demorado u obstaculizado en el 

cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones con arreglo al 

Contrato. 

24. Terminación 

de las 

instalaciones 

 24.1 Tan pronto como las instalaciones o cualquier parte de ellas, en 

opinión del Contratista, hayan quedado terminadas en términos 

operacionales y estructurales y estén en buenas condiciones de 

solidez y limpieza de conformidad con las Especificaciones 

técnicas, con exclusión de detalles de menor importancia que no 

afecten sustancialmente el funcionamiento o la seguridad de las 

instalaciones, el Contratista notificará esto por escrito al 

Contratante.  

 24.2 Dentro de los siete (7) días de recibida la notificación del 

Contratista con arreglo a la subcláusula 24.1 precedente, el 

Contratante proporcionará el personal de operaciones y 

mantenimiento especificado en el apéndice correspondiente 

(Detalle de las obras y suministros que proveerá el Contratante) 

del Contrato para efectuar las inspecciones y ensayos previos a 

la puesta en servicio de las instalaciones o de cualquier parte de 

ellas. 

  De conformidad con el apéndice correspondiente (Detalle de las 

obras y suministros que proveerá el Contratante) del Contrato, 

el Contratante proporcionará también, dentro de los mismos 

siete (7) días, las materias primas, servicios públicos, 

lubricantes, productos químicos, catalizadores, instalaciones, 

servicios y otras cosas requeridas para las inspecciones y 

ensayos previos a la puesta en servicio de las instalaciones o de 

parte de ellas. 

 24.3 Tan pronto como sea razonablemente posible después de que el 

Contratante haya proporcionado el personal de operaciones y 

mantenimiento y las materias primas, servicios públicos, 

lubricantes, productos químicos, catalizadores, instalaciones, 
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servicios y otras cosas  de conformidad con la subcláusula 24.2 

precedente, el Contratista iniciará las inspecciones y ensayos 

previos a la puesta en servicio de las instalaciones o la parte 

pertinente de ellas en preparación para la puesta en servicio. 

 24.4 Tan pronto como se hayan completado todos los trabajos 

relacionados con las inspecciones y ensayos previos a la puesta 

en servicio y, en opinión del Contratista, las instalaciones o 

cualquier parte de ellas estén listas para la puesta en servicio, el 

Contratista notificará esto por escrito al Gerente de Obras. 

 24.5 El Gerente de Obras, dentro de los catorce (14) días de recibida 

la notificación del Contratista con arreglo a la subcláusula 24.4 

precedente, emitirá un certificado de terminación de las 

instalaciones en la forma especificada en la sección titulada 

Formularios tipo y procedimientos de los documentos de 

licitación, en el que se indicará que las instalaciones o una parte 

de ellas han quedado terminadas en la fecha de la notificación 

del Contratista con arreglo a la subcláusula 24.4 precedente, o 

notificará al Contratista por escrito cualquier defecto y/o 

deficiencia. 

  Si el Gerente de Obras notifica al Contratista cualquier defecto 

y/o deficiencia, el Contratista corregirá tales defectos y/o 

deficiencias y repetirá el procedimiento descrito en la 

subcláusula 24.4 precedente. 

  Si el Gerente de Obras conviene en que las instalaciones o una 

parte de ellas han quedado terminadas, el Gerente de Obras, 

dentro de los siete (7) días de recibida la notificación repetida 

del Contratista, emitirá un certificado de terminación en que se 

indicará que las instalaciones o esa parte de ellas han quedado 

terminadas en la fecha de la notificación repetida del 

Contratista. 

  Si la terminación de las instalaciones no es satisfactoria para el 

Gerente de Obras, éste notificará por escrito al Contratista los 

defectos y/o deficiencias dentro de los siete (7) días de recibida 

la notificación repetida del Contratista, y se repetirá el 

procedimiento descrito antes. 

 24.6 Si el Gerente de Obras no emite el certificado de terminación de 

las instalaciones ni informa al Contratista de los defectos y/o 

deficiencias dentro de los catorce (14) días de recibida la 

notificación del Contratista con arreglo a la subcláusula 24.4 de 

las CGC, o dentro de los siete (7) días de recibida la 
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notificación repetida del Contratista con arreglo a la subcláusula 

24.5 precedente, o si el Contratante hace uso de las instalaciones 

o de una parte de ellas, se considerará que las instalaciones o esa 

parte de ellas han quedado terminadas en la fecha de la 

notificación o de la notificación repetida del Contratista, o en la 

fecha en que el Contratante ha hecho uso de las instalaciones, 

según sea el caso. 

 24.7 Tan pronto como sea posible después de la terminación de las 

instalaciones, el Contratista completará todos los detalles 

menores pendientes, de modo que las instalaciones se ajusten 

totalmente a los requisitos del Contrato; de lo contrario, el 

Contratante completará dichos detalles y deducirá su costo de 

las sumas adeudadas al Contratista. 

 24.8 Tras la terminación de las instalaciones, el Contratante será 

responsable del cuidado y la custodia de las instalaciones o de la 

parte pertinente de ellas, así como también de los riesgos de 

pérdida o daños a éstas, y se hará cargo en adelante de las 

instalaciones o de la parte pertinente de ellas. 

25. Puesta en 

servicio y 

aceptación 

 25.1 Puesta en servicio 

  25.1.1 El Contratista iniciará la puesta en servicio de las 

instalaciones o de cualquier parte de ellas en cuanto el 

Gerente de Obras emita el certificado de terminación, de 

conformidad con la subcláusula 24.5 de las CGC, o 

inmediatamente después de la fecha de la terminación 

presunta, con arreglo a la subcláusula 24.6 de las CGC. 

  25.1.2 El Contratante proporcionará el personal de operaciones 

y mantenimiento y todas las materias primas, servicios 

públicos, lubricantes, productos químicos, catalizadores, 

instalaciones, servicios y otros elementos que se 

necesiten para la puesta en servicio. 

25.2  Prueba de garantía 

  25.2.1 El Contratista llevará a cabo la prueba de garantía (y sus 

repeticiones) durante la puesta en servicio de las 

instalaciones o de la parte pertinente de ellas para 

determinar si las instalaciones o la parte pertinente de 

ellas satisfacen las garantías de funcionamiento 

señaladas en las Especificaciones técnicas.  Los asesores 

del Contratista y del Gerente de Obras presenciarán la 

prueba de garantía y asesorarán y ayudarán al 

Contratante.  El Contratante proporcionará prontamente 

al Contratista la información que éste pueda requerir 
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razonablemente en relación con la realización y los 

resultados de la prueba de garantía (y sus repeticiones). 

  25.2.2 Si por razones no atribuibles al Contratista, la prueba de 

garantía de las instalaciones o de la parte pertinente de 

ellas no puede completarse satisfactoriamente dentro del 

plazo especificado en las CEC a contar de la fecha de 

terminación de las instalaciones, o de cualquier otro 

plazo convenido por el Contratante y el Contratista, se 

considerará que el Contratista ha cumplido sus 

obligaciones con respecto a las garantías de 

funcionamiento y no se aplicarán las subcláusulas 28.2 y 

28.3 de las CGC. 

 25.3 Aceptación 

  25.3.1 Con sujeción a la siguiente subcláusula 25.4 de las CGC, 

la aceptación de las instalaciones o de cualquier parte de 

ellas ocurrirá cuando  

   a) se haya realizado satisfactoriamente la prueba de 

garantía y se hayan satisfecho las garantías de 

funcionamiento, o 

   b) la prueba de garantía no se haya realizado 

satisfactoriamente o no se haya llevado a cabo por 

razones no atribuibles al Contratista dentro del plazo 

especificado en las CEC a contar de la fecha de la 

terminación o de cualquier otro plazo especificado 

en la subcláusula 25.2.2 de las CGC, o  

   c) el Contratista haya pagado la indemnización por 

daños y perjuicios especificada en la subcláusula 

28.3 de estas CGC, y 

   d) se hayan completado los detalles menores 

mencionados en la subcláusula 24.7 de estas CGC 

correspondientes a las instalaciones o a una parte de 

ellas. 

  25.3.2 En cualquier momento después de que se haya producido 

cualquiera de los eventos indicados en la subcláusula 

25.3.1 de las CGC, el Contratista podrá solicitar al 

Gerente de Obras que emita un certificado de aceptación 

en la forma prevista en los documentos de licitación o en 

cualquier otra forma que el Contratante considere 
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aceptable con respecto a las instalaciones o a la parte de 

ellas especificada en esa notificación, a partir de la fecha 

de la notificación. 

  25.3.3 El Gerente de Obras, tras consultar con el Contratante y 

dentro de los siete (7) días de recibida la notificación del 

Contratista, emitirá un certificado de aceptación. 

  25.3.4 Si dentro de los siete (7) días de recibida la notificación 

del Contratista, el Gerente de Obras no emite el 

certificado de aceptación ni comunica por escrito al 

Contratista las razones justificables por las cuales no ha 

emitido el certificado de aceptación, se considerará que 

las instalaciones o la parte pertinente de ellas han sido 

aceptadas en la fecha de dicha notificación del 

Contratista. 

 25.4 Aceptación parcial 

  25.4.1 Si en el Contrato se especifica que la terminación y la 

puesta en servicio de las instalaciones se llevarán a cabo 

por partes de las instalaciones, las disposiciones relativas 

a la terminación y la puesta en servicio, incluida la 

prueba de garantía, se aplicarán individualmente a cada 

una de esas partes de las instalaciones, y el certificado de 

aceptación se emitirá en consecuencia para cada una de 

esas partes de las instalaciones. 

  25.4.2 Si una parte de las instalaciones incluye instalaciones 

tales como edificios, para las cuales no se requiere 

puesta en servicio o una prueba de garantía, el Gerente 

de Obras emitirá el certificado de aceptación 

correspondiente a tales instalaciones una vez que estén 

terminadas, estipulándose que el Contratista completará  

posteriormente los detalles menores pendientes que se 

enumeren en el certificado de aceptación. 

 

F.  Garantías y responsabilidades 

26. Garantía del 

plazo para la 

terminación  

de las 

instalaciones 

 26.1 El Contratista garantiza que terminará las instalaciones (o una 

parte de ellas para la cual se especifique un plazo de 

terminación separado en las CEC) dentro del plazo para la 

terminación especificado en las CEC de conformidad con la 

subcláusula 8.2 de las CGC, o dentro de la prórroga del plazo a 

que tendrá derecho el Contratista con arreglo a la cláusula 40 de 
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estas CGC. 

 26.2 Si el Contratista no termina las instalaciones o cualquier parte 

de ellas dentro del plazo para la terminación o de la prórroga de 

ese plazo con arreglo a la cláusula 40 de las CGC, el Contratista 

pagará al Contratante una indemnización por daños y perjuicios 

por el monto especificado en las CEC, equivalente a un 

porcentaje del Precio del Contrato, o la parte pertinente de ese 

monto.  El monto total de esos daños y perjuicios no excederá 

en ningún caso de la suma máxima especificada en las CEC.  

Una vez alcanzada la suma máxima, el Contratante podrá 

considerar la posibilidad de rescindir el Contrato de 

conformidad con la subcláusula 42.2.2 de las CGC. 

  Esos pagos satisfarán por completo la obligación del Contratista 

de terminar las instalaciones o la parte pertinente de ellas dentro 

del plazo para la terminación de las instalaciones o de cualquier 

prórroga de ese plazo con arreglo a la cláusula 40 de las CGC.  

El Contratista no tendrá ninguna otra responsabilidad frente al 

Contratante a este respecto. 

  Sin embargo, el pago de los daños y perjuicios no eximirá en 

ningún caso al Contratista de sus obligaciones de terminar las 

instalaciones, ni de ninguna otra obligación y responsabilidad 

del Contratista con arreglo al Contrato. 

  Salvo con respecto a los daños y perjuicios pagaderos con 

arreglo a la subcláusula 26.2 de las CGC, si el Contratista no 

completa una etapa importante u otro acto, asunto o cosa en la 

fecha especificada en el apéndice correspondiente (Plan de 

ejecución) del Contrato y/u otro programa de trabajo preparado 

de conformidad con la subcláusula 18.2 de las CGC, el 

Contratista no será responsable de las pérdidas o daños que el 

Contratante sufra como consecuencia de ello. 

 26.3 Si el Contratista termina las instalaciones o una parte de ellas 

antes del plazo para la terminación o de la prórroga de dicho 

plazo concedida con arreglo a la cláusula 40 de las CGC, el 

Contratante pagará al Contratista una bonificación por el monto 

especificado en las CEC.  El monto total de la bonificación no 

excederá de ninguna manera de la suma máxima especificada en 

las CEC. 

27. Responsa-

bilidad por 

 27.1 El Contratista garantiza que las instalaciones o cualquier parte 

de ellas no presentarán defectos de diseño, ingeniería, 
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defectos materiales y ejecución de la planta y equipos suministrados y de 

los trabajos realizados. 

 27.2 El período de responsabilidad por defectos será de dieciocho 

(18) meses desde la fecha de terminación de las instalaciones (o 

una parte de ellas), o de doce (12) meses desde la fecha de la 

aceptación de las instalaciones (o una parte de ellas), según lo 

que ocurra primero, a menos que se especifique otra cosa en las 

CEC. 

  Si durante el período de responsabilidad por defectos se 

encuentra un defecto de diseño, ingeniería, materiales y 

ejecución de la planta y equipos suministrados o de los trabajos 

realizados por el Contratista, este último, en consulta y de 

acuerdo con el Contratante con respecto a la corrección 

apropiada de los defectos y a su propia costa, reparará, sustituirá 

o corregirá inmediatamente (según determine, a su discreción, el 

Contratista) tales defectos, así como todos los daños a las 

instalaciones que dichos defectos hayan causado.  El Contratista 

no será responsable de la reparación, sustitución o corrección de 

ningún defecto o daño a las instalaciones resultante de 

cualquiera de las causas siguientes: 

  a) operación o mantenimiento inadecuado de las instalaciones 

por el Contratante; 

  b) operación de las instalaciones fuera de las especificaciones 

previstas en el Contrato, y 

  c) desgaste normal. 

 27.3 Las obligaciones del Contratista con arreglo a esta cláusula 27 

de las CGC no se aplicarán a lo siguiente: 

  a) los materiales suministrados por el Contratante con arreglo 

a la subcláusula 21.2 de las CGC que normalmente se 

consumen durante el funcionamiento o que tienen una vida 

útil normal más breve que el período de responsabilidad por 

defectos establecido en estas CGC; 

  b) los diseños, especificaciones u otros datos diseñados, 

suministrados o especificados por el Contratante o en 

nombre del Contratante, o cualquier asunto respecto del 

cual el Contratista deniegue toda responsabilidad en estas 

CGC; 
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  c) todos los demás materiales suministrados o los trabajos 

ejecutados por el Contratante o en nombre del Contratante, 

con excepción de los trabajos ejecutados por el Contratante 

con arreglo a la subcláusula 27.7 de las CGC. 

 27.4 El Contratante notificará al Contratista la naturaleza de esos 

defectos y suministrará a éste todas las pruebas disponibles 

sobre ellos prontamente después de su descubrimiento.  El 

Contratante dará al Contratista todas las oportunidades 

razonables de inspeccionar dichos defectos. 

 27.5 El Contratante dará al Contratista el acceso necesario a las 

instalaciones y a la zona de las instalaciones para permitirle 

cumplir sus obligaciones con arreglo a la cláusula 27 de las 

CGC. 

  El Contratista podrá, con el consentimiento del Contratante, 

retirar de la zona de las instalaciones la planta y equipos o 

cualquier parte de las instalaciones que sean defectuosas si la 

naturaleza del defecto y/o el daño a las instalaciones causado 

por el defecto no permite efectuar las reparaciones en forma 

expedita en la zona de las instalaciones. 

 27.6 Si las reparaciones, sustituciones o correcciones pueden 

repercutir en la eficiencia de las instalaciones o de una parte de 

ellas, el Contratante podrá exigir mediante notificación al 

Contratista que el Contratista lleve a cabo pruebas de la parte 

defectuosa de las instalaciones inmediatamente después de 

terminados los trabajos de reparación, y el Contratista realizará 

entonces esas pruebas. 

  Si la parte en cuestión no pasa las pruebas, el Contratista llevará 

a cabo nuevas reparaciones, sustituciones o correcciones (según 

sea el caso) hasta que esa parte de las instalaciones pase las 

pruebas.  El Contratante y el Contratista deberán ponerse de 

acuerdo sobre las pruebas que se han de realizar. 

 27.7 Si el Contratista no inicia los trabajos necesarios para corregir 

los defectos o los daños a las instalaciones causados por ese 

defecto dentro de un plazo razonable (que en ningún caso se 

considerará que es inferior a quince (15) días), el Contratante, 

tras notificar al Contratista, podrá proceder a realizar esos 

trabajos.  El Contratista pagará al Contratante los gastos 

razonables en que incurra el Contratante en relación con ello, o 

dichos gastos podrán ser deducidos por el Contratante de las 

sumas adeudadas al Contratista o reclamarse en virtud de la 
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garantía de cumplimiento. 

 27.8 Si las instalaciones o una parte de ellas no pueden utilizarse 

debido a esos defectos y/o a la corrección de éstos, el período de 

responsabilidad por defectos  de las instalaciones o de esa parte 

de ellas, según sea el caso, se prorrogará por un período igual al 

período durante el cual las instalaciones, o esa parte de ellas, no 

puedan ser utilizadas por el Contratante a causa de cualquiera de 

las razones antes mencionadas. 

 27.9 Con excepción de lo dispuesto en las cláusulas 27 y 33 de las 

CGC, el Contratista no tendrá responsabilidad alguna con 

arreglo al Contrato o a la ley con respecto a los defectos de las 

instalaciones o de una parte de ellas, la planta y equipos, el 

diseño o la ingeniería o los trabajos ejecutados que surjan 

después de la terminación de las instalaciones o de cualquier 

parte de ellas, excepto cuando esos defectos sean el resultado de 

una negligencia grave, fraude, delito o dolo del Contratista. 

27.10 Además, el Contratista proporcionará también una prolongación 

de la garantía sobre esos componentes de las instalaciones y 

durante el plazo que se especifique en las CEC.  Tal obligación 

será además de la responsabilidad por defectos especificada con 

arreglo a la subcláusula 27.2 de las CGC. 

28. Garantías de 

funciona-

miento 

 28.1 El Contratista garantiza que durante la prueba de garantía, las 

instalaciones y todas las partes de ellas satisfarán las garantías 

de funcionamiento especificadas en el apéndice correspondiente 

(Garantías de funcionamiento) del Contrato, con sujeción a las 

condiciones especificadas en él. 

 28.2 Si, por razones atribuibles al Contratista, no se satisface en todo 

o en parte el nivel mínimo de las garantías de funcionamiento 

especificadas en el apéndice correspondiente (Garantías de 

funcionamiento) del Contrato, el Contratista hará a su costa los 

cambios, modificaciones y/o adiciones a la planta o a cualquier 

parte de ella que puedan ser necesarios para satisfacer por lo 

menos el nivel mínimo de esas garantías.  El Contratista 

notificará al Contratante cuando se hayan completado los 

cambios, modificaciones y/o adiciones necesarios y pedirá al 

Contratante que repita la prueba de garantía hasta que se 

satisfaga el nivel mínimo exigido.  Si finalmente el Contratista 

no satisface el nivel mínimo de las garantías de funcionamiento, 

el Contratante podrá considerar la posibilidad de rescindir el 
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Contrato con arreglo a la subcláusula 42.2.2 de las CGC. 

 28.3 Si, por razones atribuibles al Contratista, no se satisfacen en 

todo o en parte las garantías de funcionamiento especificadas en 

el apéndice correspondiente (Garantías de funcionamiento) del 

Contrato, pero se satisface el nivel mínimo de las garantías de 

funcionamiento especificadas en dicho apéndice, el Contratista 

optará por 

  a) hacer a su propia costa los cambios, modificaciones y/o 

adiciones a las instalaciones, o a una parte de ellas, que 

sean necesarios para satisfacer las garantías de 

funcionamiento, y pedirá al Contratante que repita la prueba 

de garantía, o 

  b) pagar al Contratante los daños y perjuicios previstos con 

respecto a las garantías de funcionamiento no satisfechas de 

conformidad con las disposiciones del apéndice 

correspondiente (Garantías de funcionamiento) del 

Contrato. 

 28.4 La liquidación por daños y perjuicios con arreglo a la 

subcláusula 28.3 precedente hasta el límite de la responsabilidad 

especificada en las CEC satisfará por completo las garantías del 

Contratista con arreglo a la subcláusula 28.3 precedente, y el 

Contratista no tendrá ninguna otra responsabilidad al respecto 

frente al Contratante.  Tras el pago de los daños y perjuicios por 

el Contratista, el Gerente de Obras emitirá el certificado de 

aceptación de las instalaciones o de la parte de ellas respecto de 

la cual se hayan pagado los daños y perjuicios. 

29. Indemniza-

ciones por 

violación de 

patentes 

 29.1 El Contratista, con sujeción al cumplimiento por el Contratante 

de la subcláusula 29.2 de las CGC, eximirá de toda 

responsabilidad al Contratante y a sus empleados y funcionarios 

en caso de juicios, acciones judiciales o procedimientos 

administrativos, reclamaciones, demandas, pérdidas, daños, 

costos y gastos de cualquier naturaleza, incluidos los honorarios 

y gastos de abogados, que puedan afectar al Contratante como 

resultado de una violación o supuesta violación de patentes, 

modelos, diseños registrados, marcas de fábrica, derechos de 

autor u otros derechos de propiedad intelectual registrados o que 

existan de otra manera a la fecha del Contrato en razón de:  a) el 

montaje por el Contratista de las instalaciones o el uso de las 

instalaciones en el país donde esté situada la zona de las 

instalaciones, y b) la venta de los productos producidos por las 
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instalaciones en cualquier país. 

  Dichas indemnizaciones no cubrirán el uso de las instalaciones 

o de cualquier parte de ellas para fines distintos de los indicados 

en el Contrato o que pueden deducirse razonablemente del 

Contrato, ninguna violación resultante del uso de las 

instalaciones o de cualquier parte de ellas, ni los productos 

producidos en ella en asociación o combinación con otros 

equipos, planta o materiales no suministrados por el Contratista, 

de conformidad con lo dispuesto en el Contrato. 

 29.2 Si se inician procedimientos o se formulan demandas contra el 

Contratante como resultado de las cuestiones a que se hace 

referencia en la subcláusula 29.1 precedente, el Contratante 

notificará inmediatamente al Contratista y éste podrá, a su 

propia costa y en nombre del Contratante, hacerse cargo de los 

procedimientos o demandas e iniciar negociaciones para el 

arreglo de tales procedimientos o demandas. 

  Si el Contratista no notifica al Contratante, dentro de los 

veintiocho (28) días de recibida dicha notificación, que tiene la 

intención de hacerse cargo de esos procedimientos o demandas, 

el Contratante tendrá libertad para realizarlos por sí mismo.  A 

menos que el Contratista no haya hecho la notificación al 

Contratante dentro de los veintiocho (28) días, el Contratante no 

hará ninguna confesión que pueda ser perjudicial para la defensa 

en tales procedimientos o demandas. 

  El Contratante, a solicitud del Contratista, proporcionará toda la 

asistencia posible al Contratista en esos procedimientos o 

demandas, y el Contratista reembolsará al Contratante todos los 

gastos razonables en que éste incurra al proporcionar dicha 

asistencia. 

 29.3 El Contratante eximirá de toda responsabilidad al Contratista y 

a sus empleados, funcionarios y subcontratistas en caso de 

juicios, acciones judiciales o procedimientos administrativos, 

reclamaciones, demandas, pérdidas, daños, costos y gastos 

de cualquier naturaleza, incluidos los honorarios y gastos de 

abogados, que puedan afectar al Contratista como resultado de 

una violación o supuesta violación de patentes, modelos, 

diseños registrados, marcas de fábrica, derechos de autor u otros 

derechos de propiedad intelectual registrados o que existan de 

otra manera a la fecha del Contrato en relación con cualquier 

diseño, información, plano, especificación u otros documentos o 

materiales proporcionados o diseñados por el Contratante o en 
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su nombre. 

30. Limitación de 

responsabi-

lidad 

 30.1 Excepto en los casos de negligencia criminal o de dolo,  

  a) el Contratista no tendrá ninguna responsabilidad 

contractual, extracontractual o de otra índole frente al 

Contratante por las pérdidas o daños indirectos, las pérdidas 

del uso o de la producción, el lucro cesante o el costo de los 

intereses, estipulándose que dicha exclusión no se aplicará a 

las obligaciones del Contratista de pagar al Contratante los 

daños y perjuicios previstos en el Contrato, y 

  b) la responsabilidad global del Contratista frente al 

Contratante, sea ésta contractual, extracontractual o de otra 

índole, no excederá del total del Precio del Contrato, 

estipulándose que tal limitación de responsabilidad no se 

aplicará al costo que entrañe reparar o reemplazar los 

equipos defectuosos ni a ninguna obligación del Contratista 

de eximir de responsabilidad al Contratante con respecto a 

una violación de patentes. 

 

G. Distribución de los riesgos 

31. Traspaso de la 

propiedad 

 31.1 La propiedad de la planta y equipos (incluidos los repuestos) 

que habrán de importarse al país en que esté situada la zona de 

las instalaciones se traspasará al Contratante en el momento del 

embarque en el medio de transporte que se utilizará para 

transportar la planta y equipos desde el país de origen hasta ese 

país. 

 31.2 La propiedad de la planta y equipos (incluidos los repuestos) 

adquiridos en el país en que esté situada la zona de las 

instalaciones se traspasará al Contratante cuando se traslade la 

planta y equipos a la zona de las instalaciones. 

 31.3 La propiedad de los equipos del Contratista utilizados por el 

Contratista y sus subcontratistas en relación con el Contrato 

seguirá correspondiendo al Contratista o sus subcontratistas. 

 31.4 La propiedad de toda planta y equipos en exceso de lo requerido 

para las instalaciones volverá al Contratista en cuanto se 

terminen las instalaciones o en cualquier momento anterior en 

que el Contratante y el Contratista estimen de común acuerdo 

que la planta y equipos en cuestión ya no son necesarios para las 
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instalaciones. 

 31.5 No obstante el traspaso de la propiedad de la planta y equipos, 

la responsabilidad de su cuidado y custodia, juntamente con el 

riesgo de pérdida o daños, seguirá correspondiendo al 

Contratista de conformidad con la cláusula 32 de las CGC hasta 

la terminación de las instalaciones o de la parte de ellas en que 

estén incorporados esa planta y equipos. 

32. Cuidado de las 

instalaciones 

 32.1 El Contratista será responsable del cuidado y la custodia de las 

instalaciones o de cualquier parte de ellas hasta la fecha de 

terminación de las instalaciones de conformidad con la cláusula 

24 de las CGC o, si en el Contrato se dispone la terminación por 

partes de las instalaciones, hasta la fecha de terminación de la 

parte correspondiente; además, el Contratista subsanará a su 

propia costa toda pérdida o daño por cualquier causa que 

puedan sufrir las instalaciones o la parte correspondiente de 

ellas durante ese período.  El Contratista será también responsable 

de toda pérdida o daño a las instalaciones causado por el 

Contratista o sus subcontratistas durante la realización de 

cualquier trabajo, de conformidad con la cláusula 27 de las 

CGC.  No obstante lo anterior, el Contratista no será responsable 

de ninguna pérdida o daño a las instalaciones o a una parte de 

ellas como consecuencia de algunas de las causas especificadas 

o mencionadas en los párrafos a), b) y c) de la subcláusula 32.2 

y en la subcláusula 38.1 de las CGC. 

 32.2 Si se producen pérdidas o daños a las instalaciones, o a 

cualquier parte de ellas, o a las instalaciones provisionales del 

Contratista atribuibles a lo siguiente: 

  a) (En la medida en que se refieran al país en que esté situada 

la zona de las instalaciones) reacción nuclear, radiación 

nuclear, contaminación radioactiva, ondas de choque 

causadas por aeronaves u otros objetos aéreos, u otros 

eventos que un contratista experimentado no podría prever 

en forma razonable o respecto de los cuales, si fueran 

razonablemente previsibles, el Contratista no podría tomar 

medidas para asegurarse contra ellos, por cuanto tales 

riesgos por lo general no son asegurables en el mercado de 

seguros y se mencionan en las exclusiones generales de la 

póliza de seguros, incluidos los riesgos de guerra y los 

riesgos políticos, obtenida con arreglo a la cláusula 34 de 

estas CGC; 
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  b) Todo uso u ocupación por el Contratante, o un tercero (que 

no sea un Subcontratista) autorizado por el Contratante, de 

cualquier parte de las instalaciones, y 

  c) Todo uso o recurso a diseños, datos o especificaciones 

proporcionados o señalados por el Contratante o en su 

nombre, o cualquier otra cuestión respecto de la cual el 

Contratista deniegue toda responsabilidad en estas CGC,  

   el Contratante pagará al Contratista todas las sumas 

pagaderas con respecto a las instalaciones efectuadas, 

aunque ellas se hayan perdido o hayan resultado destruidas 

o dañadas, y pagará al Contratista el valor de sustitución de 

todas las instalaciones provisionales y todas las partes de 

ellas que se hayan perdido o hayan sido destruidas o 

dañadas.  Si el Contratante solicita por escrito al Contratista 

que compense las pérdidas o daños a las instalaciones 

ocasionados por las causas antes señaladas, el Contratista 

compensará tales pérdidas o daños a costa del Contratante 

de conformidad con la cláusula 39 de las CGC.  Si el 

Contratante no solicita por escrito al Contratista que 

compense esas pérdidas o daños a las instalaciones, el 

Contratante pedirá una modificación de las instalaciones, de 

conformidad con la cláusula 39 de las CGC, por la cual se 

excluirá la ejecución de la parte de las instalaciones que se 

haya perdido, destruido o dañado por las causas antes 

señaladas, o, si la pérdida o daño afecta a una parte 

considerable de las instalaciones, el Contratante rescindirá 

el Contrato de conformidad con la subcláusula 42.1 de las 

CGC. 

 32.3 El Contratista será responsable de toda pérdida o daño a los 

equipos del Contratista o a cualquier otra propiedad del 

Contratista que se hayan utilizado o fueran a utilizarse para los 

fines de las instalaciones, excepto i) lo señalado en la 

subcláusula 32.2 de las CGC (con respecto a las instalaciones 

provisionales del Contratista) y ii) cuando dicha pérdida o daño 

sea resultado de cualquiera de los hechos especificados en las 

subcláusulas 32.2 b) y c) y 38.1 de las CGC. 

 32.4 En lo que respecta a las pérdidas o daños causados a las 

instalaciones o cualquier parte de ellas, o a los equipos del 

Contratista como resultado de alguna de las causas 

especificadas en la subcláusula 38.1 de las CGC, se aplicarán 

las disposiciones de la subcláusula 38.3 de las CGC. 
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33. Pérdidas o 

daños 

materiales; 

accidentes o 

lesiones de los 

trabajadores; 

indemniza-

ciones 

 33.1 Con sujeción a la subcláusula 33.3 de las CGC, el Contratista 

eximirá de toda responsabilidad al Contratante y a sus 

empleados y funcionarios en caso de juicios, acciones judiciales 

o procedimientos administrativos, reclamaciones, demandas, 

pérdidas, daños, costos y gastos de cualquier naturaleza, 

incluidos los honorarios y gastos de abogados, en relación con 

la muerte o lesiones sufridas por cualquier persona o con las 

pérdidas o daños materiales (que no sean de las instalaciones, 

aceptadas o no) que puedan surgir con respecto al suministro y 

el emplazamiento de las instalaciones y por negligencia del 

Contratista o sus subcontratistas, o sus empleados, funcionarios 

o agentes, excepto en el caso de lesiones, muerte o daños 

materiales causados por la negligencia del Contratante, sus 

contratistas, empleados, funcionarios o agentes. 

 33.2 Si se inician procedimientos o se formulan demandas contra el 

Contratante en que la responsabilidad pudiera recaer sobre 

el Contratista con arreglo a la subcláusula 33.1 de las CGC, el 

Contratante notificará prontamente al Contratista al respecto y 

éste podrá, a su propia costa y en nombre del Contratante, 

hacerse cargo de los procedimientos o demandas e iniciar 

negociaciones para el arreglo de tales procedimientos o 

demandas. 

  Si el Contratista no notifica al Contratante, dentro de los 

veintiocho (28) días de recibida dicha notificación, que tiene la 

intención de hacerse cargo de esos procedimientos o demandas, 

el Contratante tendrá libertad para hacerlo por sí mismo.  A 

menos que el Contratista no haya hecho la notificación al 

Contratante dentro de los veintiocho (28) días, el Contratante no 

hará ninguna confesión que pueda ser perjudicial para la defensa 

en tales procedimientos o demandas. 

  El Contratante, a solicitud del Contratista, proporcionará toda la 

asistencia posible al Contratista en esos procedimientos o 

demandas, y el Contratista reembolsará al Contratante todos los 

gastos razonables en que éste incurra al proporcionar dicha 

asistencia. 

 33.3 El Contratante eximirá de toda responsabilidad al Contratista y 

a sus empleados, funcionarios y subcontratistas por toda pérdida 

o daños a la propiedad del Contratante, que no sean las 

instalaciones de las cuales aún no se haya tomado posesión, 

ocasionados por incendio, explosión u otros peligros, que 

superen el monto recuperable de los seguros obtenidos con 

arreglo a la cláusula 34 de las CGC, siempre que dicho 
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incendio, explosión u otros peligros no hayan sido causados por 

un acto u omisión del Contratista. 

 33.4 La parte que tenga derecho a recibir una indemnización con 

arreglo a la presente cláusula 33 de las CGC tomará todas las 

medidas razonables para mitigar las pérdidas o daños que se 

hayan producido.  Si dicha parte no toma esas medidas, se 

reducirán correspondientemente las responsabilidades de la otra 

parte. 

34. Seguros  34.1 En la medida especificada en el apéndice correspondiente 

(Seguros) del Contrato, el Contratante obtendrá y mantendrá 

vigentes a su costa, o hará que se obtengan y se mantengan 

vigentes durante la ejecución del Contrato, los seguros 

establecidos a continuación por los montos y con las cantidades 

deducibles y otras condiciones especificadas en dicho apéndice.  

La identidad de los aseguradores y la forma de las pólizas 

estarán sujetas a la aprobación del Contratante, quien no 

denegará sin razones válidas esa aprobación. 

  a) Seguro de la carga durante el transporte  

   Cubrirá las pérdidas o daños sufridos por la planta y equipos 

(incluidos sus repuestos) y los equipos del Contratista durante 

su traslado desde los talleres o almacenes del Contratista o 

Subcontratista hasta la zona de las instalaciones. 

  b) Seguro de las instalaciones contra todo riesgo 

   Cubrirá las pérdidas o daños físicos a las instalaciones en la 

zona de las instalaciones que ocurran antes de la 

terminación de las mismas, e incluirá una extensión de la 

cobertura de mantenimiento con respecto a la 

responsabilidad del Contratista por las pérdidas o daños que 

se produzcan durante el período de responsabilidad por 

defectos mientras el Contratista permanezca en la zona de 

las instalaciones con el fin de cumplir sus obligaciones 

durante dicho período. 

  c) Seguro contra daños a terceros 

   Cubrirá las lesiones corporales o la muerte de terceros 

(incluido el personal del Contratante) y las pérdidas o daños 

materiales que se produzcan en relación con el suministro y 

el emplazamiento de las instalaciones. 

  d) Seguro de vehículos 

   Cubrirá el uso de todos los vehículos empleados por el 

Contratista o sus subcontratistas (sean o no de su 
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propiedad) en relación con la ejecución del Contrato. 

  e) Seguro de accidentes de trabajo 

   De conformidad con los requisitos legales aplicables en el 

país donde se ejecute el Contrato o cualquier parte de éste. 

  f) Responsabilidad del Contratante 

   De conformidad con los requisitos legales aplicables en el 

país donde se ejecute el Contrato o cualquier parte de éste. 

  g) Otros seguros 

   Cualesquiera otros seguros en que puedan convenir 

específicamente las partes contratantes y que se enumeren 

en el apéndice correspondiente (Seguros) del Contrato. 

 34.2 El Contratante será designado coasegurado en todas las pólizas 

de seguro que obtenga el Contratista de conformidad con la 

subcláusula 34.1 de las CGC, excepto con respecto a los seguros 

contra daños a terceros, el seguro de accidentes de trabajo y la 

responsabilidad del Contratante.  Los subcontratistas del Contratista 

serán designados coasegurados en todas las pólizas de seguro que 

obtenga el Contratista de conformidad con la subcláusula 34.1 

de las CGC, con excepción de los seguros de la carga durante el 

transporte, el seguro de accidentes de trabajo y la 

responsabilidad del Contratante.  El asegurador renunciará, en 

virtud de dichas pólizas, a todos sus derechos de subrogación 

contra dichos coasegurados por pérdidas o reclamaciones 

resultantes de la ejecución del Contrato. 

 34.3 El Contratista, de conformidad con las disposiciones del 

apéndice correspondiente (Seguros) del Contrato, entregará al 

Contratante certificados de seguro (o copias de las pólizas de 

seguro) como prueba de que las pólizas requeridas están 

plenamente vigentes.  En los certificados se dispondrá que los 

aseguradores darán al Contratante aviso de la cancelación o de 

toda modificación importante de una póliza con no menos de 

veintiún (21) días de antelación. 

 34.4 El Contratista se asegurará de que, cuando corresponda, sus 

subcontratistas obtengan y mantengan vigentes pólizas de 

seguro adecuadas para su personal y sus vehículos y para los 

trabajos que efectúen con arreglo al Contrato, a menos que 

dichos subcontratistas estén cubiertos por las pólizas obtenidas 

por el Contratista. 

 34.5 El Contratante obtendrá y mantendrá vigentes a su costa durante 
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la ejecución del Contrato los seguros especificados en el 

apéndice correspondiente (Seguros) del Contrato por los montos 

y con las cantidades deducibles y otras condiciones 

especificadas en dicho apéndice.  El Contratista y los 

subcontratistas del Contratista serán designados coasegurados 

en esas pólizas.  Se renunciará con arreglo a tales pólizas a 

todos los derechos de subrogación de los aseguradores contra 

los coasegurados por pérdidas o reclamaciones resultantes de la 

ejecución del Contrato.  El Contratante entregará al Contratista 

pruebas satisfactorias de que los seguros requeridos están 

plenamente vigentes.  En las pólizas se dispondrá que los 

aseguradores darán al Contratista aviso de la cancelación o de 

toda modificación importante de las pólizas con no menos de 

veintiún (21) días de antelación.  Si así lo solicita el Contratista, 

el Contratante suministrará copias de las pólizas obtenidas por 

él con arreglo a la presente subcláusula 34.5 de las CGC. 

 34.6 Si el Contratista no obtiene y/o no mantiene vigentes los 

seguros mencionados en la subcláusula 34.1 de las CGC, el 

Contratante podrá obtener y mantener vigentes esos seguros y 

podrá deducir ocasionalmente de cualquier suma adeudada al 

Contratista con arreglo al Contrato todas las primas que el 

Contratante haya pagado al asegurador, o podrá considerar esas 

sumas como monto adeudado por el Contratista y recuperarlas 

de él.  Si el Contratante no obtiene y/o no mantiene vigentes los 

seguros mencionados en la subcláusula 34.5 de las CGC, el 

Contratista podrá obtener y mantener vigentes esos seguros y 

podrá deducir ocasionalmente de cualquier suma adeudada al 

Contratante con arreglo al Contrato las primas que el Contratista 

haya pagado al asegurador, o podrá considerar esas sumas como 

monto adeudado por el Contratante y recuperarlas de él.  

Aunque el Contratista no obtenga o no pueda obtener y 

mantener vigentes esos seguros, no tendrá ninguna obligación o 

responsabilidad frente al Contratante, y tendrá pleno derecho a 

exigir al Contratante el cumplimiento de cualquiera y todas las 

responsabilidades del Contratante aquí especificadas. 

 34.7 A menos que se disponga otra cosa en el Contrato, el Contratista 

preparará y planteará todas las reclamaciones formuladas con 

arreglo a las pólizas obtenidas por él de conformidad con la 

presente cláusula 34 de las CGC, y todas las sumas pagaderas 

por los aseguradores serán pagadas al Contratista.  El 

Contratante dará al Contratista toda la asistencia razonable que 

éste pueda necesitar.  Con respecto a las reclamaciones de 

seguros en que estén en juego los intereses del Contratante, el 

Contratista no renunciará a ninguna de ellas ni hará ningún 
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arreglo con el asegurador sin obtener antes el consentimiento 

escrito del Contratante.  Con respecto a las reclamaciones de 

seguros en que estén en juego los intereses del Contratista, el 

Contratante no renunciará a ninguna de ellas ni hará ningún 

arreglo con el asegurador sin obtener antes el consentimiento 

escrito del Contratista. 

35. Condiciones 

imprevistas 

 35.1 Si durante la ejecución del Contrato el Contratista encuentra en 

la zona de las instalaciones condiciones físicas (que no sean 

condiciones climáticas) u obstrucciones artificiales que un 

Contratista experimentado razonablemente no podría haber 

previsto antes de la fecha del Contrato a partir de un examen 

aceptable de los datos sobre las instalaciones (incluidos los 

datos relativos a las perforaciones de prueba) proporcionados 

por el Contratante, y sobre la base de la información que podría 

haber obtenido de una inspección ocular de la zona de las 

instalaciones (si hubiera habido acceso a ella) o de otros datos a 

su disposición relacionados con las instalaciones, y si el 

Contratista determina que, como consecuencia de esas 

condiciones u obstrucciones, incurrirá en costos y gastos 

adicionales o necesitará más tiempo para cumplir sus 

obligaciones con arreglo al Contrato ðtiempo que no habría 

necesitado si no hubiera encontrado esas condiciones físicas u 

obstrucciones artificialesð, el Contratista, antes de realizar 

trabajos adicionales o de utilizar planta y equipos o equipos del 

Contratista adicionales, notificará prontamente por escrito al 

Gerente de Obras 

  a) las condiciones físicas u obstrucciones artificiales 

encontradas en la zona de las instalaciones que 

razonablemente no podrían haberse previsto; 

  b) los trabajos adicionales y/o la planta y equipos y/o equipos 

del Contratista adicionales requeridos, incluidas las 

medidas que el Contratista tomará o propone tomar para 

superar tales condiciones u obstrucciones; 

  c) la duración de la demora prevista, y 

  d) el costo y los gastos adicionales en que es probable que 

incurra el Contratista. 

  Al recibir una notificación del Contratista con arreglo a la 

presente subcláusula 35.1 de las CGC, el Gerente de Obras 

consultará prontamente al Contratante y al Contratista y decidirá 

las medidas que habrán de tomarse para superar las 

(icondiciones físicas u obstrucciones artificiales encontradas.  
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Tras esas consultas, el Gerente de Obras impartirá instrucciones 

al Contratista, con copia al Contratante, sobre las medidas que 

han de tomarse. 

 35.2 Todos los costos y gastos adicionales razonables en que incurra 

el Contratista en cumplimiento de las instrucciones del Gerente 

de Obras para superar las condiciones físicas u obstrucciones 

artificiales a que se hace referencia en la subcláusula 35.1 

precedente serán pagados por el Contratante al Contratista como 

una suma adicional al Precio del Contrato. 

 35.3 Si la ejecución del Contrato por el Contratista se ve demorada a 

causa de las condiciones físicas u obstrucciones artificiales a 

que se hace referencia en la subcláusula 35.1 de las CGC, el 

plazo para la terminación de las instalaciones se prorrogará de 

conformidad con la cláusula 40 de las CGC. 

36. Modificación 

de las leyes y 

reglamenta-

ciones 

 36.1 Si, después de la fecha que sea veintiocho (28) días anterior a la 

fecha de la presentación de la oferta, se aprueban, promulgan, 

derogan o modifican, en el país donde esté situada la zona de las 

instalaciones, leyes, reglamentaciones, ordenanzas, órdenes o 

reglamentos con fuerza de ley (se considerará que esto incluye 

todo cambio en la interpretación o aplicación por las 

autoridades competentes), que repercutan posteriormente en los 

costos y gastos del Contratista y/o en el plazo para la 

terminación de las instalaciones, el Precio del Contrato se 

incrementará o reducirá en consecuencia, y/o el plazo para la 

terminación de las instalaciones se ajustará razonablemente en 

la medida en que el Contratista haya resultado afectado en el 

cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones con arreglo al 

Contrato.  No obstante lo anterior, los gastos adicionales o 

reducidos no se pagarán ni acreditarán por separado si, cuando 

corresponda, ya se han tenido en cuenta en las disposiciones 

relativas al ajuste del precio, de conformidad con las CEC. 

37. Fuerza mayor  37.1 Se entender§ por ñfuerza mayorò cualquier evento que est® fuera 

del control razonable del Contratante o el Contratista, según sea 

el caso, y que sea inevitable a pesar del cuidado, dentro de 

límites razonables, que tenga la parte afectada, e incluirá, sin 

que esta enumeración sea taxativa, lo siguiente: 

  a) guerra, hostilidades u operaciones bélicas (ya sea que se 

haya declarado o no un estado de guerra), invasión, acto del 

enemigo extranjero y guerra civil; 

  b) rebelión, revolución, insurrección, levantamiento, usurpación 

del gobierno civil o militar,  conspiración, motín, disturbios 



Sección IV.  Condiciones Especiales del Contrato  113 

civiles y actos terroristas; 

  c) confiscación, nacionalización, movilización, apoderamiento 

o requisición por un gobierno o una autoridad o gobernante 

de jure o de facto, o por orden suya, o cualquier otro acto u 

omisión de una autoridad gubernamental local, estatal o 

nacional; 

  d) huelga, sabotaje, cierre patronal, embargo, restricción de 

importaciones, congestión portuaria, falta de los medios 

habituales de transporte público y comunicaciones, conflicto 

industrial, naufragio, escasez o restricción del abastecimiento 

de electricidad, epidemia, cuarentena y peste; 

  e) terremoto, avalancha, actividad volcánica, incendio, 

inundación, maremoto, tifón o ciclón, huracán, tormenta, 

rayos u otras condiciones atmosféricas inclementes, ondas 

de choque y ondas nucleares u otros desastres naturales o 

físicos; 

  f) escasez de mano de obra, materiales o servicios públicos, 

cuando sean causados por circunstancias que constituyen en 

sí fuerza mayor. 

 37.2 Si una de las partes se ve impedida, obstaculizada o demorada 

en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones con 

arreglo al Contrato por un evento de fuerza mayor, notificará 

por escrito a la otra parte, dentro de los catorce (14) días de 

ocurrido ese evento, la ocurrencia de tal evento y las 

circunstancias de éste. 

 37.3 La parte que efectúe tal notificación quedará excusada del 

cumplimiento o el cumplimiento puntual de sus obligaciones 

con arreglo al Contrato durante el tiempo que continúe el evento 

de fuerza mayor pertinente y en la medida en que el 

cumplimiento de las obligaciones de esa parte se vea impedido, 

obstaculizado o demorado.  El plazo para la terminación de las 

instalaciones se prorrogará de conformidad con la cláusula 40 

de las CGC. 

 37.4 La parte o las partes afectadas por el evento de fuerza mayor 

hará todos los esfuerzos razonables por mitigar los efectos de 

dicho evento sobre la ejecución del Contrato y por cumplir sus 

obligaciones contractuales, sin perjuicio del derecho de la otra 

parte a rescindir el Contrato con arreglo a las subcláusulas 37.6 

y 38.5 de las CGC. 
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 37.5 Ninguna demora o incumplimiento de ninguna de las partes 

ocasionado por un evento de fuerza mayor 

  a) constituirá incumplimiento o contravención del Contrato; 

  b) (con sujeción a las subcláusulas 32.2, 38.3 y 38.4 de las 

CGC) dará lugar a una reclamación por daños y perjuicios o 

por los costos o gastos adicionales ocasionados por dicho 

evento de fuerza mayor, 

  en la medida en que tal demora o incumplimiento sea 

ocasionado por un evento de fuerza mayor. 

 37.6 Si la ejecución del Contrato se ve impedida, obstaculizada o 

demorada considerablemente por un solo período de más de 

sesenta (60) días o un período acumulado de más de ciento 

veinte (120) días a causa de uno o más eventos de fuerza mayor 

durante el curso del Contrato, las partes procurarán llegar a una 

solución mutuamente satisfactoria, a falta de lo cual cualquiera 

de ellas podrá rescindir el Contrato tras notificación a la otra 

parte, sin perjuicio del derecho de cualquiera de las partes a 

rescindir el Contrato con arreglo a la subcláusula 38.5 de las 

CGC. 

 37.7 En caso de rescisión del Contrato de conformidad con la 

subcláusula 37.6 precedente, los derechos y obligaciones del 

Contratante y el Contratista serán los especificados en las 

subcláusulas 42.1.2 y 42.1.3 de las CGC. 

 37.8 No obstante lo dispuesto en la subcláusula 37.5 de las CGC, la 

fuerza mayor no se aplicará a ninguna obligación del 

Contratante de hacer los pagos al Contratista con arreglo a estas 

CGC. 

38. Riesgos de 

guerra 

 38.1 Se entender§ por ñriesgos de guerraò los eventos especificados 

en los párrafos a) y b) de la subcláusula 37.1 de las CGC, y 

cualquier explosión o impacto de mina, bomba, mortero, 

granada u otro proyectil, misil, munición o explosivo de guerra 

que se produzca en el país (o los países) donde esté situada la 

zona de las instalaciones, o en sus cercanías. 

 38.2 No obstante cualquier disposición contenida en el Contrato, el 

Contratista no tendrá ninguna responsabilidad con respecto a lo 

siguiente: 

  a) la destrucción o daño a las instalaciones, planta y equipos o 

parte de ellos; 
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  b) la destrucción o daño a la propiedad del Contratante o de un 

tercero; 

  c) las lesiones o pérdida de vidas; 

  si dicha destrucción, daño, lesiones o pérdida de vidas es 

ocasionada por riesgos de guerra.  El Contratante eximirá de 

toda responsabilidad al Contratista en caso de demandas, 

reclamación de responsabilidades, acciones judiciales, juicios, 

daños, costos, cargos o gastos resultantes de dichos riesgos o en 

relación con ellos. 

 38.3 Si las instalaciones o la planta y equipos o los equipos del 

Contratista u otros bienes del Contratista utilizados o destinados 

a ser utilizados para los fines de las instalaciones quedan 

destruidos o sufren daños ocasionados por riesgos de guerra, el 

Contratante pagará al Contratista por 

  a) cualquier parte de las instalaciones o de la planta y equipos 

así destruidos o dañados (en la medida que no haya sido ya 

pagada por el Contratante); 

  b) el reemplazo o la reparación de los equipos del Contratista 

o de otros bienes del Contratista así destruidos o dañados; 

  c) el reemplazo o la reparación de cualquier destrucción o 

daño a las instalaciones o la planta y equipos o cualquier 

parte de ellos, 

  en la medida en que lo requiera el Contratante y sea necesario 

para la terminación de las instalaciones.   

  Si el Contratante no exige que el Contratista reemplace o repare 

la destrucción o daño a las instalaciones, el Contratante pedirá 

una modificación de conformidad con la cláusula 39 de las CGC 

excluyendo el cumplimiento de la parte de las instalaciones así 

destruidas o dañadas o, cuando la pérdida, destrucción o daño 

afecte una parte considerable de las instalaciones, rescindirá el 

Contrato con arreglo a la subcláusula 42.1 de las CGC. 

 38.4 No obstante lo dispuesto en el Contrato, el Contratante pagará al 

Contratista los costos incrementados o accesorios de la 

ejecución del Contrato que sean de cualquier manera atribuibles, 

consecuencia o resultado de riesgos de guerra o que guarden 

cualquier tipo de relación con riesgos de guerra, a condición de 

que el Contratista notifique lo antes posible al Contratante por 
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escrito esos costos incrementados. 

 38.5 Si durante el cumplimiento del Contrato se producen riesgos de 

guerra que afecten financieramente o de otra forma importante 

la ejecución del Contrato por el Contratista, éste hará todos los 

esfuerzos razonables por ejecutar el Contrato teniendo 

debidamente en cuenta la seguridad de su personal y el personal 

de sus subcontratistas empleado en los trabajos en las 

instalaciones; sin embargo, si la ejecución de los trabajos en las 

instalaciones resulta imposible o se ve sustancialmente 

impedida por un solo período de más de sesenta (60) días o un 

período acumulado de más de ciento veinte (120) días a causa 

de riesgos de guerra, las partes tratarán de llegar a una solución 

mutuamente satisfactoria, a falta de lo cual cualquiera de ellas 

podrá rescindir el Contrato mediante notificación a la otra parte. 

 38.6 En caso de rescisión de conformidad con las subcláusulas 38.3 o 

38.5 de las CGC, los derechos y obligaciones del Contratante y 

el Contratista se especificarán en las subcláusulas 42.1.2 y 

42.1.3 de las CGC. 

 

 

H.  Modificación de los elementos del Contrato 

39. Modificación 

de las 

instalaciones 

 39.1 Introducción de una modificación 

  39.1.1 Con sujeción a las subcláusulas 39.2.5 y 39.2.7 de las 

CGC, el Contratante tendrá derecho a proponer y 

posteriormente a requerir que el Gerente de Obras ordene 

ocasionalmente al Contratista que haga durante el 

cumplimiento del Contrato cualquier modificación, 

cambio, adición o supresión en las instalaciones (en 

adelante denominada ñmodificaci·nò), siempre que esa 

modificación recaiga dentro del alcance general de las 

instalaciones y no constituya un trabajo no relacionado, y 

que sea técnicamente viable, teniendo en cuenta el estado 

de adelanto de las instalaciones y la compatibilidad 

técnica de la modificación prevista con la naturaleza de las 

instalaciones según se especifica en el Contrato. 

  39.1.2 El Contratista podrá ocasionalmente durante su 

cumplimiento del Contrato proponer al Contratante (con 

copia al Gerente de Obras) cualquier modificación que el 

Contratista considere necesaria o conveniente para mejorar 

la calidad, eficiencia o seguridad de las instalaciones.  El 

Contratante podrá, a su discreción, aprobar o rechazar 
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cualquier modificación propuesta por el Contratista, pero 

el Contratante aprobará toda modificación propuesta por 

el Contratista para garantizar la seguridad de las 

instalaciones. 

  39.1.3 No obstante lo dispuesto en las subcláusulas 39.1.1 y 

39.1.2 de las CGC, no se considerará que un cambio que 

resulte necesario a causa de un incumplimiento por el 

Contratista de sus obligaciones con arreglo al Contrato 

constituye una modificación, y ese cambio no dará como 

resultado un ajuste del Precio del Contrato ni del plazo 

para la terminación. 

  39.1.4 El procedimiento para la realización de las modificaciones 

especificadas en las subcláusulas 39.2 y 39.3 de las 

CGC, y los otros detalles y formularios tipo figuran en la 

sección Formularios tipo y procedimientos de los 

documentos de licitación. 

 39.2 Modificaciones originadas por el Contratante 

  39.2.1 Si el Contratante propone una modificación de 

conformidad con la subcláusula 39.1.1 de las CGC, 

enviar§ al Contratista una ñSolicitud de propuesta de 

modificaci·nò solicitando al Contratista que prepare y 

proporcione al Gerente de Obras lo antes que sea 

razonablemente practicable una ñPropuesta de 

modificaci·nò que incluirá lo siguiente: 

   a) una breve descripción de la modificación; 

   b) el efecto en el plazo para la terminación; 

   c) el costo estimado de la modificación; 

   d) el efecto en las garantías de funcionamiento (de 

haberlo); 

   e) el efecto en otras disposiciones del Contrato. 

  39.2.2 Antes de la preparación y la presentación de la 

ñPropuesta de modificaci·nò, el Contratista presentar§ al 

Gerente de Obras una ñEstimaci·n para la propuesta de 

modificaci·nò, que ser§ una estimaci·n del costo de la 

preparación y la presentación de la propuesta de 
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modificación. 

   Al recibir la estimación para la propuesta de 

modificación del Contratista, el Contratante hará una de 

las siguientes cosas: 

   a) aceptará la estimación del Contratista con 

instrucciones al Contratista de preparar la propuesta 

de modificación; 

   b) informará al Contratista de que cualquier parte de la 

estimación para la propuesta de modificación es 

inaceptable y pedirá al Contratista que revise su 

estimación; 

   c) informará al Contratista de que el Contratante no 

tiene la intención de llevar a cabo la modificación. 

  39.2.3 Al recibir la instrucción del Contratante de seguir 

adelante con arreglo a la subcláusula 39.2.2 a) de las 

CGC, el Contratista procederá, con la diligencia debida, 

a preparar la propuesta de modificación de conformidad 

con la subcláusula 39.2.1 de las CGC. 

  39.2.4 La determinación del precio de una modificación se 

calculará, en la medida que sea practicable, de 

conformidad con las tarifas y los precios incluidos en el 

Contrato.  Si esas tarifas y precios no son equitativos, las 

partes convendrán en tarifas específicas para la 

valoración de la modificación. 

  39.2.5 Si antes o durante la preparación de la propuesta de 

modificación resulta evidente que el efecto agregado de 

su cumplimiento y de cualesquiera otras órdenes de 

modificación que ya han pasado a ser obligatorias para el 

Contratista con arreglo a la cláusula 39 de las CGC sería 

aumentar o reducir el Precio del Contrato originalmente 

establecido en el artículo 2 (Precio del Contrato) del 

Contrato en más de quince por ciento (15%), el 

Contratista podrá notificar por escrito sus objeciones al 

respecto antes de presentar la propuesta de modificación 

de la forma antes indicada.  Si el Contratante acepta las 

objeciones del Contratista, retirará la propuesta de 

modificación y notificará por escrito al Contratista. 

   El hecho de no presentar objeciones no afectará el 
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derecho del Contratista a presentar objeciones a 

cualesquiera modificaciones u órdenes de modificación 

posteriores, ni afectará su derecho a tener en cuenta, 

cuando presente esas objeciones posteriores, el aumento 

o la reducción porcentual del Precio del Contrato que 

representa cualquier modificación no objetada por el 

Contratista. 

  39.2.6 Al recibir la propuesta de modificación, el Contratante y 

el Contratista convendrán mutuamente en todas las 

cuestiones contenidas en ella.  Dentro de los catorce (14) 

días de ese acuerdo, el Contratante, si tiene la intención 

de realizar la modificación, entregará al Contratista una 

orden de modificación.  

   Si el Contratante no puede llegar a una decisión dentro 

del plazo de catorce (14) días, notificará al Contratista 

indicando cuándo puede el Contratista esperar una 

decisión. 

   Si el Contratante decide no realizar la modificación por 

cualquier razón que sea, notificará en consecuencia al 

Contratista dentro del período indicado de catorce (14) 

días.  En esas circunstancias, el Contratista tendrá 

derecho a que se le reembolsen todos los costos en que 

haya incurrido razonablemente para la preparación de la 

propuesta de modificación, siempre que no excedan la 

suma indicada por él en su estimación para la propuesta 

de modificación presentada de conformidad con la 

subcláusula 39.2.2 de las CGC. 

  39.2.7 Si el Contratante y el Contratista no pueden llegar a un 

acuerdo sobre el precio de la modificación, sobre un 

ajuste equitativo del plazo para la terminación o sobre 

otras cuestiones identificadas en la propuesta de 

modificación, el Contratante podrá de todos modos 

ordenar al Contratista que efectúe la modificación 

mediante la presentaci·n de una ñOrden de modificaci·n 

con acuerdo pendienteò. 

   Al recibir una orden de modificación con acuerdo 

pendiente, el Contratista efectuará inmediatamente las 

modificaciones incluidas en esa orden.  Las partes 

tratarán posteriormente de llegar a un acuerdo sobre las 

cuestiones pendientes con arreglo a la propuesta de 



120 Sección IV.  Condiciones Generales del Contrato 

modificación. 

   Si las partes no pueden llegar a un acuerdo dentro de los 

sesenta (60) días de la presentación de la orden de 

modificación con acuerdo pendiente, la cuestión podrá 

remitirse al Conciliador de conformidad con las 

disposiciones de la subcláusula 6.1 de las CGC. 

39.3  Modificaciones originadas por el Contratista 

  39.3.1 Si el Contratista propone una modificación de conformidad 

con la subcláusula 39.1.2 de las CGC, el Contratista 

presentar§ por escrito al Gerente de Obras una ñSolicitud de 

propuesta de modificaci·nò con indicación de las razones 

de la modificación propuesta y con inclusión de la 

información especificada en la subcláusula 39.2.1 de las 

CGC. 

   Al recibir la solicitud de propuesta de modificación, las 

partes seguirán los procedimientos indicados en las 

subcláusulas 39.2.6 y 39.2.7 de las CGC.  Sin embargo, 

si el Contratante decide no efectuar las modificaciones, 

el Contratista no tendrá derecho a recuperar los costos de 

la preparación de la solicitud de propuesta de modificación. 

40. Prórroga del 

plazo para la 

terminación  

de las 

instalaciones 

 40.1 El plazo para la terminación especificado en las CEC será 

prorrogado si el Contratista se ve demorado u obstaculizado en 

el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones con arreglo 

al Contrato por cualquiera de las siguientes razones: 

  a) una modificación de las instalaciones según lo previsto en 

la cláusula 39 de las CGC; 

  b) un evento de fuerza mayor según lo previsto en la cláusula 

37 de las CGC, condiciones imprevistas según lo previsto 

en la cláusula 35 de las CGC, o cualquier otra ocurrencia de 

cualquiera de las cuestiones especificadas o mencionadas 

en los párrafos a), b) y c) de la subcláusula 32.2 de las 

CGC; 

  c) una orden de suspensión emitida por el Contratante con 

arreglo a la cláusula 41 de las CGC o una reducción del 

ritmo de avance de conformidad con la subcláusula 41.2 de 

las CGC, o 

  d) un cambio en las leyes y reglamentaciones según lo previsto 

en la cláusula 36 de las CGC, o 
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  e) un incumplimiento o contravención del Contrato por el 

Contratante, incluyendo específicamente el hecho de no 

suministrar los artículos enumerados en el apéndice 

correspondiente (Detalle de las obras y suministros que 

proveerá el Contratante) del Contrato, o cualquier actividad, 

acto u omisión de cualquier otro contratista empleado por el 

Contratante, o  

  f) cualquier otra cuestión mencionada específicamente en el 

Contrato, 

  por un período que sea justo y razonable en todas las 

circunstancias y que refleje equitativamente la demora o el 

impedimento sufrido por el Contratista. 

 40.2 Excepto cuando se disponga específicamente otra cosa en el 

Contrato, el Contratista presentará al Gerente de Obras una 

notificación de solicitud de prórroga del plazo para la 

terminación, junto con los detalles del evento o circunstancia 

que justifique esa prórroga lo antes que sea razonablemente 

posible después del inicio de ese evento o circunstancia.  Tan 

pronto como sea razonablemente posible tras recibir esa 

notificación y los detalles en apoyo de la solicitud, el 

Contratante y el Contratista convendrán en la duración de la 

prórroga.  En caso de que el Contratista no acepte la estimación 

del Contratante de una prórroga justa y razonable, el Contratista 

tendrá derecho a remitir la cuestión a un Conciliador de 

conformidad con la subcláusula 6.1 de las CGC. 

 40.3 El Contratista hará en todo momento esfuerzos razonables por 

minimizar toda demora en el cumplimiento de sus obligaciones 

con arreglo al Contrato. 

41. Suspensión  41.1 El Contratante podrá pedir al Gerente de Obras, mediante 

notificación al Contratista, que ordene al Contratista que 

suspenda el cumplimiento de cualquiera o de todas sus 

obligaciones con arreglo al Contrato.  En esa notificación se 

especificará la obligación cuyo cumplimiento ha de 

suspenderse, la fecha efectiva de la suspensión y las razones 

para ella.  El Contratista suspenderá entonces el cumplimiento 

de esa obligación (con excepción de las obligaciones necesarias 

para el cuidado y la preservación de las instalaciones) hasta que 

el Gerente de Obras le ordene por escrito que reanude ese 

cumplimiento. 

  Si, en virtud de una orden de suspensión emitida por el Gerente 
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de Obras, por razones que no sean el incumplimiento o la 

contravención del Contrato por el Contratista, se suspende el 

cumplimiento por el Contratista de cualquiera de sus 

obligaciones por un período acumulado de más de noventa (90) 

días, en cualquier momento posterior y siempre que siga 

suspendido en ese momento el cumplimiento, el Contratista 

podrá enviar una notificación al Gerente de Obras solicitando 

que el Contratante, dentro de los veintiocho (28) días de 

recibida la notificación, ordene la reanudación de ese 

cumplimiento o solicite y posteriormente ordene una 

modificación de conformidad con la cláusula 39 de las CGC 

excluyendo del Contrato el cumplimiento de las obligaciones 

suspendidas. 

  Si el Contratante no lo hace así dentro de ese plazo, el Contratista 

podrá, mediante notificación adicional al Gerente de Obras, 

decidir considerar que esa suspensión, cuando afecte sólo a una 

parte de las instalaciones, es una supresión de esa parte de 

conformidad con la cláusula 39 de las CGC o, cuando afecte a la 

totalidad de las instalaciones, constituye una rescisión del 

Contrato con arreglo a la subcláusula 42.1 de las CGC. 

 41.2 Si 

  a) el Contratante no ha pagado al Contratista cualquier suma 

adeudada con arreglo al Contrato dentro del período 

especificado, no ha aprobado una factura o documento de 

apoyo sin justa causa con arreglo al apéndice 

correspondiente (Condiciones y procedimientos de pago) 

del Contrato o comete un incumplimiento sustancial del 

Contrato, el Contratista podrá enviar una notificación al 

Contratante exigiendo el pago de esa suma, con los 

intereses correspondientes estipulados en la subcláusula 

12.3 de las CGC, solicitando la aprobación de esa factura o 

documentos de apoyo o especificando el incumplimiento y 

exigiendo que el Contratante lo corrija, según sea el caso.  

Si el Contratante no paga esa suma, junto con los intereses, 

no aprueba la factura o documentos de apoyo o da sus 

razones para denegar esa aprobación, o no corrige el 

incumplimiento o toma medidas para corregirlo dentro de 

los catorce (14) días de recibida  la notificación del 

Contratista, o 

  b) el Contratista no puede desempeñar alguna de sus 

obligaciones con arreglo al Contrato por razones atribuibles 

al Contratante, con inclusión pero sin limitarse a ello, el 
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hecho de que el Contratante no ha dado posesión o acceso a 

la zona de las instalaciones u otros lugares de conformidad 

con la subcláusula 10.2 de las CGC, o no ha obtenido un 

permiso gubernamental necesario para la ejecución y/o la 

terminación de las instalaciones, 

  el Contratista podrá, mediante notificación hecha con catorce 

(14) días de antelación al Contratante, suspender el 

cumplimiento de todas o cualquiera de sus obligaciones con 

arreglo al Contrato o reducir el ritmo de avance. 

 41.3 Si el cumplimiento por el Contratista de sus obligaciones se 

suspende, o se reduce el ritmo de avance de conformidad con la 

presente cláusula 41 de las CGC, el plazo para la terminación se 

prorrogará con arreglo a la subcláusula 40.1 de las CGC, y todos 

los costos o gastos adicionales en que incurra el Contratista 

como resultado de esa suspensión o reducción serán pagados 

por el Contratante al Contratista en adición al Precio del 

Contrato, excepto en el caso de una orden de suspensión o de 

reducción del ritmo de avance debida al incumplimiento o 

contravención del Contrato por el Contratista. 

 41.4 Durante el período de suspensión, el Contratista no retirará de la 

zona de las instalaciones ninguna planta o equipos, ninguna 

parte de las instalaciones ni equipos del Contratista sin el 

consentimiento previo por escrito del Contratante. 

42. Rescisión 42.1  Rescisión por conveniencia del Contratante 

  42.1.1  El Contratante podrá rescindir en cualquier momento el 

Contrato por cualquier razón mediante notificación de 

rescisión al Contratista con referencia a la presente 

subcláusula 42.1 de las CGC. 

  42.1.2 Al recibir la notificación de rescisión con arreglo a la 

subcláusula 42.1.1 de las CGC, el Contratista, 

inmediatamente o en la fecha especificada en la 

notificación de rescisión: 

   a) suspenderá todos los trabajos, con excepción de los 

que pueda especificar el Contratante en la 

notificación de rescisión con el solo propósito de 

proteger la parte de las instalaciones ya ejecutada o 

cualquier trabajo requerido para dejar la zona de las 

instalaciones en buenas condiciones de limpieza y 

seguridad; 
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   b) rescindirá todos los subcontratos, excepto los 

cedidos al Contratante de conformidad con el párrafo 

d) ii); 

   c) retirará todos los equipos del Contratista de la zona 

de las instalaciones, repatriará al personal del 

Contratista y de sus subcontratistas, retirará de la 

zona de las instalaciones todos los restos, basura y  

desechos de cualquier índole y dejará toda la zona de 

las instalaciones en buenas condiciones de limpieza 

y seguridad; 

   d) además, el Contratista con sujeción al pago 

especificado en la subcláusula 42.1.3 de las CGC, 

    i) entregará al Contratante las partes de las 

instalaciones ejecutadas por el Contratista hasta 

la fecha de la rescisión; 

    ii)  en la medida legalmente posible, cederá al 

Contratante todos los derechos, títulos y 

beneficios del Contratista con respecto a las 

instalaciones y a la planta y equipos a partir de 

la fecha de la rescisión y, según pueda requerir 

el Contratante, con respecto a cualesquiera 

subcontratos formalizados entre el Contratista y 

sus subcontratistas; 

    iii)  entregará al Contratante todos los planos, 

especificaciones y otros documentos no 

registrados preparados por el Contratista o sus 

subcontratistas a la fecha de la rescisión en 

conexión con las instalaciones. 

  42.1.3 En caso de rescisión del Contrato con arreglo a la 

subcláusula 42.1.1 de las CGC, el Contratante pagará al 

Contratista las sumas siguientes: 

   a) el Precio del Contrato debidamente atribuible a las 

partes de las instalaciones ejecutadas por el 

Contratista a la fecha de la rescisión; 

   b) los costos en que ha incurrido razonablemente el 

Contratista para retirar los equipos del Contratista de 

la zona de las instalaciones y para repatriar al 
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personal del Contratista y de sus subcontratistas; 

   c) todas las sumas pagaderas por el Contratista a sus 

subcontratistas en conexión con la rescisión de los 

subcontratos, incluidos los cargos por cancelación; 

   d) los costos en que ha incurrido el Contratista para 

proteger las instalaciones y dejar la zona de las 

instalaciones en buenas condiciones de limpieza y 

seguridad de conformidad con el párrafo a) de la 

subcláusula 42.1.2 de las CGC; 

   e) el costo de satisfacer todas las demás obligaciones, 

compromisos y reclamaciones que haya asumido de  

buena fe el Contratista con terceros en conexión con 

el Contrato y que no estén cubiertos por los párrafos 

a) a d) precedentes: 

 42.2 Rescisión por incumplimiento del Contratista 

  42.2.1 El Contratante, sin perjuicio de cualesquiera otros 

derechos o recursos de que pueda disponer, podrá 

rescindir inmediatamente el Contrato en las siguientes 

circunstancias mediante notificación de la rescisión y de 

sus razones al Contratista, con referencia a la presente 

subcláusula 42.2 de las CGC: 

   a) si el Contratista se declara en quiebra o en concurso 

de acreedores, se ponen sus bienes bajo 

administración judicial, llega a un compromiso con 

sus acreedores o, si el Contratista es una persona 

jurídica, si se ha aprobado una resolución o una 

ordenanza disponiendo su liquidación (que no sea 

una liquidación voluntaria con fines de fusión o de 

reorganización), se ha designado un síndico para 

cualquier parte de sus empresas o activos, o si el 

Contratista realiza o es objeto de cualquier otra 

acción análoga como consecuencia de sus deudas; 

   b) si el Contratista cede o transfiere el Contrato o 

cualquier derecho o interés correspondiente al 

Contrato en violación de las disposiciones de la 

cláusula 43 de las CGC. 

   c) Si el Contratista, a juicio del Contratante, ha 

participado en prácticas corruptas o fraudulentas al 

competir por el Contrato o durante su ejecución.  
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    A los efectos de esta subcláusula: 

    ñpr§ctica corruptaò significa el ofrecimiento, 

suministro, aceptación o solicitud de cualquier cosa 

de valor con el fin de influir en la actuación de un 

funcionario público con respecto al proceso de 

adquisiciones o a la ejecución del Contrato, y 

    ñpr§ctica fraudulentaò significa una tergiversaci·n de 

los hechos con el fin de influir en un proceso de 

adquisiciones o en la ejecución de un contrato en 

perjuicio del Contratante; la expresión comprende 

las prácticas colusorias entre los licitantes (con 

anterioridad o posterioridad a la presentación de las 

ofertas) con el fin de establecer precios de oferta a 

niveles artificiales y no competitivos y privar al 

Contratante de las ventajas de la competencia libre y 

abierta. 

  42.2.2 Si el Contratista 

   a) ha abandonado o repudiado el Contrato; 

   b) no ha comenzado, sin razón válida, prontamente los 

trabajos en las instalaciones o ha suspendido (por 

razones distintas de las previstas en la subcláusula 

41.2 de las CGC) el avance del cumplimiento del 

Contrato durante más de veintiocho (28) días 

después de recibir una instrucción escrita del 

Contratante de seguir adelante; 

   c) no ejecuta el Contrato de conformidad con lo 

especificado en él o descuida en forma persistente y 

sin justa causa el cumplimiento de sus obligaciones 

con arreglo al Contrato; 

   d) se niega a proporcionar o no puede proporcionar 

materiales, servicios o mano de obra suficientes para 

ejecutar y completar las instalaciones de la manera 

especificada en el programa presentado con arreglo a 

la subcláusula 18.2 de las CGC a un ritmo que dé 

seguridades razonables al Contratante de que el 

Contratista puede terminar las instalaciones dentro 

del plazo para la terminación prorrogado, 

   el Contratante podrá, sin perjuicio de cualquier otro 

derecho que pueda tener con arreglo al Contrato, enviar 

una notificación al Contratista indicando la naturaleza 
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del incumplimiento y pidiendo al Contratista que lo 

subsane.  Si el Contratista no lo subsana o no toma 

medidas para subsanarlo dentro de los catorce (14) días 

de recibida esa notificación, el Contratante podrá 

rescindir inmediatamente el Contrato mediante 

notificación de rescisión al Contratista con referencia a 

la presente subcláusula 42.2 de las CGC. 

  42.2.3 Al recibir la notificación de rescisión con arreglo a las 

subcláusulas 42.2.1 o 42.2.2 de las CGC, el Contratista, 

inmediatamente o en la fecha especificada en la 

notificación de rescisión, 

   a) suspenderá todos los trabajos, con la excepción de 

los trabajos que el Contratante pueda especificar en 

la notificación de rescisión con el sólo propósito de 

proteger la parte de las instalaciones ya ejecutada, o 

los trabajos necesarios para dejar la zona de las 

instalaciones en buenas condiciones de limpieza y 

seguridad; 

   b) rescindirá todos los subcontratos, excepto los que 

han de ser cedidos al Contratante de conformidad 

con lo dispuesto más adelante en el párrafo d); 

   c) entregará al Contratante las partes de las 

instalaciones ejecutadas por el Contratista hasta la 

fecha de la rescisión;  

   d) en la medida legalmente posible, cederá al 

Contratante todos los derechos, títulos y beneficios 

del Contratista sobre las instalaciones y la planta y 

equipos a partir de la fecha de la rescisión y, si así lo 

requiere el Contratante, todos los subcontratos 

formalizados entre el Contratista y sus subcontratistas; 

   e) entregará al Contratante todos los planos, 

especificaciones y otros documentos preparados por 

el Contratista o sus subcontratistas hasta la fecha de 

la rescisión en conexión con las instalaciones. 

  42.2.4 El Contratante podrá ingresar a la zona de las 

instalaciones, expulsar al Contratista y terminar las 

instalaciones por sí mismo mediante el empleo de un 

tercero.  El Contratante podrá, independientemente de 

los derechos del Contratista al respecto, tomar y utilizar 

mediante el pago de un alquiler equitativo al Contratista, 
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los equipos de propiedad del Contratista que se 

encuentren en la zona de las instalaciones en conexión 

con las instalaciones durante un período razonable que el 

Contratante considere apropiado para el suministro y el 

montaje de las instalaciones; en tal caso, el Contratante 

correrá con todos los gastos de mantenimiento de dichos 

equipos e indemnizará al Contratista por toda 

responsabilidad que signifique daños o perjuicios a las 

personas como consecuencia del uso de dichos equipos 

por el Contratante. 

   A la terminación de las instalaciones o en una fecha 

anterior que el Contratante considere apropiada, el 

Contratante notificará al Contratista que los equipos del 

Contratista serán devueltos a este último en la zona de 

las instalaciones o cerca de la zona de las instalaciones y 

devolverá esos equipos al Contratista de conformidad 

con esa notificación.  El Contratista retirará o hará que se 

retiren entonces sin demora y a su costa esos equipos de 

la zona de las instalaciones. 

  42.2.5 Con sujeción a la subcláusula 42.2.6 de las CGC, el 

Contratista tendrá derecho a que se le pague el Precio del 

Contrato atribuible a las instalaciones ejecutadas hasta la 

fecha de la rescisión, el valor de la planta y equipos no 

utilizados o parcialmente utilizados en la zona de las 

instalaciones y el costo, de haberlo, en que ha incurrido 

para proteger las instalaciones y para dejar la zona de las 

instalaciones en buenas condiciones de limpieza y 

seguridad de conformidad con el párrafo a) de la 

subcláusula 42.2.3 de las CGC.  Todas las sumas debidas 

al Contratante por el Contratista acumuladas antes de la 

fecha de la terminación se deducirán del monto que 

deberá pagarse al Contratista con arreglo al presente 

Contrato. 

  42.2.6 Si el Contratante termina las instalaciones, se determinará 

el costo de la terminación de las instalaciones por el 

Contratante. 

   Si la suma a que tiene derecho el Contratista de 

conformidad con la subcláusula 42.2.5 de las CGC, más 

los costos razonables en que ha incurrido el Contratante 

para terminar las instalaciones, excede el Precio del 

Contrato, el Contratista será responsable de ese exceso. 

   Si el exceso es mayor que las sumas adeudadas al 
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Contratista con arreglo a la subcláusula 42.2.5 de las 

CGC, el Contratista pagará el saldo al Contratante, y si el 

exceso es inferior a las sumas adeudadas al Contratista 

con arreglo a la subcláusula 42.2.5 de las CGC, el 

Contratante pagará el saldo al Contratista. 

   El Contratante y el Contratista convendrán por escrito en 

el cálculo descrito anteriormente y en la forma en que 

habrán de pagarse las cantidades. 

 42.3 Rescisión por el Contratista 

  42.3.1 Si 

   a) el Contratante no ha pagado al Contratista las sumas 

debidas con arreglo al Contrato dentro del plazo 

especificado, no ha proporcionado facturas o 

documentos de apoyo sin justa causa de conformidad 

con el apéndice correspondiente (Condiciones y 

procedimientos de pago) del Contrato, o comete un 

incumplimiento sustancial del Contrato, el 

Contratista podrá enviar una notificación al 

Contratante exigiendo el pago de esas sumas, con 

intereses según lo estipulado en la subcláusula 12.3 

de las CGC, requiriendo la aprobación de esas 

facturas o documentos de apoyo, o especificando el 

incumplimiento y exigiendo que el Contratante lo 

subsane, según sea el caso.  Si el Contratante no 

paga esas sumas con intereses, no aprueba esas 

facturas o documentos de apoyo o da sus razones 

para denegar esa aprobación, no subsana el 

incumplimiento o toma medidas para subsanarlo 

dentro de los catorce (14) días de recibida la 

notificación del Contratista, o 

   b) el Contratista no puede desempeñar cualquiera de 

sus obligaciones con arreglo al Contrato por razones 

atribuibles al Contratante, con inclusión pero sin 

limitarse a ello, del hecho de que el Contratante no 

ha dado posesión o acceso a la zona de las 

instalaciones o a otras áreas, o no ha obtenido un 

permiso gubernamental necesario para la ejecución 

y/o la terminación de las instalaciones, 

   el Contratista podrá enviar una notificación al 

Contratante, y si el Contratante no ha pagado las sumas 

pendientes, aprobado las facturas o documentos de 

apoyo, dado sus razones para denegar esa aprobación, o 
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subsanado el incumplimiento dentro de los veintiocho 

(28) días de la notificación, o si el Contratista no puede 

todavía llevar a cabo sus obligaciones con arreglo al 

Contrato por cualquier razón atribuible al Contratante 

dentro de los veintiocho (28) días de la notificación, el 

Contratista podrá, mediante nueva notificación al 

Contratante, con referencia a la presente subcláusula 

42.3.1 de las CGC, rescindir inmediatamente el 

Contrato.  

  42.3.2 El Contratista podrá rescindir inmediatamente el 

Contrato mediante notificación en ese sentido al 

Contratante, con referencia a la presente subcláusula 

42.3.2 de las CGC, si el Contratante se declara en 

quiebra o en concurso de acreedores, se ponen sus bienes 

bajo administración judicial, llega a un compromiso con 

sus acreedores o, si es una persona jurídica, si se ha 

aprobado una resolución o una ordenanza disponiendo su 

liquidación (que no sea una liquidación voluntaria con 

fines de fusión o reorganización), se ha designado un 

síndico para cualquier parte de sus empresas o activos, o 

si el Contratante realiza o es objeto de cualquier otra 

acción análoga como consecuencia de sus deudas. 

  42.3.3 Si el Contrato se rescinde con arreglo a las subcláusulas 

42.3.1 o 42.3.2 de las CGC, el Contratista 

inmediatamente 

   a) suspenderá todos los trabajos, con excepción de los 

que sean necesarios con el fin de proteger la parte de 

las instalaciones ya ejecutada, o los necesarios para 

dejar la zona de las instalaciones en buenas 

condiciones de limpieza y seguridad; 

   b) rescindirá todos los subcontratos, excepto los 

cedidos al Contratante de conformidad con lo 

dispuesto más adelante en el párrafo d) ii); 

   c) retirará todos los equipos del Contratista de la zona 

de las instalaciones y repatriará al personal del 

Contratista y de sus subcontratistas; 

   d) además, el Contratista, con sujeción al pago 

especificado en la subcláusula 42.3.4 de las CGC, 

    i) entregará al Contratante las partes de las 

instalaciones ejecutadas por el Contratista a la 
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fecha de la rescisión; 

    ii)  en la medida legalmente posible, cederá al 

Contratante todos los derechos, títulos y 

beneficios del Contratista con respecto a las 

instalaciones y la planta y equipos a partir de la 

fecha de la rescisión y, según pueda requerir el 

Contratante, con respecto a cualesquiera 

subcontratos formalizados entre el Contratista y 

sus subcontratistas; 

    iii)  entregará al Contratante todos los planos, 

especificaciones y otros documentos preparados 

por el Contratista o sus subcontratistas a la fecha 

de la rescisión en conexión con las instalaciones. 

  42.3.4 Si el Contrato se rescinde con arreglo a las subcláusulas 

42.3.1. o 42.3.2 de las CGC, el Contratante hará al 

Contratista todos los pagos especificados en la 

subcláusula 42.1.3 de las CGC, y pagará a éste una 

indemnización razonable por todas las pérdidas, excepto 

la pérdida de utilidades, o daños sufridos por el 

Contratista como resultado, en conexión o como 

consecuencia de esa rescisión. 

  42.3.5 La rescisión por el Contratista con arreglo a la presente 

subcláusula 42.3 de las CGC será sin perjuicio de 

cualquier otro derecho o recurso que pueda ejercer el 

Contratista a cambio o además de los derechos 

conferidos por la subcláusula 42.3 de las CGC. 

 42.4 En la presente cláusula 42 de las CGC, la expresión 

ñinstalaciones ejecutadasò incluir§ todos los trabajos ejecutados, 

los servicios de instalación prestados, y toda la planta y equipos 

adquiridos (o sujetos a una obligación jurídicamente obligatoria 

de compra) por el Contratista y utilizados o destinados a ser 

utilizados para los fines de las instalaciones, hasta la fecha de la 

rescisión, incluida esa fecha. 

 42.5 En la presente cláusula 42 de las CGC, al calcular las sumas 

adeudadas por el Contratante al Contratista, se tendrán en 

cuenta las sumas pagadas anteriormente por el Contratante al 

Contratista con arreglo al Contrato, incluidos los anticipos 

pagados con arreglo al apéndice correspondiente (Condiciones y 

procedimientos de pago) del Contrato. 

43. Cesión  43.1 Ni el Contratante ni el Contratista cederá a un tercero, sin el 

consentimiento previo por escrito de la otra parte 
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(consentimiento que no se denegará sin razones válidas),  el 

Contrato o cualquier parte de él, o cualquier derecho, beneficio, 

obligación o interés en el Contrato o con arreglo al Contrato, 

pero el Contratista tendrá derecho a ceder totalmente o mediante 

cargo las sumas adeudadas y pagaderas o que puedan resultar 

adeudadas y pagaderas al Contratista con arreglo al Contrato. 

44. Restricciones 

de exportación 

44.1 No obstante las obligaciones en virtud del Contrato para 

completar todas las formalidades de exportación, las 

restricciones de exportación atribuibles al Contratante, o al uso 

de los productos/mercancías, sistemas o servicios a ser 

suministrados, que se derivan de los reglamentos comerciales de 

un país en el suministro de los productos o mercancías, sistemas 

o servicios, y que impiden sustancialmente al proveedor de 

cumplir con sus obligaciones en virtud del contrato, liberarán al 

proveedor de la obligación de proporcionar los suministros o 

servicios, siempre y cuando el proveedor pueda demostrar, a la 

satisfacción del Contratante y del Banco, que ha concluido los 

trámites de manera oportuna, incluidas las gestiones para 

obtener permisos, autorizaciones y licencias necesarios para la 

exportación de los productos / mercancías, sistemas o servicios 

en los términos del Contrato. La terminación del contrato en 

virtud de esta base será a conveniencia del Contratante de 

conformidad con la Sub-Cláusula 42,1. 

 

 



   

Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 
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 Condiciones Especiales del Contrato 
 

 

Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementan las Condiciones 

Generales del Contrato (CGC).  En caso de conflicto, las disposiciones que aquí se indican 

prevalecerán sobre las CGC.  El número de la cláusula correspondiente de las CGC se indica 

entre paréntesis. 

 

 

CGC 1.1 (a) El Contratante es:  Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas 

Estatales (CDEEE) 

Av. Independencia No. 604, Esq. Fray Cipriano de Utrera, Centro de 

los Heroes, Santo Domingo, Republica Dominicana 

Tel:  809-508-3892 

Fax:809-533-7330 

 

CGC 1.1  El Contratista es: XXXXXXXXX  

CGC 1.1  El Representante del Contratista es:  xxxxxxxxxxx 

[Name, address, and telephone, cable and facsimile numbers] 

CGC 1.1  País de origen: todos los países y territorios indicados en la sección de los 

documentos de licitaci·n titulada ñElegibilidad para el suministro de bienes 

y servicios y la contratación de obras en las adquisiciones financiadas por el 

Bancoò 

CGC 1.1  El Conciliador es:  Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y 

Agrimensores (CODIA)  

Tel.: (809) 687-8275 / Fax: (809) 686-1569 

Padre Billini #58, Zona Colonial, Apdo. Postal 1514, 

Sto.Dgo., República Dominicana 

Email: elcodia@hotmail.com 

 

CGC 1.1  El Gerente de Obra es: Ing. XXXXXXX   

Nombre; 

Direccion: 

Telefono: 

mailto:elcodia@hotmail.com
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Fax: 

CGC 1.1 (aa) Plazo de terminación de todas las instalaciones: 12 meses 

CGC 3.1.1 Idioma del Contrato:  Español 

CGC 3.1.2 Todas las comunicaciones deben ser en: Español 

CGC 4.1 Dirección del Contratante para Notificaciones: 

Attention: Ing. Radahmes Segura, Vicepresidente Ejecutivo CDEEE 

Dirección:  Av. Independencia No. 604, Esq. Fray Cipriano de Utrera, 

Centro de los Heroes, Santo Domingo, Republica Dominicana, 5to. Piso   

Ciudad: Santo Domingo  

País: Republica Dominicana  

Tel:  809-508-3892 

Fax: 809-533-7330 

Dirección de correo electrónico: rsegura@cdeee.gov.do 

CGC 5.1 El presente Contrato se interpretará de conformidad con las leyes de la 

República Dominicana 

 

CGC 6.1.3 Honorarios por hora del conciliador: La Vigente en el CODIA al momento 

de la Conciliación, si esta fuera necesaria  

CGC 6.1.4 Autoridad Nominadora del Conciliador: El Colegio Dominicano de 

Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores (CODIA)  

CGC 6.2.3 Reglamento para los procedimientos arbítrales: 

a) Contratos con contratistas extranjeros: 

Toda disputa, controversia o reclamo que surja del Contrato o se relacione 

con éste, o con el incumplimiento, la rescisión o la invalidez del Contrato, 

se resolverá mediante arbitraje de conformidad con el Reglamento de 

Arbitraje de la CNUDMI (Comisión de las Naciones Unidas para el 

derecho mercantil internacional) que esté vigente. 

 

El lugar del arbitraje no debe ser el país del Contratista ni del Contratante 

 

 b) Contratos con contratistas que sean nacionales del país del Contratante: 

Toda disputa entre el Contratante y el Contratista que sea nacional del 

mailto:rsegura@cdeee.gov.do
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país del Contratante, que surja en relación con el presente Contrato se 

someterá a pronunciamiento judicial o arbitraje de conformidad con las 

leyes de la Republica Dominicana aplicable al caso. 

CGC 7.1 Para fines de esta Licitación los Detalles de las Instalaciones no incluyen 

diseño, ver mas detalles en la Sección VI Especificaciones Técnicas y 

Planos 

CGC 7.3 El Contratista conviene en suministrar repuestos por un período de ____ 

años:  No aplica  

 

CGC 8.1 El Contratante iniciará los trabajos en las instalaciones a partir de la fecha 

efectiva para la determinación del plazo para la terminación según lo 

especificado en el Contrato: Treinta (30) días después de la firma del 

Contrato y recepción del anticipo 

CGC 8.2 Las instalaciones se terminarán dentro del plazo de: Las instalaciones o 

una parte de ellas se terminarán doce meses a partir de la fecha de la 

firma del contrato y la entrega del anticipo  

CGC 9.1 Para fines de esta Licitación los Detalles de las Instalaciones incluyen 

diseño, ver mas detalles en la Sección VI Especificaciones Técnicas y 

Planos 

CGC 13.3.1 El monto de la garantía de cumplimiento, como porcentaje del Precio del 

Contrato correspondiente a la instalación o a la parte de la instalación 

respecto de la cual se establece otro plazo para la terminación, será: Cinco 

(5) % del precio total del Contrato  

CGC 13.3.2 La garantía de cumplimiento se hará en la forma de la Garantía 

Incondicional, adjunta en la sección Formularios tipo y procedimientos. 

CGC 13.3.3 La garantía de cumplimiento se reducirá al diez por ciento (10%) del valor 

del componente cubierto por la garantía extendida para cubrir la garantía 

extendida del Contratista de conformidad con las disposiciones de las CEC, 

con arreglo a la subcláusula 27.10 de las CGC. Esta subclausula solo se 

tomará en cuenta en caso que se solicite una garantía extendida. 

CGC 18.2 La forma del programa de cumplimiento del Contrato será como sigue:  

Microsoft Project 

CGC 21.1 El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los 

paquetes serán como se indica a continuación 

La siguiente disposición especial complementará la cláusula 21.1 de las 

CGC: Los Bultos o Cajas deberán identificarse con el nombre                                                                                              

de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales 
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(CDEEE), seguido del destino final especificado en la Lista de Bienes 

CGC 25.2.2 La prueba de garantía de las instalaciones, o parte de ella, se completará 

satisfactoriamente dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la fecha de 

terminación.  

CGC 26.2 Tasa aplicable para los daños y perjuicios previstos en el Contrato: 

El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios para la 

totalidad de las obras es del 0.5% por semana y el monto máximo de la 

indemnización no debe exceder al 10% del precio del contrato. 

 

CGC 26.3 Monto o tasa aplicable para la bonificación por terminación anticipada: 

No aplica 

 

27.2 Para fines de esta licitación las especificaciones técnicas incluyen diseño, 

ver mas detalles en la Sección VI Especificaciones Técnicas y Planos 

CGC 27.10 Los componentes críticos cubiertos por la garantía extendida son [los 

componentes serán los mencionados aquí o se hará referencia al párrafo 

correspondiente de las Especificaciones técnicas], y el plazo será [número 

de años, que no será mayor de cinco (5) años]  

No aplica 

 

CGC 

Cláusulas  

24.3 y 25.2 

Terminación de las Instalaciones y Pruebas de garantia 

 

1.   En caso de que el Contratista no pueda llevar a cabo las actividades 

previas a la puesta en servicio de las instalaciones de 

conformidad con la subcláusula 24.3, o la prueba de garantía de 

conformidad con la subcláusula 25.2, por razones atribuibles al 

Contratante ya sea por la imposibilidad de acceder a otras 

instalaciones bajo la responsabilidad de otro contratista o por 

razones fuera del control del Contratante, no se aplicarán las 

disposiciones conducentes a la terminaci·n ñpresuntaò de 

actividades como la terminación, de conformidad con la 

subcláusula 24.6 de las CGC, y la aceptación, de conformidad 

con la subcláusula 25.3.4 de las CGC, ni las obligaciones del 

Contratista con respecto al período de responsabilidad por 

defectos, de conformidad con la subcláusula 27.2 de las CGC, la 

garantía de funcionamiento, de conformidad con la cláusula 28 

de las CGC, y el cuidado de las instalaciones, de conformidad 

con la cláusula 32; tampoco se aplicará lo dispuesto en la 
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subcláusula 41.1 (Suspensión) de las CGC.  En este caso se 

aplicarán las siguientes disposiciones. 

 

2. Cuando el Gerente de Obras notifique al Contratista que no 

podrá llevar a cabo las actividades y obligaciones de 

conformidad con la subcláusula 13.1, el Contratista tendrá 

derecho a lo siguiente:  

 

a) Se prorrogará el plazo para la terminación por el período de 

suspensión sin imposición de los daños y perjuicios 

convenidos de conformidad con la subcláusula 26.2 de las 

CGC; 

 

b) Los pagos debidos al Contratista de conformidad con la 

disposición especificada en el apéndice correspondiente 

(Condiciones y procedimientos de pago) del Contrato que 

no habrían sido pagaderos en circunstancias normales 

debido a la falta de terminación de las actividades 

correspondientes se harán al Contratista contra presentación 

de una garantía en forma de garantía bancaria de monto 

aceptable para el Contratante, que pasará a ser nula y sin 

valor cuando el Contratista haya cumplido sus obligaciones 

con respecto a esos pagos, con sujeción a las disposiciones 

de la subcláusula 13.3 siguiente; 

 

c) Los gastos correspondientes a esta garantía y a la extensión 

de otras garantías con arreglo al Contrato, cuya validez 

resulta preciso extender, serán reembolsados al Contratista 

por el Contratante; 

 

d) Los cargos adicionales relacionados con el cuidado de las 

instalaciones de conformidad con la subcláusula 32.1 de las 

CGC serán reembolsados al Contratista por el Contratante 

por el período transcurrido entre la notificación antes 

mencionada y la notificación mencionada más adelante en 

la subcláusula 13.4.  La disposición de la subcláusula 33.2 

de las CGC se aplicará a las instalaciones durante el mismo 

período. 

 

       3.        En caso de que el período de suspensión con arreglo a la 

subcláusula 13.1 supere en la práctica los ciento ochenta (180) 

días, el Contratante y el Contratista convendrán mutuamente en 

una indemnización adicional pagadera al Contratista. 

 

4. Cuando el Gerente de Obras notifique al Contratista que la planta 
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está lista para las actividades previas a la puesta en servicio, el 

Contratista procederá sin demora a realizar todas las actividades y 

obligaciones especificadas con arreglo al Contrato. 

 

 

 

  

 



   

Sección VII.  Especificaciones técnicas y planos 

 

Requerimientos Técnicos  para: La Ingeniería, Suministro, Transporte al sitio, Instalación 

y puesta en Funcionamiento de las Compuertas I y III,  Cambio de los Motores Eléctricos 

de Maniobras de las Compuertas I, II,III, IV,V,VI,VII, y VIII, Cambio Equipo d e Mando 

de Control Eléctrico de las Compuertas, Cambio de Cableado de  Alimentación de Fuerza y 

Control, Desmontaje de los Equipos a sustituir y Montaje de los equipos a Suministrar, del  

Contraembalse las Barias, Presa de Valdesia. 

 

INDICE  

  

1.0  ALCANCE  

  

2.0 NORMAS  

  

3.0 REQUERIMIENTOS GENERALES  

  

3.1   General  

  

3.2 Condiciones Ambientales  

 

4.0  CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS  

 

 5.0      CONDICIONES TECNICAS. 

 

6.0       LUGAR DE ENTREGA. 

 

7.0       PRUEBAS 

  

7.1   General. 
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7.2    Presencia de EGEHID. 

7.3 Pruebas de materiales. 

 

  7.4 Reporte de las Pruebas en Fábrica. 

 

7.5   Pruebas en el Sitio. 

                                         

7.6 Penalidades y rechazo del equipo por incumplimiento de las garantías. 

 

 8.0 DISEÑOS Y DATOS A SUMINISTRARSE  

 

8.1   Información a ser incluida en la oferta. 

  

           8.2 Información a ser suministrada después de la suscripción del       contrato.   

9.0       PROGRAMA  DE CONTROL DE CALIDAD.  

9.1   Materiales. 

 

9.2   Soldadura. 

 

9.3   Fabricación. 

 

9.4   Embalaje. 

9.5   Revisión Dossier y Autorización de Envío. 
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1.0  ALCANCE  

Estas Especificaciones Técnicas establecen los requisitos para:  La Ingeniería, Suministro, 

Transporte al sitio, Instalación y puesta en Funcionamiento de las Compuertas I y III,  

Cambio de los Motores Eléctricos de Maniobras de las Compuertas I,II,III, IV,V,VI,VII, y 

VIII, Cambio Equipo de Mando de Control Eléctrico de las Compuertas, Cambio de 

Cableado de  Alimentación de Fuerza y Control, Desmontaje de los Equipos a sustituir y 

Montaje de los equipos a Suministrar, del  Contraembalse las Barias, Presa de Valdesia 

 

 

2.0 NORMAS  

Mientras no se indique explícitamente lo contrario dentro de estas Especificaciones, todos los 

trabajos y pruebas de funcionamiento requeridos para el suministro, deben efectuarse de acuerdo 

con las ediciones mas recientes  de los siguientes documentos o sus equivalentes en normas 

Europeas. 

1. ANSI  American Nacional  Standard  Institute. 

2. IEC  Internacional  Electrotechnical  Comission. 

3. IEEE Institute of Electrical and Electronic Engineers. 

4. ASTM American Society for Testing and Materials. 

5. AWS  American  Welding  Society. 

6. AISC American Institute of Steel Constructions, Inc. 

  

En todos los casos regirá la versión vigente de cada norma a la fecha de la convocatoria 

para el concurso o licitación, incluyendo los anexos, addenda o revisiones vigentes de 

cada norma en dicha fecha.  

  

De los aspectos no contemplados en estas normas, el Contratista podrá proponer otras 

normas alternativas, cuyo empleo estará sujeto a la aprobación de EGEHID. 

  

 El Contratista deberá suministrar con el primer envío de planos, sin costo extra, una copia 

de las normas utilizadas, en versión oficial en castellano. Ningún diseño será revisado o 

aprobado si no se reciben las normas.  
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 3.0 REQUERIMIENTOS GENERALES  

  

3.1  General  

  

Además de los requerimientos señalados en estas Especificaciones, deben tenerse en 

cuenta todos los aspectos  estipulados como  "Especificaciones Técnicas Generales para 

Equipo  Mecánico". 

 

El aseguramiento de la calidad del fabricante será con los estándares ISO, tales como,  ISO 

9001/9002/14001 

 

4.1 Dimensiones de las compuertas 

 

 Las dimensiones de las Compuertas, solicitado  a través de estos Términos de Referencia, 

deben ser iguales en relación a los datos indicados, en los Planos de referencia. 

 

       4.2  Condiciones para el Suministro:  

 

a) Para la fabricación de las Compuertas, deberá utilizarse el proceso tradicional de 

acero fundido.  

 

b) El oferente deberá describir en su oferta con suficiente grado de detalle el 

proceso de fabricación, y los controles de ensayos no destructivos que aplicara 

durante el proceso, para la calificación y control de calidad.  

 

Si estas condiciones no las cumple el oferente, su oferta técnica, no será 

considerada para efectos de evaluación.  

 

De considerarlo necesario, el Oferente, podrá visitar las instalaciones de la central 

Valdesia, Contraembalse  

 

4.3  Ensayos no destructivos:  
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Durante el proceso de la fabricación de las  Compuertas,  el fabricante efectuara los 

siguientes ensayos no destructivos y análisis dinámico a la velocidad de operación:  

 Líquidos Penetrantes  

 Partículas Magnéticas  

 Ultrasonido  

 Radiografía  

   

Balanceo y Análisis de Vibraciones.  

De todos los ensayos no destructivos y pruebas que se realicen, el contratista esta obligado a 

proporcionar los protocolos con la descripción de las pruebas, en idioma español, y los planos del 

rodete, en un (1) original en medio magnético y dos (2) copias impresas, a la Empresa de 

Generación Hidroeléctrica Dominicana EGEHID. 

 

         5.0  Condiciones Técnicas 

 

El o los Adjudicatarios garantizarán el cumplimiento de todos los requisitos técnicos y 

legales, que los Materiales, Repuestos y Accesorios estén libres de defectos de 

fabricación y que hayan sido fabricados de acuerdo con las normas requeridas.  

 

El contratista deberá presentar el certificado de garantía del fabricante, de que el 

suministro es nuevo y de reciente fabricación, indicando la fecha de manufactura y 

que cumple con todos los requisitos que se determinan en estos Términos de 

Referencia.  

 

6.0     Lugar de Entrega  

 

 

El PROVEEDOR deberá tomar en cuenta que debe entregar el  CIEN por ciento 

(100%) de los suministros solicitados en la Presa de Valdesia, Contraembalse  

Las Barias 

 

Si el PROVEEDOR incumple con alguna de las condiciones establecidas 

precedentemente, habrá incurrido, sin más, en causal de incumplimiento de 

contrato. 
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7.0      PRUEBAS  

  

           7.1 General  

 

Rigen todas las estipulaciones de carácter general para Equipos Mecánicos. 

 

Los materiales, partes fabricadas, accesorios, mecanismos, etcétera, para las 

Compuertas  serán sometidos a las inspecciones y pruebas de rutina del 

Contratista y de sus Proveedores.  

  

El costo para efectuar las pruebas deberá estar incluido en el precio de Las 

Compuertas, y  será completamente ensamblado en fábrica para las pruebas.   

Todas las pruebas se harán de acuerdo a las normas.  

  

El Contratista notificará a EGEHID,  tan pronto como sea posible, la fecha en 

que Las Compuertas estarán  lista para las pruebas.  La supresión de cualquier  

prueba o  el testimonio  dado por el inspector, no liberará al Contratista de su 

responsabilidad para cumplir totalmente los requerimientos de las 

especificaciones.  

 

          7.2  Presencia de EGEHID  

  

Las pruebas o ensayos serán hechas en presencia de dos representantes autorizados 

de EGEHID , cuyo costo será cubierto por el contratista, se enviarán a EGEHID  

cuatro copias certificadas de las pruebas realizadas y de los resultados, lo más 

rápido posible después de que las pruebas hayan sido concluidas satisfactoriamente.  

 Los resultados de estas pruebas se presentarán de tal manera que proporcionen 

evidencias de cumplimiento con las normas aplicadas, para el material probado.  
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         7.3  Pruebas de materiales  

  

Todos los materiales para elementos que formen parte del trabajo objeto de estas 

especificaciones, serán probados a menos que se acuerde lo contrario, de acuerdo a 

los métodos aprobados.  

  

 7.4  Reporte de las Pruebas en Fábrica  

  

Se enviarán dos (2) copias de cada reporte de pruebas.  El reporte de pruebas 

mostrará pero no estará limitado a la siguiente información:  

  

-  Fecha y lugar de la prueba.  

  

- Número del contrato de EGEHID  

                                 

-  Nombre del Contratista y número de orden.  

  

-  Breve descripción del método de prueba.  

  

-   Normas aplicadas en la prueba.  

  

-   Características de los instrumentos usados.  

  

- Resultados de las pruebas y comparación con los valores garantizados.  

 

         7.5   Pruebas en el Sitio  

  

Previa a la puesta en operación del rodete suministrado dentro del contrato, se 

realizarán pruebas en el sitio de instalación, las que deberán ser supervisadas por 
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parte del Supervisor de Montaje del Contratista, en caso de que se contrataran estos 

servicios, en las condiciones establecidas en el contrato.  

  

Las pruebas e inspecciones a realizarse en Las compuertas son las normalmente 

recomendadas por el fabricante ajustadas, a las normas internacionales  

           

       7.6   Rechazo del equipo por incumplimiento de las garantías  

  

El Contratista garantizara los datos de Las Compuertas, en caso de no cumplimiento 

de las mismas, LA  EGEHID RECHAZARA LAS COMPUERTAS . 

 

  

                                          

     8.0    DISEÑOS Y DATOS A SUMINISTRARSE  

 

 8.1  Información a ser incluida en la oferta  

  

El oferente debe incluir en su propuesta la siguiente información y 

documentación:  

 Literatura descriptiva, dibujos, gráficos, reportes, datos tabulados, que contenga:  

  

-   Esquemas que muestren las principales dimensiones de Las Compuertas.  

  

-   Boletines descriptivos y catálogos de Las Compuertas.  

  

-   Vistas en corte que muestren los principales detalles de diseño de Las 

Compuertas  y de sus elementos constitutivos.  

  

-   Detalles de cualquier elemento especial suministrado en Las Compuertas.  

  



148 Sección IX. Lista de Cantidades 

-   Instrucciones resumidas de instalación, operación y mantenimiento de Las 

Compuertas.  

 

-   Lista de referencia de suministros similares a los que se ofrecen en la propuesta, 

con indicación del año de suministro.  

  

b)   Lista de repuestos, incluyendo su cotización.  No Aplica 

 

 c)   Lista de pruebas de rutina.  

 

d) Datos informativos y garantizados.  

  

                      8.2   Información a ser suministrada después de la suscripción    del contrato.  

 

Después de la suscripción del contrato, el Contratista deberá remitir para la 

aprobación de EGEHID  los planos, catálogos, reportes y demás información que 

se señala a continuación, en la forma y dentro de los plazos establecidos:  

  

 

   a) Lista de diseños y datos para aprobación:  

  

Dentro de los 30 días siguientes a la suscripción del Contrato, el Contratista 

enviará a EGEHID  para su aprobación, la lista de diseños, datos técnicos e 

instrucciones que se propone enviar para aprobación o información. La lista se 

actualizará y completará regularmente durante el período de ejecución del 

contrato, debiendo ser enviada a EGEHID  para su aprobación en cada ocasión.  

  

b)  Planos y demás información para aprobación:  
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Antes de iniciar la fabricación de los respectivos elementos, el Contratista enviará 

a EGEHID , para aprobación, los diseños, los cálculos y los datos técnicos que 

demuestren completamente que Las compuertas  a suministrarse cumple 

plenamente los requerimientos de estas especificaciones. Los datos incluirán, 

aunque no estarán necesariamente limitados a lo siguiente:  

  

-   Diseños y planos generales de todas Las compuertas, dimensiones generales, 

dimensiones de las partes principales, pesos del equipo instalado  y pesos de 

transporte.  

  

c) Lista de las pruebas en fábrica, con indicación de los procedimientos, normas a 

aplicarse y cronograma de ejecución.  

 

9.0  PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD. 

 

 

 El oferente presentara su  programa de control de calidad, el cual contendrá sin limitarse a ello: 

 

9.1  MATERIALES  

 

Plano  #. 

Verificación Modelo. 

Análisis Químico. 

Tratamiento Térmico. 

Ensayo Líquidos Penetrantes. 

Ensayo Ultrasonido. 

Mapa de Defectos (si procede). 

Ensayo Líquido Penetrante de los Saneados (si procede). 

Tratamiento Térmico de Distensionado (si procede). 

Sellado de probeteros (2 probeteros). 

Ensayos Mecánicos (2 juegos de probetas). 
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Control dimensional de la pieza en bruto. 

 

9.2  SOLDADURA 

Procedimiento de Soldadura. 

Calificación  Soldador. 

Material de Aportación. 

 

9.3  FABRICACION 

Taladros de fijación Rueda. 

Equilibrado Estático plano #. 

Control Visual. 

Control de Rugosidades. 

Control dimensional Mecánico. 

Control dimensional Hidráulico. 

 

9.4 EMBALAJE  

 

Embalaje (tipo de procedimiento). 

 

9.5 REVISION DOSSIER Y AUTORIZACION DE ENVIO  

 

Revisión Dossier de Calidad (documentación aplicable). 

Autorización de Expedición  

 

 

 

CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS  

Datos Técnicos de las Compuertas 

NOMBRE  
CONTRAEMBALSE LAS BARIAS PRESA DE VALDESIA  

    

REGIÓN  SUR     

LOCALIZACIÓN     SanCristobal  Río  Nizao   

TIPO DE INTERVENCIÓN:   Ingeniería, Suministro, Transporte al sitio, Instalación y   
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Puesta en Funcionamiento de los Items, que se describen a Continuación: 

  

ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS  

 

    

No. Partida  Cant.  Und. P.U. Valor 

  

COMPONENTES ELECTROMECÁNICOS 

    

 DESCRIPCIÓN     

1 COMPUERTAS RADIALES DE LAS BARIAS     

1.1 

 

 

 

 

 

 

 

CAMBIAR COMPUERTA No. I Completa 

Tablero en tres partes, Tipo de Acero A-36 

Dimensión de 15x10.6mt, Bajo carga de 

10.6mca, Estanqueidades, Guías Laterales, 

Enganches de Tableros, Puntos Fijos de 

Enganches de Cadenas, y Limitador de 

Carga. 

 

1 

  0.00 

1.2 

 

 

 

 

 

 

 

CAMBIAR COMPUERTA No. III, Completa 

 

Tablero en tres partes,  Tipo de Acero A-36, 

Dimensión de 15x9.3mt, Bajo carga de 

9.2mca, Estanqueidades, Guías Laterales, 

Enganches de Tableros, Puntos Fijos de 

Enganches de Cadenas y Limitador de 

Carga. 

1   0.00 

1.3 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAMBIAR MOTORES ELÉCTRICOS DE 

MANIOBRA DE LAS COMPUERTAS 

Para las Compuertas Nos. II, III, IV, V, VI, 

VII, VIII 

Potencia- 3.5Hp, Tensión- 220 Vac, 

Frecuencia- 60Hz,  

Fases- 3, Rpm-1700,  

 

 

 

14 

 

  0.00 

 Motores Para la Compuerta No. 1 2    




